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Presentación de la colección Artículo 2

Las universidades constituyen ámbitos centrales, pero no exclusivos, de 
la creación y la difusión del conocimiento en las más diversas áreas de las 
ciencias y la cultura. La investigación rigurosa y la enseñanza avanzada 
constituyen los principales canales a través de los cuales se concreta esta 
actividad. 

Sin embargo, el conocimiento no adquiere valor social solo a tra‑
vés de la formación terciaria y universitaria ni en su circulación en las 
comunidades académicas. Construir sociedades abiertas, tolerantes y 
cimentadas en democracias deliberativas sólidas requiere de un acceso 
más amplio y generalizado a los frutos de la investigación y la creación 
cultural. Es responsabilidad de las universidades buscar, activamente, 
mecanismos que colaboren en la comprensión ciudadana de un amplio 
espectro de temas. 

En el caso de la Universidad de la República, esta responsabilidad se 
encuentra dispuesta a título expreso en nuestra Ley Orgánica, cuyo artícu‑
lo 2 establece como una de sus finalidades «contribuir al estudio de los pro‑
blemas de interés general y propender a su comprensión pública». 

El programa de la Comisión Sectorial de Investigación Científica de 
la Universidad de la República que le da origen a esta publicación tiene 
como finalidad el estudio de temas de relevancia desde esta perspectiva, 
para aportar insumos académicos diversos y plurales a la órbita pública y 
ciudadana. Cada edición establece un listado de temas seleccionados, a 
la vez que deja espacio para la creatividad académica al habilitar el finan‑
ciamiento en temas no establecidos en el llamado. En todos los casos, se 
requiere la concreción de productos cuyo destinatario es público no espe‑
cializado en las temáticas tratadas. 

Esta publicación es el resultado del trabajo de un equipo académico 
que obtuvo financiamiento acotado con esta finalidad específica y nutre 
una colección diversa, cuyo foco es aportar elementos para la comprensión 
pública de temáticas que hacen a nuestro bienestar presente y futuro de 
nuestras sociedades. 

Rodrigo Arim 
Rector
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Presentación

«Hubo una vez unos muertos que se sentaron juntos,  

en cualquier parte, en la oscuridad… No —decía uno, 

prosiguiendo una plática que prolongaba desde tiempo 

inmemorial—, los vivos son generosos para sí mismos.  

Presumen que todo depende de ellos. Se instalan allá abajo  

con su guadaña y se imaginan que viven».

La Eterna Sonrisa

Pär Lagerkvist 

Sin lugar a dudas, el annus pestilens inaugurado por la pandemia de covid‑19 
nos interpeló como sociedad y generó tal impacto en lo político, económi‑
co y sanitario que aún estamos tratando de comprender este nuevo orden 
pospandémico. No había precedente de pandemias con un seguimiento 
continuo y un reporte minuto a minuto de lo que iba sucediendo a escala 
mundial. Fue una pandemia vivida y transmitida en vivo y en directo, que 
contabilizaba sus muertos diarios, que incitaba a la población a no salir de 
su domicilio y a denunciar a los enfermos. Fue una pandemia que también 
fue una infodemia.

Evidentemente, la preocupación sobre sus consecuencias en cuanto 
a la salud mental se desplegó con rapidez. Surgieron diferentes iniciativas 
para medir el impacto emocional de la pandemia de covid‑19, sobre todo 
debido a las medidas de confinamiento y distanciamiento físico que habían 
sido propuestas para evitar el avance del virus. En poco tiempo se contó 
con estimaciones de distintos países del mundo sobre el incremento de las 
tasas de ansiedad, depresión, sedentarismo, problemas con el sueño, estrés 
postraumático, pensamientos suicidas, miedo, ira, frustración.

De forma paralela, múltiples estudios coincidían en señalar un 
posible incremento en el consumo de psicofármacos, sobre todo anti‑
depresivos, ansiolíticos e hipnóticos. Sin embargo, los datos no siempre 
mostraban un incremento sistemático, sino que se observaban interrup‑
ciones, aceleraciones y desaceleraciones de este aumento en los distin‑
tos grupos farmacológicos, grupos etarios y género de los individuos. 
A pesar de ello, se instaló la percepción en ámbitos profesionales y no 

2025-11-03_Art.2.BIELLI.indd   92025-11-03_Art.2.BIELLI.indd   9 4/11/25   7:03 a. m.4/11/25   7:03 a. m.



10

profesionales de que la pandemia de covid‑19 provocó el aumento de sín‑
tomas, cuadros de ansiedad y depresión en la población y un consecuente 
incremento del consumo de psicofármacos.

Ahora bien, los fenómenos hay que verlos en contexto y es ahí donde 
surge la inquietud que nos hizo pensar en la publicación de este libro en el 
marco del Fondo Universitario para la Comprensión Pública de Temas de 
Interés General. ¿Se consumió más o menos de lo que se venía consumien‑
do antes de la pandemia o se mantuvieron los mismos niveles de consumo? 
¿Qué fenómenos subyacen en este entramado?

La preocupación por el alto número de casos de ansiedad y la de‑
presión en todo el mundo y en nuestro país no es nueva y tampoco lo es 
la percepción de que el consumo de psicofármacos es importante y va en 
aumento. De hecho, tanto el aumento de la incidencia de sintomatología 
de depresión y ansiedad como el incremento de la prescripción y el con‑
sumo de psicofármacos son fenómenos a escala global de larga data. Las 
llamadas epidemias de depresión han sido anunciadas a lo largo y ancho del 
mundo desde los años noventa.

Las dimensiones y dinámicas que constituyen formas de entender 
lo patológico y su tratamiento medicamentoso predominante se han de‑
nominado regímenes farmacológicos. Se caracterizan por ser procesos socio‑
técnicos heterogéneos que reconfiguran esta problemática.

Fue a partir de la perspectiva de la duda y la inquietud que confor‑
mamos un grupo de trabajo de docentes e investigadores de la Unidad 
Académica de Farmacología y Terapéutica de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de la República, del Instituto de Psicología Clínica de 
la Facultad de Psicología de la Universidad de la República, la Unidad 
Farmacología Clínica del hospital Vilardebó y el Área de Farmacología de 
la Facultad de Medicina de la Universidad CLAEH con el fin de abordar el 
fenómeno de la  pandemia y los psicofármacos.

En una primera etapa, el grupo de trabajo sistematizó el conoci‑
miento existente sobre la expansión de los psicofármacos en Uruguay 
atendiendo a sus consecuencias sociales y subjetivas. Asimismo, generó 
información sobre consumo y prescripción de psicofármacos con el fin 
de distinguir tendencias generales pre y pospandemia. De forma para‑
lela, se organizaron instancias de debate a través de mesas redondas y 
seminarios dirigidos a la ciudadanía en los que participaron los inte‑
grantes del grupo y otros expertos. Estas instancias de debate se organi‑
zaron en espacios de la Universidad de la República y de la Universidad 
CLAEH y en diferentes zonas del país. Las mesas redondas y seminarios 
se organizaron durante 2023 de acuerdo con tres ejes temáticos: hábitos 
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de prescripción de psicofármacos pre y pospandemia, prácticas de con‑
sumo de psicofármacos pre y pospandemia y consecuencias sociales y 
subjetivas del consumo de psicofármacos pre y pospandemia.

La presente publicación recoge algunos de los aspectos abordados 
y debatidos en estas instancias y también nuevas contribuciones, que se 
organizan en cuatro ejes. El primero de ellos reúne trabajos sobre la propia 
noción de pandemia, su vinculación con el pensamiento epidemiológico y 
las narrativas que la toman por objeto. El segundo recopila trabajos sobre 
los distintos síntomas y dolencias en salud mental observados durante la 
pandemia. El tercero se enfoca en los datos sobre consumo, prescripción 
y dispensación de psicofármacos durante la pandemia. El cuarto y últi‑
mo eje presenta reflexiones sobre las tramas en la prescripción y el uso de 
psicofármacos.

Andrea Bielli y Mauricio Toledo
Montevideo, mayo de 2024
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Eje I 
La noción de pandemia  

y sus narrativas
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Capítulo 1

Epidemias, pandemias y relatos

Andrea Bielli1

Las epidemias y sus relatos

Las epidemias tienen la capacidad de generar cambios bruscos y profundos 
en las poblaciones a las que afectan, cambios que van desde transforma‑
ciones menores en los comportamientos individuales y colectivos cotidia‑
nos hasta modificaciones drásticas de la vida en sociedad. Estos cambios 
afectan la esfera de la salud, pero van más allá de alterar las actividades 
laborales, las actividades educativas y deportivas, las actividades culturales 
y sociales e incluso la forma de tránsito y de traslado dentro de las propias 
ciudades y pueblos. Por sobre todo, las epidemias alteran las historias y 
los sucesos de nuestras vidas sobre los que se habla y se cuenta. En otras 
palabras, las epidemias son grandes generadoras de relatos, de construc‑
ciones narrativas que reconstruyen y describen momentos, sentimientos y 
anécdotas de ese suceso tan particular (Engelmann, 2022).

En efecto, si tenemos noticia de las grandes epidemias que tuvieron 
lugar a lo largo de la historia es porque alguien se ocupó de registrarlas y 
de contárselas a los demás. No son pocas las epidemias que han asolado 
a la humanidad. La peste negra o peste bubónica devastó Europa, el nor‑
te de África, Oriente Medio y Asia Menor durante el siglo XIV y produjo 
una catástrofe demográfica de grandes proporciones. Llegó al continente 
europeo siguiendo las rutas comerciales desde Asia central y se expandió 
rápidamente por todos los rincones de Europa y causó una mortandad que 
se calcula entre el 50 % y el 70 % de la población del momento según las dis‑
tintas regiones (Benedictow, 2011). La peste negra tuvo un segundo brote 
epidémico más cercano a nosotros en el tiempo hacia finales del siglo XIX 
que se inició en China y alcanzó algunas zonas de Asia y el Caribe.

América también sufrió la presencia de enfermedades infecciosas 
que diezmaron su población a lo largo de la historia. Una de las epidemias 

1 		  Facultad de Psicología, Universidad de la República.
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más devastadoras tuvo lugar en la época colonial, como consecuencia de 
la propagación de las enfermedades infecciosas llegadas con los europeos 
durante la conquista del nuevo continente. En el siglo XVI, el Virreinato 
de Nueva España, que comprendía los territorios de América del Norte y 
América Central, experimentó varias oleadas epidémicas en 1520, 1545 y 
1576, que devastaron a los pueblos nativos de la zona al afectar en su ma‑
yoría a los indígenas y no a los conquistadores europeos (Alabart, 2020). 
A principios del siglo XX la gripe española, que hoy se cree fue causada 
por el virus de la gripe aviar, produjo cerca de veinte millones de muertes 
entre 1918 y 1919, y algunos cálculos incluso llegan a estimar esta cifra en 
cincuenta millones de personas (Elbe, 2018, p. 34). En nuestro siglo, antes 
de la pandemia de covid‑19, ya habíamos experimentado la epidemia de 
la gripe aviar en 2009 y 2010 y la de zika en 2015 y 2016.

Todos estos episodios pandémicos y epidémicos han sobrevivido al 
tiempo gracias a distintos testimonios y descripciones, algunos anóni‑
mos y otros elaborados por cronistas identificables: Fray Bartolomé de las 
Casas narró cómo la viruela apareció hacia 1519 entre los nativos de Santo 
Domingo, el policía Félix Fernández informó en detalle al Gobierno sobre 
el inicio de la epidemia de fiebre amarilla en 1857 en Montevideo.

En verdad, los relatos y crónicas más tempranos de pestes y plagas 
provienen de la antigua Grecia y, de hecho, las palabras epidemia y pandemia, 
que se han vuelto muy familiares para nosotros en estos últimos tiempos, 
poseen un pasado profundo que nos llega desde allí. El significado original 
de estos términos no estaba directamente relacionado a las enfermedades 
ni a la medicina y estos tuvieron que recorrer un largo camino para cobrar 
el significado que les otorgamos hoy.

Los antiguos griegos emplearon en un primer momento la palabra 
epidemia cuando querían referir a una visita o a la llegada a un lugar deter‑
minado. Compuesta por las locuciones epi (sobre) y demo (pueblo, gente) 
(Martin y Granel, 2006), la palabra también podía significar estadía o re‑
sidencia. El término comenzó a relacionarse con la salud cuando los mé‑
dicos griegos le imprimieron un giro en su significado al utilizarlo en el 
sentido de algo que llega a un pueblo o población desde fuera, incluida la 
visita del médico a una ciudad o a un paciente o incluso enfermedades que 
llegan o irrumpen desde otro lugar (Pino Campos y Hernández González, 
2008). La acepción actual de propagación de una enfermedad que afecta 
masivamente a una población recoge, de algún modo, esta idea de llegada 
de la enfermedad desde fuera y también la noción de enfermedad colectiva. 
Esta última noción, que abarca patologías de un orden diferente a las en‑
fermedades individuales, pues incluye enfermedades que afectan a varias 
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personas al mismo tiempo, se asoció al término epidemia en los escritos 
hipocráticos y galénicos.2 En otras palabras, las enfermedades colectivas 
eran calificadas de epidémicas porque suponían el arribo desde otro lugar 
de algo que afectaba a buena parte de la población. El vocablo pandemia, 
del griego pan (todos) y demos (pueblo) (RAE y ASALE, 2023), en los escritos 
de Platón y Aristóteles aparece como aquello que es cuestión de toda la 
gente, de dominio público. Más adelante, el término adquirió su acepción 
médica y comenzó a transmitir la idea de que la enfermedad alcanza a cada 
uno de los integrantes de una cierta población. Supone, en cierta medida, 
una expansión tal de la patología que es capaz de atravesar océanos y con‑
tinentes y afectar de forma creciente a números importantes de personas 
durante un período prolongado. De estos usos tempranos de los términos, 
por consiguiente, derivan las acepciones actuales de epidemia y pandemia 
como enfermedades que afectan a un número importante de individuos 
durante cierto tiempo y en ciertas localidades, con la salvedad de que las 
epidemias alcanzan regiones o países, mientras las pandemias se expan‑
den por áreas geográficas más amplias e incluso llegan a afectar al mundo 
entero. De algún modo, podemos encontrar aún hoy huellas del sentido 
temprano de la palabra pandemia como cuestión de todos y cuestión pú‑
blica, en la medida en que estas son acontecimientos que se imponen y no 
pueden pasar desapercibidos para las poblaciones. Aunque pueden tener 
expresiones privadas e íntimas, son sucesos públicos que movilizan estra‑
tegias colectivas de hacer frente a amenazas, algunas de ellas ya probadas 
con anterioridad y otras nuevas por completo.

Teniendo en cuenta que las epidemias y pandemias hilvanan una 
serie de hechos e hitos, el historiador de la medicina Charles E. Rosenberg 
(1989) dice que ellas tienen una estructura dramática que, al igual que una 
obra de teatro, se compone de varias escenas, actos y momentos: la apa‑
rición de la plaga, la lucha contra plaga, la propagación de la plaga (des‑
de dónde llegó, hacia dónde se propagó), la descripción de la enfermedad 
(síntomas, desarrollo), la gravedad y virulencia de la peste, la caída paula‑
tina de los contagios y las muertes. Lo que se dice entonces de las epide‑
mias, se dice de formas particulares. Las epidemias tienen una narrativa 
especial que permite trazar cronologías en la expansión de la enfermedad, 
establecer sus consecuencias y efectos. La búsqueda de sentido siempre ha 
caracterizado a las epidemias (Rosenberg, 1989, p. 10).

2		  Aquellos escritos sobre medicina que se consideran obra de Hipócrates, célebre 
médico de la Antigua Grecia considerado el padre de la medicina moderna y los 
considerados obra de Galeno, médico afamado del Imperio Romano.
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Se suele señalar que el primer cronista en haber establecido esta for‑
ma de contar sobre las epidemias y pandemias fue el historiador Tucídides 
quién fue testigo presencial de la plaga que afectó a Atenas en el siglo V a. C. 
y se convirtió en la figura señera de los relatos de distintas epidemias de la 
antigüedad. En sus relatos, Tucídides vertebra los acontecimientos de la 
epidemia de forma cronológica, pero también se preocupa por caracteri‑
zar los efectos arrolladores de la plaga y zurcirlos con las costumbres y há‑
bitos del pueblo ateniense. De ello resulta un relato potente, conmovedor 
y dramático. Su obra se convirtió en el modelo a seguir por otros escrito‑
res y cronistas que copiaron y siguieron su forma de narración por varios 
siglos, guiados por una lógica narrativa que apuntaba a la construcción 
de una historia vibrante. Hubo que esperar al surgimiento de las ciencias 
modernas para que una nueva forma de relatar las epidemias viera la luz.

Narrativas científicas sobre las epidemias

Con la emergencia de un campo dentro de la medicina consagrado al es‑
tudio de las enfermedades como un fenómeno colectivo, las epidemias 
comenzaron a cambiar de rostro. A finales del siglo XVII surgieron los pri‑
meros esbozos de ciencias y saberes poblacionales que se propusieron la 
recogida sistemática de datos sobre la expansión y las consecuencias de las 
patologías en las comunidades. Si bien en siglos anteriores ya se habían 
reunido datos, por ejemplo, sobre muertes asociadas a distintas plagas, 
durante este siglo la observación sostenida de la información de los de‑
cesos y sus causas permitió inferir regularidades en los eventos poblacio‑
nales, establecer comparaciones y aventurar pronósticos (Morabia, 2020). 
Para mediados del siglo XIX, el enfoque poblacional del estudio de las en‑
fermedades desembocó en el establecimiento de la epidemiología como 
una disciplina científica que prontamente reclamó su independencia. A 
diferencia de otras ramas de la medicina, la epidemiología no contaba con 
una tradición clínica u experimental sobre la que basar sus aspiraciones 
científicas por lo que recurrió a la puesta a punto de métodos y técnicas 
cuantitativos para abordar su objeto de estudio. Las epidemias se convir‑
tieron así en entidades que podían ser medidas, contabilizadas y grafica‑
das. El avance de las epidemias podía relatarse ahora a través de listados, 
mapas, tablas y diagramas y sus consecuencias trágicas también podían 
ser traducidas a números. De este modo, hacia finales del siglo XIX ya se 
había establecido toda una nueva forma de narrar epidemias y pandemias. 

2025-11-03_Art.2.BIELLI.indd   182025-11-03_Art.2.BIELLI.indd   18 4/11/25   7:03 a. m.4/11/25   7:03 a. m.



19

Se produjo un giro en el que la narración de las epidemias se alejó de la 
presentación de historias descriptivas emotivas de eventos trágicos para 
convertirse en la producción desafectivizada de información sobre el de‑
sarrollo de las epidemias a partir de métodos e instrumentos científicos 
(Engelmann, 2022).

Todo tipo de técnicas variadas de cuantificación y de construcción de 
estadísticas fueron el sustento principal de un nuevo tipo de lógica narra‑
tiva guiada por la empresa científica que intentó convertir las epidemias 
en acontecimientos médicos considerados en su dimensión de conjunto. 
El enfoque epidemiológico fue más allá de los casos particulares y penetró 
las dinámicas y flujos por los que las enfermedades se multiplican. Dicho 
de otro modo, las epidemias fueron consideradas no como la sumatoria de 
casos individuales de una enfermedad particular, sino teniendo en cuenta 
sus dinámicas de propagación (Engelmann, 2022).

Esta nueva lógica combinó, entonces, diagnósticos médicos con el 
cuadro cronológico de los eventos, descripciones de las dinámicas sociales 
y el estudio de las dimensiones biológicas del contagio de las enfermeda‑
des. Se ligó en esta nueva narrativa científica de las epidemias un conjunto 
heterogéneo de datos y elementos que proporcionaban información varia‑
da: desde temas de bacteriología, pasando por cuestiones de inmunología 
hasta medidas de cuarentena. Por sobre todo, fueron las estadísticas mé‑
dicas, que apelaron a herramientas de abstracción y formalización, las que 
cumplieron la doble función de ilustrar los relatos y a su vez hacerlos com‑
prensibles. Los mapas mostraban visual y espacialmente la propagación de 
la patología, las tablas y cuadros numéricos, el incremento de casos fata‑
les. Todo ello permitía presentar la epidemia bajo la luz de descripciones 
cuantitativas acompañadas de explicaciones causales que daban sustento, 
además, a proyecciones sobre su desarrollo o estancamiento.

Por otra parte, los relatos, que antes se escribían luego de que las 
epidemias habían ocurrido, pasaron a generase casi de forma simultánea 
a su despliegue. Con el surgimiento de la narrativa científica comenzó a 
producirse información con regularidad, de forma semanal y mensual, 
por lo que estos nuevos relatos se centraron en explicar de qué forma las 
tasas de mortalidad estaban ligadas a las dinámicas sociales y de qué for‑
ma la expansión de la enfermedad se unía a las condiciones sanitarias y 
medioambientales de la población afectada. Desde el siglo XIX en adelan‑
te, asistimos a la aparición de un modelo de relato epidemiológico que 
enfatiza ya no la visión particular del testigo privilegiado que describe el 
brote epidémico, sino la estandarización de procedimientos de generación 
de información. De hecho, como señala el historiador Lukas Engelmann 
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(2022, p. 290), entre 1894 y 1952 tuvieron lugar la expansión y consolida‑
ción de una narrativa global sobre las epidemias que se retomó en diferen‑
tes puntos del mundo por los funcionarios de los servicios de salud, que 
tendían a copiar los informes de epidemias producidos en otros países. 
Estos relatos se caracterizan por trazar una cronología de la epidemia, lo 
que supone, a veces, una cierta reconstrucción temporal del origen de la 
epidemia, su curso y expansión, porque se produce una cartografía de la 
epidemia en espacio y tiempo y se enumeran las medidas para controlar y 
detener la epidemia.

En la segunda mitad del siglo XX, la epidemiología y la virología se 
convirtieron en disciplinas que comenzaron a predecir posibles epidemias 
antes de que estas tuvieran lugar. Hacían énfasis en que el comienzo de 
una nueva gran epidemia sería inexorable, aunque no era específicamen‑
te predecible cuándo y dónde (Adams et al., 2024). Se instaló, además, la 
idea de que las epidemias ocurren en oleadas capaces de afectar al mun‑
do entero, por lo que la posibilidad de pandemias devastadoras se volvió 
cada vez más presente. Esto supuso un cambio de orientación de la propia 
epidemiología científica, que pasó de ser una epidemiología centrada en 
el recuento de decesos y casos de contagio a una epidemiología vigilante, 
atenta a la aparición de síntomas asociados a síndromes desconocidos y 
pronta a detectar el surgimiento de nuevas patologías. Se generó un nuevo 
paradigma dentro de la salud pública en el que ahora era necesario contar 
con las capacidades necesarias para poder prever y predecir nuevos bro‑
tes epidémicos, sobre todo con la intención de poder establecer medidas 
preventivas a tiempo.

Una razón epidemiológica

Desde mediados del siglo XX en adelante, por lo tanto, se puso a punto una 
forma particular de razonar, de pensar, que caracteriza a la epidemiología 
actual. Este tipo de razón epidemiológica se reconoce por la conjunción de 
varios elementos. Algunos de ellos, como el uso de técnicas de medición y 
de recolección de datos cuantitativos estaban presentes en el campo epi‑
demiológico desde finales del siglo XIX, pero otros cobraron relevancia 
gracias a los procesos de globalización instalados en el mundo durante el 
siglo XX con la circulación de información, conocimientos, capitales y, na‑
turalmente, también enfermedades entre los distintos países del planeta. 
De este modo, la noción de la existencia de una población mundial como 
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una entidad definida se convirtió en un elemento sustancial de esta razón 
epidemiológica a la que se le agregó también el imperativo ético de salvar 
vidas (Reubi, 2018). En otros términos, la epidemiología de nuestros tiem‑
pos posee la finalidad última de mantener con vida a todos los habitantes 
de la Tierra. Desde esta perspectiva, la población mundial es una población 
a escala global que supera la idea de que la población es aquel conjunto 
de personas que habitan un país o una nación determinada. La población 
mundial trasciende, de algún modo, las fronteras.

Esta lógica epidemiológica se sostiene en prácticas y estrategias que 
hacen de las patologías sus objetos, que pueden ser medidos y cuantifi‑
cados, y forma parte del corazón de la salud pública entendida como una 
empresa a escala global. En otras palabras, esta lógica necesita esfuerzos 
internacionales coordinados para poder cuidar a una población mundial 
que debe ser monitoreada de forma conjunta a través de la colaboración 
de expertos de distintos países que desarrollan estudios mancomunados 
entre gobiernos, universidades, fundaciones, hospitales, laboratorios u 
organizaciones internacionales. Dos creencias principales vertebran estos 
esfuerzos: la primera de ellas es que la cuantificación permite visualizar 
problemas de salud con más precisión y claridad, generar medidas y estra‑
tegias de mitigación más eficientes y disponer de los recursos en salud de 
forma más racional y adecuada; la segunda, que los intentos de salvar vidas 
deben partir de y guiarse por datos cuantitativos confiables y rigurosos 
para que puedan ser exitosos. Dicho de otra manera, esta forma de pensar 
desde la epidemiología supone valores éticos, técnicas de medición, con‑
cepciones políticas y estrategias de gestión específicas (Reubi, 2018, p. 83).

Epidemiología de la salud mental

Ahora bien, es cierto que el término epidemia no solo ha sido usado en re‑
lación con las enfermedades infecciosas, sino que también es posible es‑
cuchar noticias sobre epidemias de depresión, ansiedad o adicción. Como 
vimos hasta ahora, las epidemias traen consigo la cuestión de crear están‑
dares para nombrar, contar y medir enfermedades (Wu, 2021). Proponen 
una universalización de lo que se concibe como patología y de cómo abor‑
darla en su dimensión colectiva, necesitan de la elaboración de estándares 
universales útiles para promover la salud pública. Si se pretende mapear 
las llamadas enfermedades mentales en una población mundial, por consi‑
guiente, es preciso determinar si las patologías mentales son comparables, 
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a pesar de que ocurran en distintas culturas y sociedades. Es necesario 
establecer criterios universales en salud mental que sean aplicables a toda 
la humanidad.

La epidemiología de los problemas de salud mental también parte de 
este universal para poder hacer de los problemas mentales algo compara‑
ble, algo en común a lo largo y ancho del planeta. Poniendo el énfasis en la 
aparición y distribución de afectaciones mentales y comportamentales en 
la población, esta rama particular de la epidemiología también se propone 
evitar el desarrollo y aumento de este tipo de problemas. La posibilidad 
de una epidemiología internacional de problemas mentales se funda, por 
consiguiente, en el supuesto de que las afectaciones mentales son el re‑
sultado tanto de conflictos internos como de influencias externas y que, 
además, estas se pueden prevenir y tratar (Wu, 2021, p. 20).

Después de la Segunda Guerra Mundial, la salud mental pasó a ser 
considerada un problema global de salud pública que debía ser tratado por 
una nueva organización internacional como la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) o por otro tipo de movimiento internacional por la salud mental 
(Wu, 2021, p. 20). Esta preocupación por la salud mental fue de la mano de 
impulsos para ampliar el acceso a los tratamientos psiquiátricos y psicoló‑
gicos, en particular de las poblaciones de los países más desfavorecidos del 
mundo. Pronto se verificó un aumento en la prevalencia de los problemas 
mentales que se asoció al incremento del consumo de psicofármacos. En 
las últimas décadas es notorio que se ha equiparado la accesibilidad a los 
medicamentos en general y a los psicofármacos en particular con la garantía 
del derecho a la atención en salud de las poblaciones. De hecho, el acceso 
universal a los medicamentos se ha vuelto una de las mayores preocupacio‑
nes de los sistemas de salud. Para algunos, la generalización del acceso a los 
fármacos es uno de los rasgos característicos de la salud pública internacio‑
nal del presente siglo, que hace esfuerzos ingentes para establecer sistemas 
estables de dispensación de medicamentos (Greene, 2015).

En América del Sur, el modelo de la salud pública centrado en el medi‑
camento se ha instalado en países como Brasil, Chile y Uruguay y es visible 
a través de las altas sumas de dinero que se destinan a la compra de medi‑
camentos, pero también con el establecimiento de prácticas institucionales 
específicas que giran en torno al fármaco y se entrelazan con las políticas 
de salud, como, por ejemplo, la apertura de farmacias en centros de salud 
pública diseminados por el territorio. La política del acceso al medicamento 
se interpreta como un intento de promover la inclusión de diferentes sec‑
tores de la población. Tanto es así que el aumento del número de personas 
en tratamiento farmacológico suele ser considerado un logro importante 
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de dichas políticas. Chile, por ejemplo, ha sido considerado como un ejem‑
plo exitoso de lucha contra la expansión de la depresión, debido al notorio 
incremento de pacientes en tratamiento psicofarmacológico que tuvo lugar 
en ese país entre 2001 y 2009 (Cuthbertson, 2015).

Al igual que la epidemiología de las enfermedades infecciosas, la epi‑
demiología en el campo de la salud mental rápidamente se empeñó en la 
formulación de estimaciones y proyecciones a futuro. La OMS viene jugan‑
do un papel destacado al respecto. En 2001, por ejemplo, en la cumbre de 
ministros de Salud que tuvo lugar en Génova para tratar la necesidad de 
acciones por la salud mental global, la organización vaticinó que la depre‑
sión, que se posicionaba en el cuarto lugar dentro de las principales cau‑
sas de la carga global de la enfermedad,3 treparía al segundo lugar en 2020 
(OMS, 2001). Las llamadas epidemias de depresión y de ansiedad han sido 
anunciadas a lo largo y ancho del mundo desde los años noventa, lo que 
ha enfatizado las consecuencias sociales y económicas negativas del incre‑
mento de estas patologías. Pero un efecto paradójico ha tenido lugar, pues 
en la medida en que las previsiones de aumento inexorable de los problemas 
mentales se han mantenido a lo largo del tiempo, el incremento del con‑
sumo de psicofármacos ha tomado en sí mismo dimensiones que algunos 
autores también han calificado de epidémicas (Davies, 2017).

Ciertamente, no son pocos los autores que sostienen que estamos 
hoy ante una epidemia de psicofármacos. Estos usos metafóricos del tér‑
mino, como escribe el historiador de la medicina Charles E. Rosenberg, su‑
ponen un juego de palabras no inocente que pretende revestir fenómenos 
sociales indeseables con la «urgencia emocional» asociada a las epidemias 
(Rosenberg, 1989, p. 1). Quienes hablan de la existencia de esta epidemia 
usan el término no solo para enfatizar el número creciente de personas 
consumidoras de psicofármacos, sino también para subrayar los riesgos 
que este consumo implica tanto para ellas como para la sociedad en su 
conjunto. Suele ubicarse el «brote» de esta epidemia medicamentosa en los 
años ochenta, momento en que la psiquiatría estandarizó sus categorías 
diagnósticas gracias al gran éxito que alcanzó la psiquiatría mundial por 
la tercera edición del Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales 
(DSM‑III, por sus siglas en inglés) elaborado por la Asociación Americana 
de Psiquiatría, que adoptaba los psicofármacos como su herramienta te‑
rapéutica privilegiada. La expansión del consumo de psicofármacos se 

3		  Se trata de un indicador elaborado por el Banco Mundial y la OMS para medir la cali‑
dad de la salud de una población en función de cómo es afectada por enfermedades, 
lesiones, afecciones y muertes.
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mantiene con una tendencia sostenida de incremento del uso de todos los 
grupos farmacológicos como los antidepresivos, ansiolíticos, somníferos y 
antipsicóticos desde al menos veinticinco años, expansión que refiere tan‑
to el aumento del consumo como su propagación por los distintos países 
del mundo. Además, se observa que el uso de estos medicamentos tiende 
a prolongarse; se verifican casos en los que las personas los usan durante 
diez o más años. En otras palabras, los sujetos no se recuperan de sus afec‑
ciones, sino que estas se cronifican, al igual que el uso de psicofármacos. 
Esta epidemia se caracteriza por el hecho de que el aumento de consumo 
de psicofármacos no logra bajar ni detener el incremento de los diagnós‑
ticos de problemas en salud mental, que, en su mayoría, están asociados a 
cuadros depresivos y de ansiedad. De hecho, la tendencia incremental en 
el consumo de psicofármacos está vinculada con la proliferación de estos 
dos tipos de diagnóstico.

Quienes han intentado explicar el desarrollo de esta epidemia apun‑
tan al papel de la industria farmacéutica que, a través de sus estrategias 
comerciales, ha enfatizado la eficacia de los psicofármacos como terapéu‑
ticas y ha minimizado los riesgos producidos por su consumo (Davies, 
2017; Whitaker, 2017). A su vez, se advierte sobre la llamada inflación diag‑
nóstica, que se produce a raíz de la utilización de categorías diagnósticas 
cada vez más amplias, en las que cualquier sujeto que haya experimentado 
durante su vida algún problema emocional bien podría ser considerado 
como afectado por un trastorno mental (Frances, 2013). Desde esta pers‑
pectiva, la epidemia de medicamentos psiquiátricos bien puede ser califi‑
cada de pandemia. Sus causas están entrelazadas a los tipos de relatos que, 
desde la academia, la industria farmacéutica, los organismos y servicios 
sanitarios y los medios de comunicación se cuentan sobre los fármacos y 
el sufrimiento psíquico.

La pandemia de COVID-19

La pandemia de covid-19 nos recordó que las epidemias no son cosa del 
pasado. Su aparición y los miedos e inquietudes que generó tuvieron la 
posibilidad, quizás más que en otras epidemias, de ser narrados, descri‑
tos e incluso anticipados a través de una proliferación de discursos di‑
fundidos a escala global en tiempo real. Como señala el historiador Diego 
Armus (2023), una plétora de expertos provenientes de ámbitos tan varia‑
dos como la política, las ciencias, la filosofía o el periodismo se unió a coro 
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para comentar datos duros, opiniones, situaciones, medidas sanitarias 
y predicciones. Como consecuencia, lo que la pandemia ha dejado es un 
conjunto de tópicos y asuntos que plantean preguntas que se pueden res‑
ponder de distintas maneras y desde diferentes experticias. Como propo‑
ne el historiador, estas cuestiones deben ser situadas en sus coordenadas 
de tiempo y espacio específicas para evitar lecturas a destiempo de las 
narrativas que surgieron sobre la pandemia de covid‑19.

Podríamos señalar que lo que caracterizó a la pandemia de co‑
vid-19 fue la producción de datos y reflexiones constantes que se lanzaban 
al aire al igual que una transmisión en vivo, es decir, al mismo tiempo que 
la propia pandemia se estaba desarrollando. Quizás, como otras epide‑
mias contemporáneas, la de H1N1 o el VIH‑Sida, la pandemia de covid‑19 
fue sobre todo una pandemia mediatizada, es decir, sostenida, descrita, 
pensada por el papel que los medios de comunicación como la radio, la 
televisión, los diarios y los portales de noticias jugaron en la difusión de 
información sobre ella. La pandemia de covid‑19 estuvo también mar‑
cada por el protagonismo que tomó la ciencia en la lucha contra ella. La 
carrera que laboratorios internacionales corrieron contra el tiempo para 
desarrollar vacunas efectivas y, en nuestro país, la conformación de un 
grupo asesor de expertos que orientaba al Gobierno y generaba datos 
constantemente sobre el desarrollo de la epidemia en nuestro territorio 
son dos buenos ejemplos. 

Dado el tipo de razón epidemiológica de la que hablamos en apar‑
tados anteriores, no es de sorprender que durante la pandemia todos nos 
pusimos a contar y a contabilizar. Las medidas, cuantificaciones y mé‑
tricas proliferaron rápido. Desde la incesante y dantesca contabilización 
de afectados y muertes por covid‑19 hasta la contabilización de otros 
efectos de la pandemia que se instalaron, como las guías indispensables 
para tomar decisiones políticas, sanitarias y sociales de todo nivel. De esta 
forma, además de los casos de covid‑19 se comenzaron a contabilizar las 
llamadas a los servicios de atención psicológica gratuitos, los motivos de 
consulta, los síntomas de depresión y ansiedad, como formas de detectar 
vulnerabilidades. Como han dicho algunos, nos convertimos en epidemió‑
logos aficionados, dadas las grandes esperanzas que se depositaron en ese 
momento en los números y cifras y en la capacidad que se le confirió a la 
pandemia de generar crisis sociales y económicas (Adams, Chandler, Kelly 
y Livingstone, 2024).

La sed de cuantificación y generación de números y cifras que per‑
mitieran seguir de cerca el avance de la pandemia y sus efectos construyó 
nuestra propia percepción de la pandemia inundándonos de información, 
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por un lado, y por otro, excluyendo otro tipo de datos y perspectivas sobre 
lo que estaba sucediendo. Se desplegaron diferentes prácticas y formas 
de representación, en especial sobre los peligros y consecuencias nega‑
tivas de la pandemia, en función de lo que se proponían diferentes esce‑
narios para el futuro inmediato. En nuestro país, se calculaba el ritmo de 
contagios semana a semana, pero se generaban datos no solo sobre una 
enfermedad infecciosa y transmisible, sino también sobre afecciones no 
transmisibles, que se consideraban secuelas de la covid‑19. Siguiendo la 
tendencia internacional del momento, se instaló rápido la idea de que la 
pandemia de covid‑19 estaba generando otra pandemia, una de trastor‑
nos mentales que era consecuencia lógica del sufrimiento que la nueva 
enfermedad provocaba.

Como vimos en el apartado anterior, la aplicación de pensamiento 
epidemiológico al campo de la salud mental ya cuenta con varias déca‑
das. Aun así, muchos de los aspectos que intentaron ser medidos y con‑
tabilizados resultaban nuevos, como tratar de delimitar los efectos sobre 
el estado de ánimo, el sueño o las dinámicas familiares de las medidas de 
distanciamiento social. Por otra parte, cuando se aplica el pensamien‑
to epidemiológico al campo de las enfermedades no transmisibles o no 
contagiosas, la forma de generar los datos sistemáticos sobre cómo se 
sienten los sujetos —datos que la lógica epidemiológica requiere para 
fundar sus medidas preventivas— es recurriendo al testimonio que estos 
pueden dar sobre sí mismos. Para poder recoger un número considerable 
de estos testimonios, son las encuestas de tipo sociológico que indagan 
sobre hábitos, comportamientos y estilos de vida las herramientas más 
usadas. Por esta razón, se multiplicó desde el inicio de la pandemia la 
realización de sondeos autoadministrados, sobre todo a través de inter‑
net, que intentaron cubrir distintos aspectos de las afectaciones psicoló‑
gicas en distintas poblaciones: síntomas de estrés, ansiedad y depresión 
en los trabajadores de la salud, efectos psicosociales de las medidas de 
restricción de la movilidad en los vínculos y afectos de la población en 
general y cambios en el consumo de drogas en relación con el estrés psi‑
cológico de jóvenes y adultos. Desde luego, dado el carácter global de 
la pandemia, estos estudios también trascendieron fronteras y buena 
parte de ellos respondieron a la acción coordinada de equipos de inves‑
tigación instalados en distintos países. Por solo nombrar algunos en los 
que Uruguay participó junto a otros países: durante el primer semestre 
de 2020 se llevó adelante el estudio internacional PSY‑COVID‑19, dirigido 
por la Universidad Autónoma de Barcelona, con la colaboración de más 
de 45 universidades de diversos países de Iberoamérica (Domínguez y 
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Salvo, 2023) y el estudio internacional sobre trabajadores de la salud de‑
nominado The COVID‑19 HEalth caRe wOrkErS —HEROES— study, que inclu‑
yó unos treinta países de América del Sur, América Central, Asia, África 
y Europa (Giménez  et al., 2023). Este interés por determinar las conse‑
cuencias de la pandemia sobre la salud mental de la población mundial 
fue recogido por los medios de prensa, quienes difundieron los estudios 
aún antes de que estuvieran terminados.

Relatos que perviven

El modo en que la pandemia fue narrada o, podríamos decir, continúa 
siendo narrada todavía hoy retoma algunos aspectos del tipo de relato 
canónico de las epidemias que heredamos desde la Antigüedad (interés 
por determinar el cuándo y el dónde del brote de la pandemia, interés por 
identificar el agente causante de la enfermedad viral, interés por describir 
las consecuencias sociales y económicas). También recoge algunos tropos 
y técnicas de producción y presentación de datos propios del pensamiento 
epidemiológico científico (tasa de contagios, estadísticas de mortalidad) e 
incluye su interés por la formulación de predicciones. Ahora bien, la narra‑
tiva generada sobre la pandemia de covid‑19 no se limita a la reproducción 
de modelos narrativos preexistentes, sino que incorpora algunos rasgos 
novedosos: su énfasis en la producción simultánea de datos a medida que 
se desarrolla la pandemia, la pronta identificación de sus efectos negativos 
y, por sobre todo, el énfasis puesto sobre la salud mental. Ese énfasis refleja 
en gran medida el lugar central que la salud mental adquirió en los últimos 
tiempos como un área destacada de la salud pública mundial.

Numerosos estudios llevados a cabo de forma internacional duran‑
te el desarrollo de la pandemia se abocaron a demostrar su impacto sobre 
la salud mental de las poblaciones, pero además surgieron convocatorias 
para estudiar sus consecuencias a largo plazo, dado que se estima que 
estas persistan por un tiempo prologado aún luego de finalizada la pan‑
demia. Esto parecería no dar por terminada la generación de relatos sobre 
la pandemia de covid‑19. Es probable que cómo fuimos contando esta 
pandemia y el cómo lo seguiremos haciendo diga algo más sobre nosotros 
mismos que nos permita comprender algunas de las características sus‑
tanciales de nuestra época. Cómo entendimos el sufrimiento psíquico y 
de qué modo le hicimos frente durante esta época crítica, nos permite re‑
conocer la forma en que veníamos considerándolo e interviniendo sobre 
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él. Los relatos sobre el aumento de disturbios relacionados con la ansie‑
dad, la depresión, los problemas del sueño, los pensamientos suicidas, 
el consumo de sustancias psicoactivas y de psicofármacos indican lo que 
ya antes del desencadenamiento de la pandemia estábamos dispuestos a 
mirar, escudriñar y esperar y lo que seguiremos mirando, escudriñando 
y esperando.
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Introducción

La pandemia de covid‑19 se puede catalogar como un fenómeno que sin 
duda tuvo importantes repercusiones en ámbitos políticos, académicos, 
sanitarios y económicos en todo el mundo que también tuvo efectos sub‑
jetivos en las poblaciones. Luego de declarada a finales de 2019 por la OMS 
el 11 de marzo de 2020 y de que se reconociera en Uruguay la emergencia 
sanitaria dos días después (Uruguay, 2020), surgieron con rapidez algu‑
nos movimientos orientados a estudiar en particular la forma en que la 
pandemia podría haber aumentado los síntomas de ansiedad, depresión 
y dificultades para dormir, entre otros, con la consiguiente pregunta sobre 
el incremento de consumo de psicofármacos. A la vez, aparecieron en la 
prensa académica y en la de divulgación advertencias sobre el incremento 
de los citados síntomas y prácticas de consumo de sustancias psicoacti‑
vas en general y de psicofármacos en particular. Día a día, la cuestión de 
la salud mental en pandemia adquirió mayor presencia en los medios de 
comunicación. Los noticieros televisivos tomaron como central el tema 
de la covid‑19 y, haciendo uso del contacto con los referentes políticos, 
médicos y científicos, extendieron su tiempo de transmisión en directo y 
presentaron una propuesta informativa que dio lugar a la construcción de 

4		  Facultad de Psicología, Universidad de la República.
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alarmas constantes, con lo que capturaron a un número de televidentes 
que no lograban hacía años (Andacht y Amen, 2021).

Es necesario tener en cuenta que estos movimientos locales no es‑
taban desligados de las tendencias internacionales. Ejemplo de ello es la 
amplia circulación que tuvo en el plano internacional al inicio de la pande‑
mia la noción de cuarta ola, que contribuyó en destacar la importancia de 
la salud mental en ese momento. Esa noción se originó en un posteo del 
neumólogo norteamericano Victor Tseng en la entonces red social Twitter 
el 20 de marzo de 2020, donde presentaba una gráfica en la que se ilustran 
las cuatro olas de la pandemia (figura 1).

Figura 1. Cuatro olas de la pandemia 

Fuente: Tseng (2020). 

La primera ola, que creció y disminuyó de forma relativamente rápi‑
da en el tiempo fue la de mortalidad y morbilidad inmediata por covid‑19. 
La segunda, la del impacto de las restricciones de recursos sobre otros pro‑
blemas de salud urgentes. La tercera, la del efecto de la interrupción en 
la atención de enfermedades crónicas. La cuarta, la más duradera, com‑
prende el trauma psíquico, la enfermedad mental, el daño económico y el 
burnout. Acompaña la gráfica el siguiente texto:
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Mientras nuestros colegas combaten en el frente, nosotros ne‑
cesitamos prepararnos para una serie de secuelas. Es muy di‑
fícil planificar esto con antelación mientras estamos en modo 
de supervivencia. Necesitamos prepararnos prontamente y 
generar una respuesta estratégica para el daño colateral del 
#COVID19 (traducción propia).5

Tseng rogaba actuar tempranamente ante lo que serían las reper‑
cusiones del primer impacto de la pandemia, mientras el mundo acom‑
pañaba, perplejo, el colapso del sistema de salud en países como Italia. 
Su posteo repercutió tanto en las redes sociales como en la prensa y en 
el medio académico-científico. En 2020, fue referido y profundizado por 
Vervoort, Luc, Percy, Hirji y Lee (2020) en el editorial de la revista The Annals 
of Thoracic Surgery (Elsevier), y sobre su base establecieron recomendacio‑
nes para lo que consideraban como una guerra física y emocional (p. 759). 
Asimismo, en nuestro medio, se reprodujo, por ejemplo, en la ponencia 
de Paul Ruiz en el seminario internacional virtual Aislamiento «Social» y 
Salud Mental, que se llevó a cabo el 12 de mayo de 2020,6 y en la entrevista 
a Nicolás Bagattini, publicada el 21 de mayo por el diario uruguayo El País 
(Orfila, 2020).

Dichas alarmas y advertencias se tradujeron también, de forma ace‑
lerada, en políticas sanitarias concretas en Uruguay. Por ejemplo, el 15 de 
abril de 2020 se anunció la puesta en marcha por parte de la Asociación de 
Servicios de Salud del Estado (ASSE) de la Línea de Apoyo Emocional, de 
atención psicológica telefónica, gratuita y con funcionamiento 24 horas. 
La implementación de dicho dispositivo implicó el ejercicio voluntario de 
la profesión de 100 psicólogos, supervisados por el equipo técnico de ASSE. 
Dos meses después, ASSE reportó que la línea registraba un total de 8.100 
llamados, 14 por hora, con un promedio de 18 minutos de duración, sin 
detallar el número de individuos consultantes. En ese entonces, el personal 
voluntario se había expandido a 150 y se habían contratado a 5 psicólogos 
para garantizar la atención nocturna. En una muestra de 2012 llamados 
recibidos por dicha línea, los motivos de consulta más frecuentes fueron 
síntomas depresivos (28 % de los llamados), síntomas de ansiedad (15 %), y 

5		  En el original se lee «As our friends and colleagues brave the front lines, we must 
also get ready for a series of aftershocks. It’s very hard to plan this far ahead while 
we’re in survival mode. We must prepare early and strategize our response to the 
collateral damage of #COVID19».

6		  Facultad de Psicología de la Universidad de la República, 22 de junio de 2020.
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sentimientos de soledad y aislamiento (12 %), conforme muestran los datos 
proporcionados por operadores de la línea 0800 1920, digitados y proce‑
sados por el área estadística de Salud Mental y Poblaciones Vulnerables de 
ASSE (ASSE, 2020).

Cabe preguntarnos cómo, a tan solo un mes de la detección del pri‑
mer caso de covid‑19 en Uruguay y con nueve fallecimientos relacionados 
con esa enfermedad, la cuestión de la salud mental se impuso con tama‑
ña urgencia, que se vio reflejada en una expresa demanda por parte de 
la población. ¿Qué discursos y concepciones de salud mental pueden ha‑
berse introducido mediante dichas alertas tempranas y contribuido a ese 
panorama?

En este capítulo ilustraremos el modo en que los medios de prensa 
y los estudios académicos se unieron para abordar la cuestión de la salud 
mental durante la pandemia en nuestro país.

Primeros estudios

Ni bien fue declarada la emergencia sanitaria a escala mundial, se produjo 
una rápida implementación de encuestas en línea sobre los efectos que 
esta podría tener en la salud mental de las personas. Tales iniciativas fue‑
ron llevadas a cabo en diferentes partes del mundo y buscaron relevar tanto 
datos globales como locales. Por ejemplo, entre el 9 de abril y el 25 de mayo 
de 2020 se llevó a cabo una encuesta en línea en todo el mundo organizada 
por investigadores de la Monash University de Australia (Varma, 2020). 
La respondieron 1653 personas de 63 países y dio como resultado que las 
personas más jóvenes eran las más vulnerables al estrés, la depresión y la 
ansiedad durante la pandemia de covid-19. Esto corrobora la hipótesis 
inicial del estudio.

Se afirmó en la encuesta, además, que nos veríamos enfrentados a 
una pandemia de salud mental y se compararon sus consecuencias con la 
gran depresión económica y la gripe española, ambas ocurridas en 1919. 
El estudio se respalda en evidencias tempranas del Reino Unido, Estados 
Unidos, Corea y Australia que indican que las personas más jóvenes tu‑
vieron el mayor aumento en afectación psicológica durante la pandemia. 
Agregaba que las personas adultas mayores pueden ver afectada también 
su salud mental como resultado del aislamiento y la ansiedad frente al ries‑
go de contagio del virus.
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En nuestro país también se hicieron encuestas en línea durante los 
primeros días de la pandemia. La consultora de opinión pública Equipos 
Consultores, que venía midiendo periódicamente el bienestar emocional 
de los trabajadores desde 2018, se interesó con rapidez en determinar el 
impacto emocional de la pandemia sobre los uruguayos. Realizó así una 
encuesta el fin de semana del 21 y el 22 de marzo de 2020, es decir, a menos 
de diez días de decretada la emergencia sanitaria en el país, con el objetivo 
de saber en qué medida habían cambiado los estados emocionales de los 
uruguayos con el inicio de la pandemia y tras la implementación de las 
primeras medidas sanitarias.

La encuesta se llevó a cabo a través de un formulario web que se 
difundió por Facebook e Instagram y tuvo la respuesta de 1110 personas 
mayores de 18 años residentes en el país. Los autores de su informe valo‑
raron que, en el transcurso de esos primeros diez días, las medidas toma‑
das por el Gobierno que incluían la suspensión de espectáculos públicos, 
el cierre de centros educativos, la recomendación de lo que fue llamado 
distanciamiento social y el cierre parcial de fronteras, entre otras, genera‑
ron cambios sustanciales en la dinámica de los hogares y de los lugares de 
trabajo. Frente a estos cambios, la encuesta se proponía medir el impacto 
emocional de la covid-19 en los uruguayos a través del análisis de doce sen‑
timientos que, combinados, forman el índice de bienestar emocional, una 
representación numérica que permite describir de forma cuantitativa los 
estados emocionales. El informe, publicado en abril de 2020, señalaba que 
los sentimientos de tristeza y desánimo habían pasado a estar presentes de 
marzo de 2019 a marzo de 2020 de un 12 % a un 32 % de los uruguayos. Casi 
el doble de uruguayos también sentía más soledad en 2020 que en 2019 y se 
observaba un marcado descenso en los sentimientos de disfrute y felicidad 
(Bericat y Acosta, 2020).

También de forma casi inmediata, al inicio de la pandemia en nues‑
tro país se estudió durante los meses de marzo y abril de 2020 con una 
encuesta en línea el consumo de sustancias psicoactivas antes y después 
de la instauración de las medidas de restricción de circulación, el aumento 
de la frecuencia y el volumen de consumo durante ese período y el ma‑
lestar psicológico experimentado durante el último mes. Respondieron la 
encuesta 1916 personas y los resultados arrojaron que las principales sus‑
tancias consumidas durante el período fueron alcohol, tabaco, marihuana 
y psicofármacos (Ruiz, Sembalt y Pautassi, 2022).

Poco tiempo después, entre el 16 y el 20 de mayo de 2020, Equipos 
Consultores llevó a cabo una encuesta web dirigida a mayores de diecio‑
cho años para conocer de qué manera la pandemia afectó el sueño de los 
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uruguayos. Los datos obtenidos en la encuesta fueron analizados por el 
Laboratorio de Neurobiología del Sueño del Departamento de Fisiología 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de la República y contó con el 
apoyo financiero de la empresa Viasono. La difusión de la encuesta se hizo 
por Facebook e Instagram y participaron 1137 personas de forma anónima 
(Torterolo et al., 2023). Dado que fue el primer estudio de este tipo, no es 
posible comparar los resultados con características de la población uru‑
guaya antes de la pandemia. Además, se reconoce que la muestra recabada 
no es necesariamente representativa de toda la población, en tanto se trata 
de usuarios de Facebook e Instagram.

La calidad de sueño fue evaluada con el índice de calidad de sueño de 
Pittsburg (ICSP). Este cuestionario consta de 18 preguntas que estudian la 
calidad del sueño de una persona durante el último mes. La primera pre‑
gunta, «¿Cómo calificarías en general la calidad de tu descanso al dormir 
en los últimos 30 días?», es la única que evalúa la dimensión de la calidad 
subjetiva del sueño, en otras palabras, qué tan bien la persona juzga que 
ha dormido. Los autores señalan que un 29 % de las personas respondió 
que su calidad de sueño había sido algo mala o mala (Torterolo et al., 2023, 
p. 4), pero también podemos ver en la gráfica que un 41 % respondió que su 
calidad de sueño había sido buena y un 30 % respondió que había sido algo 
buena. Esto implica que un 71 % de las personas encuestadas respondió 
que su calidad del sueño había sido buena o algo buena.

Otra de las dimensiones del ICSP indaga el uso de medicación para 
dormir en el último mes. En este caso, un 19 % de los encuestados manifes‑
tó tomar al menos una vez por semana medicación para dormir, mientras 
que el resto de los encuestados contestaron que no necesitaron de me‑
dicación para dormir o que tomaron medicación menos de una vez a la 
semana. Las dimensiones mencionadas son tan solo una parte de la inves‑
tigación. Del análisis completo de todos los datos obtenidos en la encuesta, 
Torterolo, Benedetto, Copiz y Peyrou (2023) se destaca que «la mayor parte 
de los adultos residentes del Uruguay presentó una mala calidad de sueño 
en ese período» (Torterolo et al, 2023, p.6) y que las mujeres fueron las que 
reportaron una peor calidad del sueño y un mayor consumo de medicación 
para dormir.

Entre el 1.o de junio y el 1.o de julio de 2020, un equipo de profesores 
de la Clínica Pediátrica de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
la República organizó una encuesta a adolescentes de entre 12 y 19 años 
de Montevideo y Canelones, afiliados a las instituciones de salud CASMU, 
CRAMI, Comeca y Asociación Española. Su objetivo fue describir los efectos 
del confinamiento sobre los hábitos de sueño, la alimentación, la actividad 
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física y la convivencia percibidos por los adolescentes usuarios de presta‑
dores integrales de salud privados de Montevideo y Canelones durante la 
pandemia de covid‑19 (Giachetto et al., 2023). Respondieron a la encuesta 
465 adolescentes, en su mayoría mujeres (70,1 %). Partieron del supuesto de 
que el confinamiento puede perturbar la dinámica y los vínculos familia‑
res. Se indagó sobre la convivencia de los adolescentes con sus familiares y 
se destacó que la mayoría no hizo referencia a problemas al respecto. Entre 
los adolescentes encuestados predominó la alegría y una proporción signi‑
ficativa manifestó un estado de tranquilidad. Como conclusión, el equipo 
de la Clínica Pediátrica manifiesta que los resultados parecen indicar que 
las medidas de confinamiento no se asociaron con problemas importantes 
en la convivencia familiar en este grupo de adolescentes.

En vísperas de completar dos meses de emergencia sanitaria, el 12 
de mayo se realizó el seminario internacional virtual Aislamiento «Social» 
y Salud Mental, organizado por el Centro de Investigación Clínica en 
Psicología de la Facultad de Psicología de la Universidad de la República 
(Facultad de Psicología, 2020), donde algunos de los ponentes adelantaron 
resultados preliminares de encuestas en curso. La propuesta fue abordar 
las relaciones entre el aislamiento, llamado social, y la salud mental, desde 
la perspectiva de la investigación clínica en psicología. Dicho seminario 
abarcó exposiciones de diferentes aspectos acerca de la pandemia: el im‑
pacto del aislamiento en la subjetividad, el consumo de drogas, los efectos 
del incremento de la violencia doméstica en los niños, el riesgo para con‑
ductas suicidas como contrapartida de algunas de las medidas que bus‑
can mitigar el impacto del virus en la salud pública y nuevas ansiedades 
generadas en el marco de la reducción de la movilidad. Camparo (Facultad 
de Psicología, 2020), quien comentó sobre el fenómeno de los sueños «ra‑
ros» o más vívidos que muchas personas dijeron haber experimentado du‑
rante la cuarentena, propuso pensar el aislamiento social con el concepto 
de pharmakon, en su doble sentido de remedio y veneno: «si bien para no 
enfermarnos debemos mantener distancia de los demás, esta distancia 
también puede enfermarnos». Con respecto al consumo de drogas, Paul 
Ruiz (Facultad de Psicología, 2020) adelantó los resultados preliminares 
de la encuesta mencionada en párrafos anteriores y observó que quienes 
aumentaron el consumo de la principal droga que consumían reportaban 
niveles de malestar psicológico significativamente mayores que quienes 
no lo aumentaron. Por otra parte, Zytner (Facultad de Psicología, 2020) 
planteó que la restricción de los vínculos a medios virtuales, la sobreexpo‑
sición a la información, la posibilidad de pérdida del trabajo y la ruptura 
de la cotidianeidad producen sentimientos diferentes y complejos y afirmó 
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que estábamos sumidos en un sentimiento de incertidumbre que hacía 
que el pensamiento a largo plazo fuera poco plausible. Podemos pensar 
que al estar implicados de manera profunda en la situación, no teníamos 
aún la distancia suficiente para aventurarnos a dar respuestas.

Cabe observar que las encuestas mencionadas se llevaron a cabo du‑
rante los primeros meses de la emergencia sanitaria, caracterizados por 
una predominante incertidumbre ante el escenario pandémico. Ese es‑
fuerzo por generar datos —si bien estos fueron sostenidos en resultados 
preliminares—, no impidió que afloraran efectos en las visiones acerca 
de lo que estaba pasando. Es innegable que esos sondeos suscitaron gran 
interés en la medida en que el avance científico, sobre todo en el terreno de 
la medicina en lo que tenía que ver con la prevención y el tratamiento de la 
covid‑19, atraía toda la atención. En ese sentido, tales encuestas ilustran 
cómo los temas psicosociales lograron inscribirse en ese escenario.

Alertas tempranas

Desde los primeros meses posteriores a la declaración de estado de emer‑
gencia nacional sanitaria, tanto en la prensa en general como en publica‑
ciones académicas, hubo alertas sobre problemas en la salud mental de la 
población. En ese momento muchas de las encuestas que se estaban reali‑
zando fueron replicadas en diarios, revistas, programas de radio y televi‑
sión. En paralelo, se convocó la opinión de expertos del campo de la salud 
mental sobre distintos tópicos vinculados al bienestar emocional que la 
pandemia parecía estar poniendo en jaque. A continuación, presentamos 
algunos ejemplos de esas alarmas.

El 25 de marzo de 2020, a solo doce días de decretada la emergencia 
sanitaria en nuestro país, en el sitio web de Subrayado, portal de noticias 
del Canal 10, uno de los principales canales de televisión uruguayos, así se 
titulaba una noticia: «El coronavirus y el encierro en Uruguay. El país de la 
depresión». En verdad, se trataba de la reproducción de una nota publica‑
da ese mismo día por France 24 titulada «Uruguay y coronavirus: recluirse 
en el país de la depresión», y que incluso había sido también publicada 
en esa misma jornada con igual título en el diario local El País. En la nota 
se recogían las opiniones del director de la Fundación Cazabajones y se 
describía a Uruguay como «un país que antes del coronavirus ya sufría 
otra epidemia: la de depresión». La nota comenzaba con el relato de una 
joven periodista, ansiosa y depresiva, que veía con miedo la posibilidad 
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de que el Gobierno decretara una cuarentena total y luego complemen‑
taba su testimonio con datos sobre las altas tasas de suicidio en el país 
y con la opinión del psiquiatra Pedro Bustelo, director de la Fundación 
Cazabajones, quien afirmaba que el país atravesaba «desde hace tiempo 
una epidemia de depresión y de trastornos por ansiedad». Caracterizaba 
a esta epidemia como silenciosa, pues no se la visualiza ni se la reconoce 
ni los afectados reciben la atención médica necesaria. Señalaba, además, 
que, en la última semana desde el brote de la pandemia, la venta de antide‑
presivos, ansiolíticos y estabilizadores del ánimo se había disparado en la 
farmacia de la Fundación Cazabajones («Uruguay y coronavirus…», 2020). 
La nota finaliza con la opinión de Vicente Pardo, presidente de la Sociedad 
de Psiquiatría en ese momento, que coincidía con Bustelo al afirmar que 
las consultas habían aumentado a causa de la covid‑19 e indicaba que el 
Sindicato de Psicólogas y Psicólogos del Uruguay habían organizado un 
servicio de atención psicológica honoraria para acompañar a la población 
ante la crisis que el país estaba viviendo.

El 11 de abril de 2020, Paul Ruiz, profesor de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de la República, dio cuenta en el periódico La Diaria de 
los datos preliminares de una encuesta online sobre las consecuencias del 
aislamiento social en el consumo de drogas. Hasta ese momento, la en‑
cuesta había obtenido 1874 respuestas. En la nota se afirmaba que «una de 
cada cinco personas está experimentando altos niveles de malestar psi‑
cológico durante el aislamiento». Asimismo, no se había encontrado una 
correlación entre la cantidad de días de aislamiento y los niveles de ma‑
lestar psicológico. En cuanto al uso de drogas, se resaltó que uno de cada 
tres encuestados aumentó, durante el aislamiento, el volumen de consumo 
de la droga que más consumía y un 7 %, además, había incluido drogas 
que antes no consumía. Entre las nuevas drogas consumidas aparecía, en 
primer lugar, la marihuana, seguida por los psicofármacos, el alcohol, el 
tabaco, la cocaína y el LSD. Cruzando esos datos con otros obtenidos en 
cuanto a las actividades de los sujetos encuestados, Ruiz concluye que el 
principal efecto protector respecto del aumento del consumo de drogas 
durante el aislamiento se da en las personas que se dedican a proyectos 
personales, laborales, académicos, artísticos, seguido por todo lo que tiene 
que ver con el autocultivo, el cultivarse uno mismo y la práctica de ejerci‑
cios físicos (Lagos, 2020).

El 21 de mayo, el diario El País publicó una entrevista a Nicolás 
Bagattini, especialista en psicoterapia psicoanalítica y entonces coordina‑
dor de la Society for Psychotherapy Research en Uruguay (Orfila, 2020). En 
ella, Bagattini aborda la llamada cuarta ola de la pandemia, con la aclaración 
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de que se trata del concepto de Tseng. Para el entrevistado, «está bastante 
probado, sobre todo por la experiencia de otras recesiones económicas y 
otras pandemias, que en esa cuarta ola aparece el trauma psíquico, la en‑
fermedad mental crónica, el burnout de haber tenido que enfrentar todo lo 
que hemos afrontado, pero también las consecuencias en la salud mental 
de la recesión económica». Cuando se le pregunta acerca de cómo será la 
huella psicológica de la pandemia de covid‑19, Bagattini responde: 

Está claro que aumenta la depresión, la ansiedad y la cifra de 
suicidios. Estamos frente a una situación de efectos acumula‑
tivos que empiezan por la indefensión y después se transforma 
en una cicatriz o en la dificultad de una persona en afrontar 
las consecuencias de todo tipo que esto tiene para el mundo.

El 14 de mayo, el semanario canario Actualidad planteó como hipó‑
tesis una posible crisis sanitaria relacionada al duelo y al miedo frente al 
desempleo o a la enfermedad. La nota afirmaba que «el esfuerzo a escala 
mundial para luchar contra el nuevo coronavirus esconde la propagación 
de problemas de salud mental» («La ONU advierte…», 2020). La nota retoma 
un informe publicado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
en el que pide, además, invertir masivamente en salud mental.

En julio de 2020, algunos estudios de investigadores de la Facultad 
de Psicología de la Universidad de la República que se estaban llevando a 
cabo para establecer los efectos del distanciamiento físico sobre la salud 
mental llegaron a la prensa por medio de Montevideo Portal (Magni, 2020). 
En la nota se entrevistaba a Hugo Selma, quien explicaba que el estudio 
pretendía hacerle un seguimiento a la población mayor de dieciocho años 
durante varios meses de la presencia de síntomas de ansiedad, depresión, 
ideación suicida y consumo de sustancias psicotrópicas. Se presentaron 
algunos datos preliminares que según Selma debían ser tomados con cau‑
tela pues el estudio no se encontraba finalizado.

Durante la pandemia, se entrevistó en diferentes medios al ya refe‑
rido profesor Hugo Selma, quien llevó a cabo una de las investigaciones 
de la Facultad de Psicología. En su investigación se tomaron datos a las 
mismas personas, mayores de edad, en diferentes momentos del aisla‑
miento social. Se vio que en la primera recolección de datos un 38 % de las 
personas encuestadas expresó sentirse deprimida y un 7 % tenía síntomas 
de depresión grave, además un 20 % aumentó el consumo de alcohol u 
otras sustancias.
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En agosto de 2020, en el programa periodístico de TV Ciudad La Letra 
Chica se emitió el episodio «Salud Mental: la otra pandemia» (TV Ciudad, 
2020). La periodista Ana Laura Pérez hizo referencia a la falta de datos 
epidemiológicos con relación a la salud mental, «lo que no hay es una idea 
de cuánto es la incidencia de las enfermedades mentales en la sociedad 
uruguaya…» (TV Ciudad, 2020, 10:03).

También se presentaron datos de la encuesta del Observatorio de los 
Derechos de Niñez y Adolescencia del Uruguay a niñas, niños y adolescen‑
tes de entre 10 y 17 años. Algunos de los datos informados en la encuesta 
hacen referencia a que un 55 % de las niñas, niños y adolescentes se sentía 
más ansioso, un 53 % dijo estar más preocupado, un 37 % sentía más miedo 
y un 33 % se sentía más triste (TV Ciudad, 2020).

Ante la pregunta del periodista Diego González sobre qué efecto 
puede tener la pandemia en los adolescentes, la doctora Cristina Larrobla, 
psicóloga investigadora y docente de la Unidad de Salud Mental de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de la República, destacó la impor‑
tancia del contacto entre pares. Larrobla hizo una distinción entre estar 
conectados a las redes sociales, algo que caracteriza a los adolescentes, y 
que la única forma de contacto sea mediante las redes sociales. Además, 
consideró que, para algunos adolescentes, quedarse en casa puede ser algo 
positivo porque «ha oficiado también como un sistema de contención […] 
la convivencia familiar que también confronta […], pero tiene como ese 
otro lado positivo de que habilitó más el poder conversar, el poder mirarse, 
el poder intercambiar» (TV Ciudad, 2020, 17:43).

En ese mismo mes, se publicó en la Revista Médica del Uruguay una 
carta del doctor Antonio Pascale dirigida al editor de la revista, el doctor 
Hugo Rodríguez. En esta carta, Pascale advirtió sobre la posibilidad de 
cambios en los patrones de consumo de alcohol, psicofármacos, analgési‑
cos mayores y el uso experimental u ocasional de otras drogas depresoras, 
estimulantes o perturbadoras del sistema nervioso central en el contexto 
de la pandemia de covid‑19 (Pascale, 2020). Sugirió, además, que el con‑
sumo de sustancias podría agravarse a causa de las medidas de distancia‑
miento social. Los profesionales de la salud estuvieron ante el desafío de 
lograr mantener los tratamientos de los pacientes, de detectar situaciones 
de riesgos en el ámbito doméstico y de reducir los riesgos y los impactos 
negativos ocasionados por la pandemia.

En setiembre de 2020, El País informó que el tema de la pandemia 
estaba quitando el foco de los problemas de la salud mental y afirmó que 
la salud mental se cobra más vidas que el coronavirus. Retomando lo 
que había sido tratado en el programa La Letra Chica del 20 de agosto, se 
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presentaron los mismos datos del estudio de la Facultad de Psicología de la 
Universidad de la República ya mencionado. En la misma nota, la psicóloga 
Reneé Castillo declaró que 

hay depresiones reactivas frente a algo traumático como la 
ruptura de una relación, la pérdida del trabajo o la pandemia 
que estamos viviendo. Eso es parte de un período de duelo 
para procesar situaciones dolorosas. Es natural que uno atra‑
viese ese tipo de depresiones (Muro, 2020).

Hacia finales de 2020, la prevalencia de síntomas de depresión y an‑
siedad se estimaba a través de los motivos de consulta de las personas que 
habían llamado a la línea telefónica de apoyo psicológico implementada 
por el Ministerio de Salud Pública (Bagattini et al., 2020). Se indicaba que 
el 20 % de los consultantes llamaba por sentimientos de soledad, ansiedad 
y tristeza. Esta información fue replicada por el periódico La Diaria el 4 de 
marzo de 2021, mientras que otros diarios siguieron abordando la cues‑
tión de los sentimientos de la depresión y ansiedad durante la pandemia 
hasta finales de ese año, para lo que recurrieron a distintos expertos na‑
cionales («Depresión y ansiedad en Uruguay…», 2021) y a los estudios desa‑
rrollados en la Facultad de Psicología (Paz et al., 2021). Esta aproximación 
epidemiológica en relación con la covid-19 y la salud mental en los medios 
de prensa se mantuvo durante todo el 2021 y llegó incluso hasta principios 
de 2022 cuando, al cumplirse dos años del inicio de la pandemia, el diario 
El País publicó una nota en la que diferentes expertos, psicólogos y psi‑
quiatras evaluaron los efectos de la pandemia sobre la población (Cabrera 
y Milder, 2022). Por ese motivo, se podría sostener que las alertas sobre los 
problemas de salud mental causados por la pandemia fueron un tema de 
interés sostenido durante su curso y que incluso perduraron después de 
declarada la finalización de la emergencia sanitaria.

Es de destacar que parte de las advertencias y los datos que apare‑
cieron en los medios son reiterados por los distintos diarios, canales de 
televisión y portales web de noticias. Por ejemplo, el estudio de los inves‑
tigadores de la Facultad de Psicología (Paz et al., 2021) sobre los efectos del 
distanciamiento físico en la salud mental se menciona por varias de las 
notas y programas de televisión que hemos reseñado. De igual modo, las 
declaraciones de Pedro Bustelo en marzo de 2020 aparecieron al menos 
en tres medios de prensa. Esta relación de resonancia que se establece 
entre las notas y los textos que abordan las salud mental durante la pande‑
mia en nuestro país dan forma al modo particular en que el padecimiento 
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psíquico fue narrado en ese período: hilvanando encuestas sobre síntomas 
de cuadros de depresión, ansiedad e insomnio opiniones de psicólogos y 
psiquiatras y mediciones de consumo de sustancias psicoactivas, inclui‑
dos los psicofármacos y, por sobre todo, enfatizando y advirtiendo sobre 
las consecuencias negativas de la pandemia sobre la salud mental.

Consideraciones finales

El tránsito por la pandemia de covid‑19 planteó una situación inesperada 
a la población uruguaya, así como para el resto del mundo. Ante la inex‑
periencia y la incertidumbre, poner a disposición información fehacien‑
te y actuar a tiempo se convirtió en un reto tanto para el Gobierno como 
para los medios de prensa y la academia, de modo de frenar la transmisión 
del virus. En ese panorama, en que las medidas preventivas instauraron 
una nueva normalidad, la preocupación por la salud mental emergió como 
elemento destacado en los medios de comunicación. Sin embargo, como 
plantea Metzl (2010, pp. 1-2), el término salud en sí mismo está repleto de 
juicios, jerarquías y asunciones ciegas que hablan tanto de poder y privi‑
legio como de bienestar. Salud es, así, un estado deseado, pero es también 
un estado prescripto y una posición ideológica.

Mediante el recorrido de este capítulo por las encuestas y alertas 
tempranas se observó la paradoja de la gran producción y difusión de datos 
en salud mental en un país que tiene serias dificultades en producir datos 
epidemiológicos en salud mental. Cómo entender estos datos se convirtió 
en un desafío en sí mismo, pues a la vez que se hace difícil la comparación 
a lo largo del tiempo, también surgen inquietudes en cuanto a la metodolo‑
gía empleada para fundamentar las afirmaciones de niveles de prevalencia 
de ciertos síntomas.

En ese sentido, dadas las dificultades de producción de datos epi‑
demiológicos a escala nacional, las encuestas e investigaciones llevadas a 
cabo son estudios parciales que arrojan resultados limitados, pero toman 
ciertos visos de representatividad al saltar a la esfera pública a través de 
los medios de comunicación que los amplifican. Es importante recordar 
que el medio principal de recolección de datos en ese momento fue inter‑
net y, en especial, las redes sociales, lo cual limita el acceso a la encuesta. 
De esa forma, las encuestas generan una suerte de fotografía de determi‑
nada población en un momento determinado y no reflejan a la población 
en general, en tanto quedan excluidas de ellas, por ejemplo, las personas 
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no tienen acceso a internet, una porción significativa de la población. Los 
resultados divulgados pertenecen, entonces, a personas que responden 
a encuestas por estar más expuesta a ellas y, además, por contar con los 
medios para ello. Si bien este sesgo se señala en las investigaciones, que 
estas se difundan en los medios de comunicación masivos hace que gran 
parte de la población acceda a los resultados, lo cual termina generando 
vivencias esperables y no esperables con respecto a los afectos y la salud 
mental en la pandemia.

Cabe destacar que la inestabilidad del panorama pandémico, sobre 
todo en sus primeros meses, permite preguntarnos qué se estaba midien‑
do en realidad. La rapidez de la producción de estos datos hace que ellos 
sean transitorios, es decir, que con la misma rapidez que se producen pier‑
den su vigencia. Pensándolo a posteriori, con tantas restricciones metodo‑
lógicas y oscilación en los sujetos, ávidos por una orientación acerca de 
cómo sobrevivir a ese momento, resta preguntarnos en qué medida estaba 
en camino en ese momento una debacle en salud mental y hasta qué punto 
se la habrá fomentado mediante ciertos abordajes elegidos.

Lo interesante es que las proyecciones de aumento de los problemas 
mentales y del consumo de drogas y psicofármacos se acompañaron de 
consejos para sobrellevar las consecuencias emocionales negativas de la 
pandemia. Se trata de toda una serie de sugerencias de cómo controlar 
ciertas conductas y distinguir entre las buenas y malas conductas para 
nuestra salud mental. Esto hace que la salud mental en sí misma se haya 
vuelto una obligación moral durante la pandemia y quizás luego de ella 
también. Como destaca Metzl (2010, p. 17), la biomedicina, la ciencia y la 
tecnología han contribuido en la definición de la salud como una obliga‑
ción moral, una mercancía y una señal de estatus y autoestima. Lo que se 
desprende de las notas de prensa uruguayas es una clara demarcación de 
la salud mental en ese sentido.

Eso ha conllevado, en nuestro país, a que la difusión de los proble‑
mas en salud mental en pandemia se convirtiera, además, en una forma 
de popularizar ciertas perspectivas psiquiátricas y psicológicas. La salida 
rápida a la prensa constituyó un recurso que orientó a construir una na‑
rrativa sobre la salud mental en este período de crisis. La estimación de 
una posible epidemia de salud mental como efecto de la pandemia estuvo 
presente desde el inicio de la emergencia sanitaria (Tseng, 2020), acompa‑
ñó todo su curso y aún al haber cesado la alerta por la circulación del virus 
sigue presente. Cabría indagar qué elementos sostienen esta afirmación, 
ya que ella puede ser usada para legitimar ciertas formas de concebir los 
diagnósticos psicopatológicos y proceder a su posterior medicalización. La 
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instauración de un discurso inquietante puede ser el primer movimiento 
de una serie de estrategias que apuntan a lo que suele conocerse como 
intervención y detección precoz de los trastornos mentales que, a veces, 
en lugar de prevenir los problemas mentales, tienen el efecto opuesto. Por 
lo dicho, es pertinente la advertencia de algunos investigadores (Caponi, 
2022) que llama a estar atentos a la banalización de los diagnósticos psi‑
quiátricos y a su transformación en blanco de intervenciones psicofarma‑
cológicas que pasan a ser consideradas las terapéuticas de primera línea. 
Esto suele obedecer a lógicas explicativas reduccionistas de cómo com‑
prender y responder al sufrimiento humano.
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Capítulo 3

Impacto de la pandemia en la salud mental 
de las y los uruguayos

Valentina Paz  
Gabriela Fernández Theoduloz1

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 
la infección por covid‑19 como una pandemia global, lo que generó un 
impacto generalizado en diferentes países. Hasta la fecha, se registraron 
más de 774 millones de casos y se documentaron más de 7 millones de fa‑
llecimientos en todo el mundo, según datos de la OMS de enero de 2024. La 
región de América Latina y el Caribe experimentó una carga significativa, 
con más de 157 millones de casos confirmados y más de 3 millones de muer‑
tes. El rápido aumento de la propagación del virus motivó la implemen‑
tación de múltiples medidas de escala global con el propósito de contener 
su expansión. Estas acciones, sin embargo, generaron repercusiones en la 
salud mental de la población.

Uruguay se destacó en la gestión de la pandemia sin recurrir a confi‑
namientos ni toques de queda. Hasta octubre de 2020, el país había regis‑
trado solo 2122 casos confirmados y 48 muertes acumuladas. Le atribuyó 
su éxito a la responsabilidad ciudadana y a las medidas tempranas, como 
el cierre de instituciones educativas y fronteras (Grupo Asesor Científico 
Honorario [GACH], 2021). A medida que la situación mejoraba, se permitió 
la apertura de actividades con protocolos (figura 1). A pesar de la ausencia 
de restricciones, era esperable que la duración y la incertidumbre de la 
crisis afectaran la salud psicológica de la población uruguaya como sucedió 
en todo el mundo.

1		  Facultad de Psicología, Universidad de la República.
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Figura 1. Línea de tiempo del estudio de las tomas de recolección de datos (toma 1 a toma 6)  
y fechas en las que los datos fueron recolectados. 

Los eventos de apertura están marcados con línea punteada. Número de participantes que 
completaron la encuesta en cada toma de recolección de datos: toma 1 (n = 1051), toma 2 (n = 470), 
toma 3 (n = 340), toma 4 (n = 330), toma 5 (n = 278) y toma 6 (n = 232). Los eventos relacionados con 
actividades de entretenimiento, deportes y con las vacaciones de julio (VJ) están indicados en la parte 
superior de la figura, mientras que los eventos de apertura en la educación se presentan en la parte 
inferior de la figura. 

Fuente: elaboración propia a partir de Fernández-Theoduloz et al. (2022).

Tasas elevadas de síntomas de depresión y ansiedad se observaron 
en países con medidas restrictivas, mientras que en aquellos con enfoques 
menos estrictos como en Uruguay y también en países con control efectivo 
de la pandemia (Guo et al., 2020; López Steinmetz et al., 2022; Yamamoto 
et al., 2020). En naciones con cuarentenas obligatorias, se observó un de‑
terioro a lo largo del tiempo en la salud mental (Canet-Juric et al., 2020). 
Asimismo, las investigaciones revelaron efectos en los síntomas de salud 
mental antes y después del confinamiento, con la mayoría de estos estudios 
centrados en Europa, Asia y América del Norte. A la fecha de preparación 
de este capítulo se habían llevado adelante varias investigaciones que abor‑
daron los impactos en la salud mental en Uruguay. Los hallazgos mues‑
tran síntomas de ansiedad, tristeza, dificultades para conciliar el sueño, 
aumento del consumo de sustancias psicoactivas y emociones negativas.2 
La salud mental durante la pandemia de covid‑19 se vio influida por múl‑
tiples factores y la literatura destaca, en este sentido, que fueron relevantes 
el papel del sexo, del nivel socioeconómico y de la edad (Xiong et al., 2020). 
Así, se observó que ser mujer aumenta el riesgo de experimentar síntomas 

2		  Véanse Vásquez-Echeverría y Loose (2022), Ruiz et al. (2022), Castellano et al. (2023) 
y Ares et al. (2021).
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vinculados a la salud mental. La juventud también se identificó como un 
factor influyente en estos síntomas y este efecto se corroboró en diferentes 
estudios durante la pandemia. Además, pertenecer a un nivel socioeconó‑
mico bajo se asoció con un mayor riesgo de desarrollar síntomas depresi‑
vos y de ansiedad (Guo et al., 2020; López Steinmetz et al., 2022). Es crucial 
destacar que la pandemia ha afectado de manera desproporcionada a in‑
dividuos de nivel socioeconómico bajo y mujeres (ONU, 2021).

Además de estos factores sociodemográficos, los hábitos de vida 
emergieron como un elemento clave para comprender el impacto de la 
pandemia en la salud mental de la población. Se demostró que un estilo 
de vida sedentario durante el confinamiento se asociaba con síntomas ele‑
vados de depresión y ansiedad (Yamamoto et al., 2020). Además, cambios 
negativos en los patrones de sueño se vincularon a un mayor riesgo de 
presentar síntomas depresivos, de ansiedad y de estrés (Guo et al., 2020). 
La limitada exposición al aire libre y a la luz solar también afectaron la sa‑
lud mental, en tanto se evidenció una menor resiliencia psicológica entre 
aquellos con una baja exposición diaria (Killgore et al., 2020) y mayores 
niveles de estrés entre aquellos que redujeron su tiempo al aire libre en 
comparación con los que lo aumentaron (Cindrich et al., 2021). Por ello, la 
presencia generalizada de estos comportamientos durante la pandemia 
generó preocupación. 

Nuestro estudio 

Considerando el vacío en la literatura científica acerca del impacto de la 
pandemia en la salud mental en países con confinamientos leves y baja 
circulación viral nos propusimos evaluar el impacto que tuvieron estas 
circunstancias en la salud mental de los uruguayos.3 Con este objetivo, in‑
vestigamos el efecto de factores sociodemográficos, de hábitos de vida, del 
tiempo y de la movilidad sobre los síntomas depresivos y de ansiedad. Los 
resultados de este estudio fueron publicados en dos artículos científicos 
(Fernández-Theoduloz et al., 2022; Paz et al., 2022). Para este estudio, se 
convocó vía redes sociales y canales de difusión de la Universidad de la 

3		  El equipo fue conformado por investigadores de la Facultad de Psicología de la 
Universidad de la República (Valentina Paz, Gabriela Fernández Theoduloz, Hugo 
Selma y Vicente Chirullo), de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de la 
República (Paul Ruiz) y de la Sociedad Uruguaya de Análisis y Modificación de la 
Conducta (Federico Montero).
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República a participar a personas de más de dieciocho años residentes de 
Uruguay (figura 2). A los interesados se les solicitaba que completaran una 
encuesta cada quince días en seis ocasiones (figura 1 para el detalle de la 
cantidad de personas que completaron la encuesta en cada ocasión). En 
esa encuesta se les preguntaba a los participantes su sexo, edad, el tipo de 
aislamiento que estaban cumpliendo y hace cuántos días, si tenían espa‑
cio al aire libre en sus hogares, el número de horas de actividad física que 
hacían por semana, si mantenían sus rutinas de sueño respecto al perío‑
do anterior y si estaban expuestos a luz natural durante al menos treinta 
minutos al día. A su vez, se les pedía que completaran el índice de nivel 
socioeconómico (INSE). Este índice fue creado por representantes de la 
Cámara de Empresas de Investigación Social y de Mercado del Uruguay 
y busca clasificar a los hogares de acuerdo a su capacidad de consumo o 
gasto (Llambí y Piñeyro, 2012).

Figura 2. Cantidad de participantes encuestados por departamento

Fuente: elaboración propia a partir de los datos sociodemográficos extraídos del estudio.
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Asimismo, se les pedía a los participantes que completaran el 
Inventario de Depresión de Beck (BDI-II) (Sanz et al., 2003). Este inventario 
se compone de veintiuna preguntas que evalúan la presencia y severidad 
de la sintomatología depresiva en las últimas dos semanas, en las que, a 
puntuaciones más altas, mayor severidad. Estas preguntas evalúan el ni‑
vel de tristeza, pesimismo y autocrítica; la presencia de sentimientos de 
fracaso, culpa, inutilidad y castigo; la pérdida de placer; la insatisfacción 
con uno mismo; la presencia de llanto, agitación, indecisión, irritabilidad, 
cansancio o fatiga; la pérdida de energía y de interés; los cambios en el 
patrón de sueño y apetito; las dificultades de concentración, y los pensa‑
mientos o deseos de suicidio.

Por último, los participantes completaban la subescala estado del 
Inventario de Ansiedad Estado-Rasgo (STAI-E) (Guillén-Riquelme y Buela-
Casal, 2011). Esta subescala evalúa el nivel actual de ansiedad mediante vein‑
te frases que describen cómo se siente la persona al momento de informar, 
en las que, a puntuaciones más altas, mayores niveles de ansiedad. Algunas 
de las afirmaciones son «me siento tenso», «me siento nervioso», «me siento 
indeciso» y «me siento confundido». Al completar el inventario las personas 
deben indicar su nivel de acuerdo con estas afirmaciones.

Para evaluar la movilidad, se usaron los informes de movilidad co‑
munitaria de covid‑19 de Google. Estos datos proporcionan estimaciones 
de cambios (en comparación con un valor de referencia a partir de un día 
determinado entre el 3 de enero y el 6 de febrero de 2020) en los patrones 
de movilidad debido a la pandemia en lugares como residencias, lugares 
de trabajo, lugares de comercio y recreación, parques, comercios (super‑
mercados o farmacias) y centros de transporte.

Síntomas depresivos y de ansiedad  
en contexto de pandemia

Siguiendo los antecedentes de estudios llevados a cabo en países donde 
se aplicaron medidas poco restrictivas y considerando que al comienzo 
de nuestro estudio la mayoría de los participantes estaban en aislamiento 
parcial o habían regresado a su rutina normal, se podría esperar un im‑
pacto menos severo en su salud mental. Sin embargo, los participantes que 
completaron la primera encuesta reportaron síntomas depresivos leves a 
moderados y síntomas de ansiedad severos. A continuación, se discutirán 
algunos factores que se relacionaron con este aumento.
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Efecto de los factores sociodemográficos 

Los resultados de la primera encuesta mostraron que las mujeres presen‑
taban más síntomas depresivos, aunque no de ansiedad, que los varones 
(figuras 3a y 3b). Concordante con este resultado, más del 70 % de las llama‑
das a la línea de ayuda psicológica en nuestro país fueron de mujeres. En 
primer lugar, es importante resaltar que este resultado no es sorprendente, 
dado que la depresión es el doble de frecuente en mujeres que en varones 
(Weinberger et al., 2018). En segundo lugar, las mujeres suelen ser las cuida‑
doras principales dentro de la familia, por lo que las medidas de contención 
de la covid‑19, como el cierre de las escuelas, podrían haber aumentado su 
carga en el hogar, dificultado el cumplimiento de otras responsabilidades, 
limitado su tiempo de ocio e impactado en su salud mental (Rodríguez-Rey 
et al., 2020). En tercer lugar, las mujeres representan un alto porcentaje de la 
fuerza laboral afectada por la pandemia (turismo, servicios, comercio mi‑
norista, trabajo doméstico remunerado y atención médica). En esta línea, 
se estima que más de veinte millones de mujeres han caído en la pobreza en 
América Latina y el Caribe durante 2020 (ONU y CEPAL, 2021).

También se encontró que los participantes de bajo nivel socioeco‑
nómico reportaron más síntomas depresivos y de ansiedad que aquellos 
de nivel alto (figuras 3c y 3d). Estos aumentos podrían deberse a las di‑
ficultades para procurar necesidades básicas (vivienda, medicamentos y 
alimentos), en particular en contexto de pandemia. La crisis de covid‑19 
ha afectado a varias empresas e industrias y el desempleo ha aumentado en 
muchos países. Esto tiene un impacto importante en las personas de bajos 
ingresos, ya que las desigualdades para acceder a necesidades esenciales 
aumentan durante las crisis.

También ambos tipos de síntomas aumentaron a medida que dis‑
minuía la edad de los participantes (figuras 3e y 3f). Esto podría esperarse, 
ya que los jóvenes son más vulnerables a los problemas de salud mental 
(Weinberger et al., 2018). Además, durante la crisis por covid‑19 los jóvenes 
podrían haber sufrido mayor incertidumbre con respecto a sus trabajos y 
preocupaciones financieras y a la necesidad de adaptarse rápido a nuevos 
entornos educativos, como las clases en línea. A su vez, el aislamiento po‑
dría tener un impacto en sus relaciones sociales e íntimas, lo cual es vital 
en esta etapa del desarrollo. Sin embargo, se debe observar que la mayoría 
de las llamadas a la línea de ayuda psicológica de nuestro país provinieron 
de personas de 41 a 70 años. Una posible explicación a este fenómeno es 
que, aunque los trastornos mentales son más prevalentes en los jóvenes, 
estos son reacios a buscar ayuda.
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Figura 3. Síntomas de depresión y ansiedad por sexo (A, B), nivel socioeconómico (C, D)  
y edad (E, F)

Fuente: elaboración propia a partir de Paz et al. (2023).

Efecto de los hábitos de vida

Los hábitos de vida también influyeron en la sintomatología depresiva y 
de ansiedad reportada en la primera encuesta. Los participantes en ais‑
lamiento total reportaron más síntomas depresivos y de ansiedad que 
aquellos que no habían cumplido con el aislamiento y que aquellos que 
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que quienes siguieron la recomendación de quedarse en casa y quienes 
fueron obligados a hacer cuarentena presentaron un mayor riesgo de su‑
frir depresión o ansiedad que los que no se aislaron (por ejemplo, Benke 
et al., 2022; Xin et al., 2020). Nuestros resultados también están en línea 
con estudios de epidemias anteriores que demuestran que el cumplimien‑
to de cuarentenas aumenta los niveles de depresión y ansiedad, así como 
los síntomas de estrés postraumático (Brooks et al., 2020).

Figura 4. Síntomas de depresión y ansiedad según el tipo de aislamiento

Fuente: elaboración propia a partir de Paz et al. (2023).
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También se encontró que, a medida que aumentaban los días de 
aislamiento, también crecía la sintomatología de los participantes. Un 
estudio hecho en Argentina reportó que los períodos de cuarentena más 
prolongados se relacionaron con una menor percepción de bienestar, ma‑
yores niveles de depresión y ansiedad y un mayor riesgo suicida (López 
Steinmetz et  al., 2022). Es necesario recalcar que las cuarentenas están 
asociadas con la falta de suministros básicos adecuados, los problemas 
financieros y laborales y la separación de seres queridos, así como con 
mayores niveles de aburrimiento, lo que necesariamente afecta la salud 
mental de las personas aisladas.

Asimismo, los síntomas disminuyeron a medida que aumentaron 
las horas de actividad física (figuras 5a y 5b). Nuestros hallazgos son con‑
gruentes con estudios anteriores que demostraron que quienes hicieron 
ejercicio durante el aislamiento mostraron niveles reducidos de depresión 
y ansiedad (por ejemplo, Guo et al., 2020; Rodríguez-Rey et al., 2020). Esto 
sugiere que la actividad física activa podría haber actuar como un amorti‑
guador para los problemas de salud mental durante el confinamiento. Una 
posible explicación de este efecto es que la actividad física desviaba la aten‑
ción de la pandemia y que, a su vez, reducía los temores asociados a ella. 
Una hipótesis alternativa es que el ejercicio mejora la calidad del sueño. En 
este sentido, también encontramos que las personas que mantuvieron sus 
rutinas de sueño durante el brote de covid‑19 reportaron menos síntomas 
depresivos y de ansiedad que las que no lo hicieron (figuras 5c y 5d). Un 
estudio anterior demostró que los hábitos de sueño estables y saludables 
fueron un factor protector frente a la angustia psicológica durante la pan‑
demia (Yamamoto et al., 2020).

Otro hallazgo de nuestro estudio fue que quienes estaban expuestos 
a la luz natural al menos por treinta minutos al día (figuras 5e y 5f) y quienes 
disponían de espacio al aire libre en sus hogares (figuras 5g y5h) repor‑
taban menos sintomatología que quienes no. Como se mencionó antes, 
la mayoría de las personas que participaron de nuestro estudio cumplió 
algún tipo de aislamiento, lo que es probable que haya limitado su exposi‑
ción a la luz natural y sus actividades al aire libre. Estos resultados siguen 
estudios anteriores de covid‑19 que mostraron que la exposición al aire 
libre aumentaba el bienestar y disminuía el estrés (por ejemplo, Cindrich 
et al., 2021) y están de acuerdo con la vasta evidencia que demuestra que en 
general una baja exposición a la luz tiene un efecto negativo en el estado 
de ánimo (Blume et al., 2019).
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Figura 5. Síntomas de depresión y ansiedad por horas de actividad física (a y b),  
según rutinas de sueño (c y d), exposición a la luz (e y f) y espacio al aire libre (g y h)

Fuente: elaboración propia a partir de Paz et al. (2023).
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Efecto del paso del tiempo y de la movilidad

Los datos del análisis del paso del tiempo demostraron que los síntomas 
depresivos y de ansiedad fueron más severos al comienzo de la pande‑
mia (figuras 6a y 6b). Estudios anteriores sobre el impacto de la crisis de 
covid‑19 en la salud mental en el mundo ya habían informado sobre una 
disminución en los síntomas de ansiedad y depresión a lo largo del tiem‑
po (por ejemplo, Canet-Juric et al., 2020; López Steinmetz et al., 2022). En 
nuestro país, la reducción en los síntomas se podría asociar a una dismi‑
nución en el miedo a la infección y a una menor incertidumbre sobre el 
futuro, porque varias actividades se reanudaron rápidamente (figura 1) y 
las autoridades nacionales comenzaron a resaltar el éxito de Uruguay en la 
lucha contra la covid‑19. Esta atmósfera optimista podía llevar a la idea de 
que la pandemia estaba bajo control y que se estaba restaurando la norma‑
lidad, lo que causó que las personas comenzaran a ocupar más tiempo con 
actividades de ocio. Curiosamente, corroboramos este efecto al encontrar 
que los síntomas de depresión disminuían a medida que aumentaba la 
movilidad hacia lugares de comercio y recreación, parques y centros de 
transporte (figura 7a y 7b).
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Figura 6. Niveles de depresión (a) y ansiedad (b) a través de las tomas

Fuente: elaboración propia a partir de Fernández-Theoduloz et al. (2022).
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Figura 7. Relación entre los días de nuestro estudio y la movilidad en comercio  
y recreación (a), parques (b) y transporte (c)

Fuente: elaboración propia a partir de Fernández-Theoduloz et al. (2022).
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La reapertura de eventos relacionados con el ocio y actividades deporti‑
vas (figura 1), así como la llegada del invierno y las recomendaciones de 
permanecer dentro de los hogares (en especial, para las personas mayores 
que tenían un mayor riesgo de infección) podría haber llevado a que las 
diferencias entre los grupos de edad se atenuaran con el paso del tiempo.

Figura 8. Síntomas de depresión y ansiedad a través del tiempo, por grupos de edad

Fuente: elaboración propia a partir de Fernández-Theoduloz et al. (2022).
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Conclusiones

Los resultados de nuestro estudio indicaron que durante la pandemia de 
covid‑19 un segmento de la población uruguaya experimentó síntomas de 
depresión leves a moderados y de ansiedad severa. Estos síntomas se vie‑
ron influidos por varios factores, como el tipo y la duración del aislamien‑
to, así como el sexo, la edad y el nivel socioeconómico de los encuestados. 
Además, el acceso a espacios al aire libre en el hogar y los hábitos de vida 
durante la pandemia también jugaron un papel relevante para explicar 
estos síntomas. Nuestros datos también mostraron una disminución en 
los síntomas a lo largo del tiempo que seguía un patrón dependiente de la 
edad y relacionado con la movilidad.

Consideramos que nuestros hallazgos subrayan la importancia de 
monitorear la salud mental de la población. Se debe prestar especial aten‑
ción a grupos vulnerables, como las mujeres, las personas con bajos ingre‑
sos y los jóvenes. Además, es fundamental que se promueva un estilo de 
vida saludable que incluya actividad física, hábitos de sueño adecuados, 
exposición a la luz natural y tiempo al aire libre, entre otros. Por último, 
es crucial aumentar la disponibilidad de los servicios de atención en salud 
mental en nuestro país; implementar programas de educación y sensibi‑
lización sobre salud psicológica en la población, y crear entornos que fo‑
menten el bienestar emocional en todos los aspectos de la vida.
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Capítulo 4

Discursos sobre el duelo en la pandemia

Pilar Bacci 
Enzo Núñez 

Nancy Calisto4

Introducción

La preocupación por el duelo estuvo presente desde el inicio de la emer‑
gencia sanitaria provocada por la propagación del virus SARS‑CoV‑2, como 
resultado de las muertes ocasionadas por este y a modo de adelanto de sus 
efectos a futuro.

El término duelo se aplica en sentido amplio a aquellos procesos 
psicológicos y sociales que se desencadenan a partir de la muerte de una 
persona afectivamente significativa. El luto acompaña al duelo y se en‑
tiende como la expresión pública del acontecimiento que se manifiesta en 
la comunidad a través de los rituales, las prácticas y las costumbres im‑
plementadas frente a la muerte. En el contexto de la pandemia algunas 
organizaciones sociales llegaron a establecer que el duelo es un derecho y, 
como tal, implica no solo una peripecia individual e íntima, sino también 
una experiencia colectiva que necesita ser acompañada.

Claramente, las medidas sanitarias y políticas implementadas para 
evitar la transmisión del virus provocaron cambios en la forma de morir 
e impusieron restricciones a las expresiones del duelo y el luto, ya experi‑
mentadas en epidemias anteriores y recordadas por los historiadores. El 
miedo al contagio y a la muerte, las restricciones a la movilidad, la soledad 
del aislamiento, el control de los cuerpos vivos y muertos por parte del 
Estado y la generación de estrategias de encuentro novedosas mediante 
la tecnología imprimieron transformaciones en las prácticas sociales en 
general y en el duelo en particular.

Con una preocupación manifiesta por el tema, ni bien iniciada la 
pandemia se fueron generando distintas perspectivas y discursos en torno 

4		  Facultad de Psicología, Universidad de la República.
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a lo que sucedería con el procesamiento de las múltiples pérdidas en los 
sobrevivientes. Una de estas perspectivas es fruto de las investigaciones 
desarrolladas mientras se transitaba la crisis sanitaria. A partir de ellas 
fue posible publicar artículos científicos y ensayos especializados que ofre‑
cieron visiones académicas sobre lo que se consideró el problema de los 
duelos a causa de las muertes por covid‑19. También la prensa nacional 
se ocupó del tema dedicándole artículos, apartados y hasta secciones te‑
máticas, con el objetivo de brindar información a partir de entrevistas a 
expertos y dar a conocer testimonios de personas que estaban pasando por 
la experiencia de perder a un ser querido en tales circunstancias.

Este trabajo invita a pensar algunos de los discursos y perspectivas 
académicas y periodísticas acerca del duelo que salieron a la luz en el esce‑
nario de la crisis sanitaria. Intenta reflejar algunos sentidos otorgados a lo 
que experimentamos en relación con las muertes y las pérdidas sucedidas 
en ese tiempo.

Investigaciones del duelo en la pandemia

A partir de 2020 y hasta hoy, en diferentes países del mundo, varios estu‑
dios científicos ponen el foco en distintos emergentes relacionados con las 
muertes durante la pandemia. Algunos los ubican como problema y otros 
como elementos a observar vinculados al universo de dificultades y efectos 
de las medidas de aislamiento. Si bien en nuestro país se han emprendido 
investigaciones académicas sobre el duelo en la pandemia, estas todavía 
no han finalizado y no contamos con estudios publicados. Por esta razón 
recurrimos a explorar investigaciones fuera de nuestra frontera en pro de 
colegir los discursos académicos que se difundieron en ese período.

Recién iniciada la crisis sanitaria, en España se llevó a cabo una 
investigación con 208 personas en duelo a causa de la muerte de fami‑
liares por la nueva enfermedad (Lacasta-Reverte et al., 2020). En ella se 
señala que los fallecimientos por el virus se dan en un escenario peculiar 
caracterizado por la rapidez de los acontecimientos, la novedad de los 
protocolos sanitarios y la incertidumbre que estos generan. Además, se 
advierte sobre algunos elementos de carácter iatrogénico,  por ejemplo, 
la escasez de procesos comunicativos que contengan la incertidumbre de 
los familiares y la carencia de formación académica de los profesionales 
sobre los procesos del final de la vida y la patologización del duelo. Como 
dato a señalar, este estudio encuentra que el 70 % de los participantes 
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desarrollaron un duelo catalogado como normal, lo que marca una igual‑
dad con estudios de la situación prepandemia. Esto pone en entredicho 
los trabajos que incluyen previsiones alarmantes de aumento de duelos 
complicados enmarcados en una crisis de salud mental que afectaría a 
la población en su totalidad. La disonancia entre lo previsto por los ex‑
pertos y lo constatado en las investigaciones instala un interrogante en 
torno a qué cuestiones fueron propias de la pandemia y cuáles han sido 
visibilizadas a través de ella, pero que, en sí, no son distintas a la situa‑
ción anterior. Asimismo, otros estudios dan cuenta de esta observación y 
plantean que las investigaciones se basan en conocimientos anteriores y 
en la experiencia profesional al suponer consecuencias negativas o duelos 
con complicaciones en los sujetos que sufren la pérdida de un ser querido 
en esta circunstancia (Stroebe y Shut, 2020). 

Situados en el estudio de las circunstancias propias de la pandemia, 
las investigaciones describen su gran impacto en la experiencia de la muer‑
te y el duelo. En ellas se encuentra que la forma de morir, de manera re‑
pentina, sin la compañía de familiares en unidades de cuidados críticos, el 
manejo de los cuerpos luego de la muerte, el aislamiento y la imposibilidad 
de despedidas y rituales son elementos transformadores de la experien‑
cia de pérdida. Vinculan esta situación con duelos marcados por la falta de 
soporte social, debido al estigma que se coloca en los sobrevivientes por el 
miedo al contagio, lo que, sumado a la supresión o al acortamiento de ritua‑
les, constituye una experiencia traumática (Cardoso et al., 2020).

Otros trabajos encuentran que la ausencia de las prácticas de des‑
pedida habituales provoca un corte en la transmisión generacional de los 
ritos de pasaje entre la vida y la muerte, lo que imposibilita que los sobre‑
vivientes lleven a cabo las tradiciones culturales, invisibiliza el cuerpo del 
muerto y altera los rituales familiares y comunitarios (Sayed, 2022). En 
este punto, varios estudios coinciden en observar que las personas en due‑
lo no disponen de apoyo social para atravesar la experiencia y esto impacta 
en su salud mental (Araujo et al., 2020).

Preocupados por caracterizar este tipo de duelos, Hernández y 
Meneses (2021) exploran las variables que afectaron el inicio del duelo en 
los familiares y la existencia de factores de riesgo asociados a este tipo 
de pérdida. Encuentran que la muerte súbita, la ausencia de un último 
adiós o la incertidumbre ocasionada por no saber cómo o dónde está el 
ser querido fueron elementos que provocaron sensaciones de incredu‑
lidad e irrealidad y que, como consecuencia, dificultaron la asimilación 
de la muerte. También reportan que algunas familias pidieron a los mé‑
dicos una prueba del fallecimiento, como una foto o un efecto personal, 
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el certificado de defunción, o que solicitaron detalles concretos sobre los 
últimos momentos de la vida del fallecido en el intento de construir una 
historia con secuencia lógica que les permitiera aceptar lo sucedido. Otras 
personas buscaron y recuperaron objetos pertenecientes a sus seres que‑
ridos muertos o mantuvieron el vínculo con amigos del fallecido. A modo 
de ejemplo, siguieron comunicados con la residencia de ancianos después 
de la muerte, continuaron hablando con el compañero de dormitorio o 
incluso llamando al teléfono del fallecido para escuchar su voz en el buzón 
de mensajes.

Tomando en cuenta lo anterior, algunos trabajos concluyen que no 
haber visto al ser querido morir o después de su muerte dificulta la acep‑
tación de la pérdida y configura una sensación de incredulidad acerca del 
deceso que puede ocasionar complicaciones en el inicio del duelo (Imber-
Black, 2020). En vinculación con estas ideas, desde la perspectiva de la psi‑
quiatría, se ubican investigaciones que asocian el contexto sanitario con el 
desarrollo de duelos en riesgo o patológicos, frente a los cuales es necesaria 
la intervención profesional. Observan que la pandemia causa múltiples 
pérdidas relacionadas con la muerte misma y con la interrupción de las 
normas sociales, los rituales y las prácticas de duelo. También afecta la ca‑
pacidad de los sujetos para conectarse con el difunto antes y después de la 
muerte, lo que puede aumentar el riesgo de un duelo complicado (Maylan 
et al., 2020). Además de lo mencionado, se advierte que el duelo debido a 
las muertes provocadas por la covid‑19 muestra síntomas del diagnóstico 
psiquiátrico de duelo complicado y se dan recomendaciones y guías para 
superar esta situación (Briceño et al., 2020; Selman et al., 2022). También 
señalan que la covid‑19 ha sido una fuente de estrés para los familiares, 
que en muchos casos no pudieron despedirse ni realizar un duelo en condi‑
ciones habituales. Consideran esto como factor de riesgo que puede deri‑
var en la cronificación del duelo, lo que aumenta el número de personas en 
riesgo de enfermedad psiquiátrica (González-Rodríguez y Labad, 2020). 
En varios estudios, el duelo se caracteriza como un conjunto único, tanto 
de características y circunstancias de pérdida como de vivencias de dolor, 
pena (Eisma y Tamminga, 2022), culpa por haber abandonado a los seres 
queridos fallecidos y soledad por la imposibilidad de despedir según las 
tradiciones familiares o culturales (Patiño Lozano, 2022). Sobre este punto 
e investigando los cambios en los cuidados del fin de la vida en la pan‑
demia. Crepaldi et al. (2020) sistematizan las experiencias reportadas en 
diferentes países acerca de los procesos de terminalidad, muerte y duelo 
Encuentran que las expresiones de cariño, condolencias y espiritualidad 
sufren cambios en este escenario y resaltan la importancia de crear formas 
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alternativas de ritualizar los procesos de vida y muerte que aporten nuevos 
sentidos sobre la pérdida y la historia de los sobrevivientes.

Psicofármacos y nuevos rituales

Los problemas señalados, fueron enfrentados de diversas maneras por los 
sujetos cuyas experiencias fueron registradas. Uno de los estudios que se 
ocupa de esto es el trabajo de Alves et al. (2021), que da cuenta del aumento 
de prescripción de psicofármacos en Brasil y de las razones que se estable‑
cen para el uso de estos en pos de aplacar conflictos y situaciones estresan‑
tes generadas por la emergencia sanitaria. Además de este incremento del 
consumo encuentran una reconfiguración de la finalidad de los medica‑
mentos psicoactivos, los cuales han pasado a ser vistos como «mediadores 
de conflictos» y «básicos para la gestión de cualquier signo de sufrimiento 
psicológico etiquetado como enfermedad, incluso si el dolor es coherente 
con el momento catastrófico…» (p. 2). Entienden que dicho contexto es pro‑
picio para la patologización del sufrimiento y justifica la prescripción fren‑
te a cualquier señal de padecimiento subjetivo, como es el caso del duelo, a 
pesar de que la pena es esperable por las pérdidas producidas por el virus. 
Al respecto de la prescripción de psicofármacos para mitigar las manifes‑
taciones del duelo, entiende que se debe tanto a la falta de estudios y valo‑
raciones acerca de los beneficios o riesgos relacionados al consumo como a 
la necesidad de intervenir y modular afectos y procesos de elaboración de la 
pérdida. Dejan planteada la idea de que el duelo se convierta en pandemia 
a largo plazo con efectos negativos en los grupos y en los individuos por la 
carencia de elaboración social de la situación vivida.

Otras investigaciones registran estrategias alternativas a la farma‑
ceuticalización de la experiencia de duelo. Recopilan experiencias colectivas 
de reconocimiento de los muertos en la comunidad, prácticas innovadoras 
tales como acciones de solidaridad, espacios seguros para escuchar y conte‑
ner las narrativas del duelo, además de la circulación de recursos afectivos 
y financieros entre las personas (De Melo y Merlhy, 2020), la configuración 
de nuevos rituales, mediatizados por tecnologías de comunicación, a partir 
de los cuales los líderes religiosos bendicen a los fallecidos y consuelan a 
los deudos. Se implementaron también carpas al aire libre para velatorios 
colectivos en el interior de los cementerios, donde se reunían los familiares 
de varios fallecidos. También se desarrollaron políticas de memoria para 
recordar a las víctimas de la pandemia. Estas últimas van desde pequeños 
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homenajes domésticos hasta grupos en las redes sociales donde se com‑
parten y se hacen públicos los sentimientos de duelo, la biografía de los 
muertos y las relaciones de estos con la comunidad, con lo que se reinventa 
el lazo social con nuevas construcciones y sentidos acerca de lo sucedido 
(Vicente da Silva et al., 2021). Los medios digitales, además de oficiar como 
soporte para formas alternativas de ritualización, también permitieron 
proporcionar información a los familiares de las personas enfermas o fa‑
llecidas (Lo Bianco y Moura, 2020) o generar grupos de apoyo en línea en 
caso de duelo. Asimismo, plataformas como Facebook, Twitter o Instagram 
fueron espacios donde expresar los sentimientos por la pérdida de un ser 
querido durante la pandemia, lo que colectivizó la pena.

Pasada la situación más crítica de la pandemia, los académicos y 
profesionales siguen produciendo conocimiento a partir de la observación 
de los efectos o secuelas que ella ha dejado. En esa línea, Sandra Caponi 
(2022) enfoca su atención sobre la llamada pandemia de trastornos mentales, 
patrocinada por los medios de comunicación y por prestigiosas publica‑
ciones científicas. Uno de los primeros efectos de este fenómeno es el re‑
troceso en muchos de los logros obtenidos en el campo de la salud mental, 
como los trabajos en pos de la desmanicomialización o la despatologiza‑
ción. Sin subestimar o negar la singular situación que vive la sociedad a 
raíz de pandemia, Caponi (2022) advierte que debemos estar «atentos a la 
banalización de diagnósticos psiquiátricos ambiguos, a las internaciones 
evitables o innecesarias en espacios inadecuados para niñez, adolescentes 
y adultos, así como a la prescripción masiva de terapéuticas psicofarma‑
cológicas con efectos colaterales graves…» (p. 145). La investigadora agrega 
que una de las enseñanzas que la pandemia le dio a la humanidad fue que 
todo ser humano es vulnerable a la enfermedad, la muerte o la locura. Esto 
hace que no sea un problema que atañe solo al otro, sino que todos los su‑
jetos pueden ser proclives a esas experiencias. Propone que más que pato‑
logizar o biologizar el sufrimiento del otro, se lo debe considerar como un 
asunto social y político. Quizá el duelo también puede ser pensado desde 
estas consideraciones presentadas por la autora.
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Duelo por pandemia en la prensa escrita nacional

La temática del duelo está presente en la prensa uruguaya con anterioridad 
a la pandemia de covid‑19. En las diferentes publicaciones nacionales es 
posible encontrar artículos anteriores a2020 referidos al dolor que gene‑
ran las pérdidas en el ser humano. Por lo general, se lo define y explica 
considerándolo como una experiencia propia de la esfera individual que 
suele tener efectos o repercusiones ya sea en la familia o en la comunidad. 
Además, en las notas se plantea cómo debe llevarse a cabo un duelo cata‑
logado como normal y la necesidad de consultar al sistema de salud si no 
transcurre como se señala. Si bien los espacios donde tradicionalmente se 
encuentran estas notas suelen ser secciones definidas por temáticas como 
salud, social, cultural y tecnología, durante el tiempo que duró la pandemia, 
los artículos referidos al duelo pasaron a ser colocados sobre todo en la 
sección «Salud» o en secciones especiales, implementadas para la ocasión, 
donde se publicaron testimonios de ciudadanos afectados de alguna for‑
ma por el virus.

Las notas y artículos acerca del duelo durante la crisis sanitaria de 
manera reiterada presentan las voces de expertos en psiquiatría y psicolo‑
gía para definir al duelo, por una o varias muertes, y también se establece 
su duración y manifestaciones. Se informa que 

acarrea un sufrimiento psicológico que requiere, para ser 
superado, un proceso, que es normal, con componentes del 
mundo interno, pero también muchos del entorno cultural, 
religioso y social. Puede durar mucho tiempo y cada persona 
lo ve y siente de manera diferente, con altibajos, y habitual‑
mente requiere un año o más para lograr la etapa final de acep‑
tación (Bespali, 2020). 

Pero también, se lo compara con 

un territorio oscuro, misterioso, casi inaccesible. Una conmo‑
ción que cambia nuestro entorno en un instante… todo se des‑
morona y por un tiempo nada tiene sentido. Algo se quiebra 
en nosotros, el mundo se derrumba y nos muestra su aspecto 
más cruel… (Domínguez, 2020)

Entre estas dos perspectivas, la de la oscuridad y derrumbe y la del 
sufrimiento y su superación, oscilan los discursos acerca del duelo por las 
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muertes de la pandemia. Cabe aclarar que estas miradas no son nuevas, 
estaban presentes antes de 2020 en los medios de prensa, pero, en este 
contexto, se retoman para advertir a las personas afectadas por el duelo y 
a las que todavía no lo están, acerca del riesgo que pueden llegar a correr 
si no atienden y controlan la experiencia. En las notas se ofrecen también 
consejos para el hacer un buen duelo, que ya se prodigaban antes de la pan‑
demia. Conforman un conjunto de recetas para lograr el autocontrol y la 
autoobservación del propio duelo y generan alertas sobre expresiones no 
esperables del duelo que, si se atienden a tiempo, impedirían caer en el 
campo de la enfermedad mental (Orfila, 2020). 

Además de definiciones de expertos, las notas están compuestas 
por testimonios de familias que perdieron a sus seres queridos por la en‑
fermedad (Colman, 2021; Serra, 2023), médicos intensivistas (Mocoroa y 
Castillo, 2021) y personas que pasaron sus últimos días en establecimien‑
tos para ancianos (García, 2020). El periódico El Observador presenta una 
sección especial llamada «Vidas rotas por el Covid‑19» donde se relatan 
historias de familias que perdieron a más de un ser querido en esta circuns‑
tancia o que nunca más volvieron a verlos luego de que fueran internados 
en cuidados intensivos (Colman, 2021; Fernández, 2021). En los relatos, el 
tema de la distancia, los afectos y los cuidados que no se pudieron brindar, 
ocupan un espacio considerable y el duelo por venir se presenta como una 
interrogante. Algunos expertos plantean que la muerte en pandemia y su 
falta de rituales producirán duelos traumáticos que deberán ser tratados 
y llenarán los consultorios de los especialistas (Domínguez, 2020). Otros 
llegan a comparar los duelos producidos por la guerra o los duelos de los 
desaparecidos con el duelo por muerte de coronavirus y afirman que to‑
dos estos son más graves a causa de la prohibición de contacto con el cuer‑
po del muerto. Según expresa el artículo, serán duelos plagados de culpa, 
abruptos, que se acompañarán de trastornos por estrés postraumático y 
depresión, lo cual constituirá un «desafío histórico para la salud mental 
de la humanidad…» (Silva, 2021, s. p.). Haciendo eco de lo anterior, otros 
especialistas entrevistados en ese artículo hacen foco en terapéuticas, al‑
gunas tradicionales y otras novedosas, que entienden pueden ayudar a 
tramitar estas vivencias.

Los movimientos de recolocación y agrupamiento del tema del due‑
lo bajo la sección «Salud», o una sección especialmente armada para la 
ocasión imprimen una perspectiva particular a los artículos, reportajes y 
narrativas que presentan categorías, puntos de vista, percepciones a los 
lectores. Que las notas que hablan de duelo sean ubicadas en esas secciones 
expresa una mirada sobre el duelo, pero también un mensaje en sí mismo 
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que se transmite a la población: es un tema de salud del cual hablan los 
expertos o dan testimonio los afectados y es un problema que «rompe» vi‑
das. Esta lógica utilizada para hablar del duelo no fue ajena a los discursos 
sobre el tema en tiempos de la pandemia. Tanto en los artículos de prensa 
como en investigaciones de psicología clínica o medicina concretadas en 
ese tiempo se imprimió en los duelos una inminente proclividad o riesgo 
de transformarse en un problema de salud mental. De esta manera, se 
puede promover la percepción de duelos con dificultades, complejos, no 
resueltos, imposibles, y se le agrega temor al tránsito por la vivencia y sen‑
saciones de vulnerabilidad (Focás, 2020).

Dentro de ese universo de artículos en los que se sostienen visiones 
más bien del campo sanitario, una nota hace la diferencia. En ella se publi‑
ca y difunde una iniciativa solidaria como alternativa a los duelos solitarios 
de la pandemia. La singular forma de hacer o de acompañar estos duelos 
consiste en donar algo o ayudar a otros en nombre del ser querido fallecido 
(Filosi, 2022). Lo que no se puede celebrar con el ritual tradicional por el 
distanciamiento social y el peligro de contagio se hace de esta forma, ho‑
menajeando al ser querido en la acción de reconocer a un otro social tam‑
bién afectado por la pérdida y enfermedad. De este modo, se comparte, al 
igual que en plataformas tecnológicas mediante la virtualidad, algo de la 
pena por la pérdida en el espacio social comunitario.

Consideraciones finales

En el recorrido realizado en este trabajo por algunas de las investigaciones 
académicas, las opiniones de los expertos y las publicaciones en prensa 
escrita llevadas a cabo en la pandemia, pueden observarse formas de com‑
prender, definir y transmitir un modelo del duelo cercano a teorizaciones 
de la medicina, la psiquiatría y la psicología clínica. Desarrollado a partir 
de mediados del siglo XX, ese modelo sigue predominando en nuestros 
días y establece criterios de duelos normales o saludables que se diferencian 
de duelos patológicos o no elaborados.

Los estudios recopilados muestran esta tendencia, a partir de teorías 
previas que vinculan duelo y trauma y terminan configurando espacios de 
alerta aun en el escenario incierto generado por la nueva enfermedad, en 
los que serían esperables reacciones no previstas en la literatura sobre la 
cuestión. El contexto de restricciones sociales a causa del contagio, más 
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que oficiar de marco de excepción para valorar los duelos, parece justificar 
y aumentar la previsión del riesgo de duelo patológico.

Por su parte, las notas de prensa retoman este modelo, muchas veces 
difundiendo el resultado de las investigaciones llevadas a cabo bajo esta 
égida o replicando la voz de los expertos en el tema. Es de destacar que los 
testimonios de sujetos en duelo imprimen cierta novedad, en tanto recal‑
can un déficit a modo de marca de la experiencia, una fractura de las vidas 
de esos sujetos en relación con su experiencia de pérdida. Si bien el conte‑
nido de las notas posee tonalidades mayormente positivas, el nombre y los 
titulares que encabezan los artículos, destinados a captar la atención de los 
lectores, no deja de expresar una forma de entender la experiencia como 
inhabilitante. A través de la prensa se metabolizan ideas, experiencias y la 
palabra autorizada de expertos sobre qué es duelar y cómo se debe duelar. 
Los lectores absorben, asimilan y llegan a usar estos mensajes para obser‑
var su experiencia de duelo. Se trata de discursos académicos y periodísti‑
cos que delimitan vivencias humanas y que establecen activamente formas 
de ser, pensar y sentir la experiencia del dolor por la pérdida.
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Capítulo 5

La pandemia ¿como ejemplo?  
del uso irracional de psicofármacos.  
El caso de las benzodiacepinas

Noelia Speranza1

Las benzodiacepinas son un grupo de psicofármacos de amplia prescrip‑
ción tanto en el mundo como en Uruguay desde su aparición, hace más de 
cincuenta años, como una mejor opción a los barbitúricos. Como grupo, 
comparten el perfil de fármacos ansiolíticos, hipnóticos, anticonvulsivan‑
tes y miorrelajantes, también su perfil de efectos adversos y tóxicos. Las 
principales diferencias entre ellos son de carácter farmacocinético. La vida 
media, la potencia, la latencia y la duración de acción modifican el efecto far‑
macológico predominante de una benzodiacepina sobre otra (Domínguez 
et al., 2016; Jufe, 2001). La prescripción irracional de benzodiacepinas es una 
realidad creciente. Se las ha llevado a un uso indiscriminado y al aumento 
de riesgo de efectos adversos y tóxicos, lo que ha contribuido a la medicali‑
zación de la sociedad (Artagaveytia et al., 2018).

¿Hubo un contexto pandémico  
para el uso de psicofármacos?

Cabe la pregunta de si la pandemia fue y sigue siendo un factor contri‑
buyente (y en qué medida) del aumento del uso y del uso irracional de 
psicofármacos. Asumiendo que los problemas de salud mental han au‑
mentado como consecuencia de esta, sería posible asumir también que 
los tratamientos farmacológicos de estos problemas de salud también lo 
hicieron (Salari et al., 2020). La mirada complementaria y necesaria para 
contextualizar esta pregunta (válida, por supuesto) es si los problemas con 

1	 	 Unidad Académica Farmacología y Terapéutica, Facultad de Medicina, Universidad 
de la República.
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el uso de psicofármacos no son endémicos y su racionalidad o irracionali‑
dad trasciende al evento pandémico en sí mismo. A lo sumo, la pandemia 
de covid‑19, como en otros tantos ejemplos, visibilizó con mayor claridad 
y eventualmente potenció un problema ya existente. Sería difícil imaginar 
que en un contexto como el pasado hubiesen primado la mesura y raciona‑
lidad con el uso de psicofármacos, menos aún considerando las vivencias 
experimentadas y las secuelas en la salud mental que aún hoy se están 
evidenciando y caracterizando en toda la población. El uso de los medi‑
camentos, entre ellos los psicofármacos, puede entenderse y estudiarse 
desde varias perspectivas, algunas más cuantitativas o positivistas y otras 
más cualitativas: ¿aumentó la cantidad de consumo?, ¿se afectó el tipo y la 
calidad de la prescripción de psicofármacos?, ¿se afectó la percepción de 
los usuarios sobre el lugar y la utilidad de los psicofármacos? No es fácil 
dar respuesta a estas interrogantes y es probable que para su construcción 
sea necesaria una mirada interdisciplinaria que refleje la multiplicidad 
de factores que pueden estar implicados y que incluya datos pre, intra y 
pospandemia. Tampoco es posible pensar en los psicofármacos como un 
grupo homogéneo, en el que los cambios en el uso se dieran con el mismo 
perfil si se habla de antidepresivos, ansiolíticos, hipnóticos o estabiliza‑
dores del humor o antipsicóticos. ¿Cuáles fueron los que aumentaron o 
bajaron? Incluso la pandemia tampoco puede entenderse como un único 
momento. Los datos internacionales muestran que se vio un aumento del 
consumo de psicofármacos con la pandemia ya muy avanzada, a partir 
de lo cual algunos autores hablan de inercia terapéutica (Diez et al., 2022), 
probablemente vinculado a problemas de acceso al sistema de salud por las 
restricciones de la movilidad salvo casos de máxima necesidad y disponi‑
bilidad de medicamentos.

¿Cómo era el consumo de benzodiacepinas  
en Uruguay en la prepandemia?

El consumo de benzodiacepinas en Uruguay en la era prepandémica pue‑
de interpretarse como un problema de salud pública. Desde una mirada 
cuantitativa, analizando el consumo en la población uruguaya en la era 
prepandémica se evidencia un consumo elevado. En un estudio de uso de 
medicamentos llevado a cabo con datos de 2010 a 2012 de ocho institucio‑
nes de salud pública y privada del país (que representaban en número de 
usuarios a 65 % de la población de Uruguay) se evidenció que el consumo 
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global de benzodiacepinas fue de 74 DHD/1000 habitantes/día. Entre ellas, 
las más consumidas fueron alprazolam y flunitrazepam. Cuando en el 
análisis se incluye clonazepam, que es una benzodiacepina que en nues‑
tro país se utiliza ampliamente como ansiolítico, si bien la OMS la clasi‑
fica en su categorización de medicamentos2 como un anticonvulsivante, 
el número de DHD/1000 habitantes día aumentaba a 110 (Speranza et al., 
2015). Estos valores se pueden interpretar como el número de habitantes 
cada mil que consumen una dosis fija (dosis diaria definida) de una ben‑
zodiacepina. Es un cálculo estandarizado de la OMS que permite compa‑
rar el consumo de medicamentos en diferentes períodos y entre países 
o regiones. Si bien presenta algunas limitaciones ofrece esta ventaja de 
permitir análisis comparativos y medir impacto de cambios en la forma 
de uso, acceso, nuevas recomendaciones, entre otros factores (Laporte y 
Tognoni, 2007).

Si se toman los datos de consumo de este estudio como los re‑
presentativos de Uruguay para 2012, sin considerar clonazepam como 
parte del análisis, el país, en comparación con otros países que tienen 
datos para ese mismo año, se encuentra a mitad de tabla entre Noruega 
y España y por encima de Italia y Dinamarca. Al incluir clonazepam, el 
país pasó al primer puesto entre los países de Europa comparados. Un 
estudio similar se desarrolló con datos de consumo de benzodiacepinas 
entre 2014 y 2018, en el que los datos globales muestran una tendencia 
al aumento en el consumo. Haciendo la comparación con países que te‑
nían datos de 2018, Uruguay alcanza, una vez más, los primeros puestos. 
Un resumen de esta información se muestra en la tabla 1 y en la figura 1 
(Barboza et al., 2022).

2		  En https://atcddd.fhi.no/atc_ddd_index/?code=N03AE01
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Tabla 1. Consumo de benzodiacepinas, datos comparativos  
en Uruguay 2010‑2012 y 2014‑2018

2010-2012 2014-2018
DHD/1000 habitantes/día, sin clonazepam 70 74

Benzodiacepina más consumida alprazolam, 
flunitrazepam

alprazolam, 
flunitrazepam

DHD/1000 habitantes/día, con clonazepam 110 120
Benzodiacepina más consumida clonazepam clonazepam

Fuente: Speranza et al. (2015). 

Figura 1. Comparación de datos locales de consumo  
medidos de DHD/1000 hab. día con otros países, para los años 2012 y 2018

Nota: (c)* DHD/1000 habitantes/día con clonazepam. 

Fuente: Barboza et al. (2022). 
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¿Cómo fue el consumo de benzodiacepinas  
y otros psicofármacos en el ámbito internacional 
durante la pandemia?

Es difícil, y quizás simplista, hablar de datos pandémicos, pues es necesario 
que el análisis de los datos de consumo informe en qué momento de la 
pandemia y en qué país o subregiones dentro de un país se midieron el tipo 
de medidas de control y restricciones vigentes, en qué personas (según 
su edad, comorbilidades, etc.) de disponibilidad y acceso a medicamentos 
en cada lugar y aún más considerando la posibilidad de acceder de forma 
adecuada a registros de calidad. En Estados Unidos, según datos de un 
estudio de dispensaciones entre 2018 y 2022 en farmacias de ese país, en 
los primeros meses de la pandemia se evidenció una disminución del uso 
de psicofármacos, pero luego hubo un aumento significativo en compa‑
ración con el período prepandémico, siendo cada vez fue más importante 
el papel que asumió como pagador el seguro público de salud (Medicaid) 
(Sanborn et al., 2023).

Estudios en Brasil, Asturias, Canadá o Suecia no mostraron cam‑
bios significativos en el consumo de benzodiacepinas. Si bien en España, 
según el último informe disponible sobre consumo de ansiolíticos e hip‑
nóticos de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
se ve un aumento global de 6 DHD/1000 habitantes/día, entre 2019 y 2021 
(pasando de 87,3 a 93,3); analizando datos de Asturias entre 2017 y 2020, 
se observó que las DHD medias preconfinamiento para benzodiacepinas 
fueron de 131,3 y 139,5 durante el confinamiento (diferencia estadística‑
mente significativa en el análisis crudo, pero que no se mantuvo signifi‑
cativa en el modelo al ajustarse por edad, sexo y zona básica de salud). Los 
autores concluyen que, si bien en algunos subgrupos se observó aumento, 
no se lo puede atribuir necesariamente al confinamiento por la pandemia 
(Diez et al., 2022). Tanto en Suecia como en Canadá tampoco se observa‑
ron cambios significativos en la tendencia de la prescripción o dispensa‑
ción de benzodiacepinas durante la pandemia (Uthayakumar et al., 2022; 
Wolfschlag et al., 2021). En Brasil, en el período 2014‑2021 se evidenció un 
cambio no significativo para el consumo de benzodiacepinas como clona‑
zepam, diazepam o bromazepam, si bien para otros psicofármacos como 
pregabalina, escitalopram, zolpidem, desvenlafaxina y quetiapina si se 
registró (Del Fiol et al., 2023). Otro estudio similar, desarrollado con datos 
entre 2018 y 2020, mostró una tendencia similar con aumento en el con‑
sumo de antidepresivos, pero no benzodiacepinas durante el período de 
estudio (Escalante Saavedra et al., 2022). Por tanto, es difícil, con los datos 
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de los estudios presentados, tener contundencia para afirmar un aumento 
del consumo. Es probable que una mirada meramente cuantitativista del 
tema no ayude a un adecuado análisis del fenómeno. En cualquier caso, 
la falta de aumento no constituiría un demérito para dejar de señalar al 
consumo, pandemia mediante, como un problema de salud a considerar, 
sobre todo con los ejemplos del uso irracional documentado (Catenaccio 
et al., 2011; Domínguez et al., 2016; Hirschtritt et al., 2021).

¿Cuán irracional es el uso de benzodiacepinas?

El uso de benzodiacepinas está signado por su uso irracional, sobre todo 
vinculado a la duración de los tratamientos y a los efectos adversos a largo 
plazo, como el riesgo de deterioro cognitivo y caídas y fracturas, sobre todo 
en personas adultas mayores. Estos constituyen una población de riesgo 
debido a la mayor susceptibilidad receptorial y a los cambios en los pará‑
metros farmacocinéticos que determinan una menor eliminación del fár‑
maco del organismo, sumado a otras patologías concomitantes frecuentes 
en este grupo que pueden agravar estos riesgos.

Las caídas son la principal causa de accidentes en los y las adul‑
tas mayores, lo que afecta la salud y la calidad de vida de las personas. 
Múltiples estudios señalan el aumento del riesgo de caídas en este grupo 
etario, con valores de hasta 40 %. El riesgo de fracturas de cadera asociado 
al uso de benzodiacepinas ha sido reportado hasta en 8 %. En nuestro país, 
un estudio de casos y controles sugiere que el consumo de benzodiacepi‑
nas aumenta 4,5 veces el riesgo de sufrir una fractura de cadera. El ries‑
go de deterioro cognitivo, sobre todo en la atención y la memoria, se han 
asociado al uso de benzodiacepinas con valores de hasta 50 % de riesgo de 
demencia (Danza et al., 2015; Domínguez et al., 2016).

El uso prolongado y a dosis altas puede asociarse también a la to‑
lerancia a los efectos de las benzodiacepinas. También pueden provocar 
dependencia tanto psíquica como física, con la producción de un síndro‑
me de abstinencia caracterizado por síntomas como sudoración, palpi‑
taciones, náuseas, anorexia, convulsiones y ataxia, que muchas veces es 
difícil distinguir de una crisis de ansiedad. La intensidad de los síntomas 
del síndrome de abstinencia se relaciona con mayores dosis y duración 
del tratamiento, vida media más corta y mayor potencia. La dependencia 
psíquica es más frecuente en pacientes que asocian abuso de sustancias y 
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enfermedades psiquiátricas, por lo que forman parte de otra población de 
riesgo (Danza et al., 2009).

A estas consecuencias deletéreas del uso irracional se suma una 
naturalización y falta de percepción de riesgo del uso de estos psicofár‑
macos. Como ejemplo de ello, en un estudio que recoge datos de intoxi‑
caciones entre 2010 y 2011 de la base de datos del Centro de Información 
y Asesoramiento Toxicológico del Hospital de Clínicas de la Universidad 
de la República, mostró que la mitad de los medicamentos implicados en 
las intoxicaciones eran psicofármacos y que alrededor de un tercio eran 
benzodiacepinas, principalmente clonazepam. En el estudio se destaca 
que una proporción importante (24 %) de las personas involucradas eran 
menores de 18 años. Cabe la pregunta, sabiendo que no hay indicaciones 
frecuentes de benzodiacepinas a estas edades (excepto como parte del tra‑
tamiento de algunas epilepsias), ¿por qué motivo estuvieron expuestos a 
ellas? Una respuesta posible es que el acceso domiciliario, accidental, in‑
voluntario, a ellas es factible (Domínguez et al., 2015).

Desde esta mirada toxicológica, Antonio Pascale, en una carta al 
editor de la Revista Médica del Uruguay resalta, además, el aspecto de la 
automedicación con benzodiacepinas, agravado por la pandemia y el dis‑
tanciamiento social asociado. El consumo de estos psicofármacos puede 
darse asociado o no a la ingesta de alcohol favorecido por este contexto, así 
como el consumo problemático de otras sustancias. Este perfil de consumo 
no solo predispone a riesgos por sus efectos adversos y toxicológicos, sino 
que puede agravar o descompensar otras patologías de la esfera psiquiá‑
trica o situaciones vinculares violentas (Pascale, 2020).

 El uso más allá de las doce semanas consignado en la mayoría de los 
prospectos de benzodiacepinas determina que existan muchos usos fuera 
de prospecto (off label). Se entiende por esto el uso de un medicamento por 
fuera de las indicaciones para el que fue aprobado o su uso de una forma 
diferente. No solo incluye la indicación, sino también el uso por fuera de 
la dosis, duración o, en un grupo de pacientes determinado (sobre todo 
población pediátrica, anciana o con contraindicaciones de uso). La apro‑
bación para la comercialización depende de las agencias reguladoras de 
medicamentos, en nuestro país, a cargo del Ministerio de Salud Pública. El 
uso fuera de prospecto es una conducta frecuente en la medicina y no ne‑
cesariamente negativa, si bien es un factor de riesgo para el uso irracional, 
la falta de beneficio y el aumento de efectos adversos. Los psicofármacos 
están entre los medicamentos en que se da con mayor frecuenciaeste tipo de 
prescripción, sobre todo de antipsicóticos y benzodiacepinas. Es más, más 
del 80 % de los diagnósticos del Diagnostic and Statistical Manual of Mental 
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Disorders IV (DSM‑IV) de la Academia Americana de Psiquiatría no tienen 
un medicamento aprobado por la Food and Drug Administration (FDA), 
que es la agencia regulatoria de medicamentos de Estados Unidos. Es po‑
sible que la pandemia haya potenciado también esta forma de uso fuera 
de prospecto de los medicamentos (Lücke et al., 2018; Nina-Estrella, 2017; 
Shakeel et al., 2021; Shojaei y Salari, 2020).

¿Cómo abordar la desprescripción de benzodiacepinas?

Debe tenerse presente que retirar las benzodiazepinas en usuarios lue‑
go de tratamientos prolongados puede llevar desde cuatro semanas hasta 
más de un año. Hay varias pautas que pueden seguirse para conseguir una 
retirada apropiada de las benzodiacepinas, si bien es un proceso que puede 
ser muy dificultoso y no en todos los casos se logra el objetivo buscado. Es 
imprescindible individualizar cada caso, incorporar estrategias terapéu‑
ticas alternativas y complementarias y adecuarse a las situaciones de los 
pacientes. De todas formas, la principal medida debería ser preventiva: 
evitar la prescripción innecesaria (Artagaveytia et al., 2018). En un estudio 
enfocado en prescriptores (médicos internistas y psiquiatras) se identifi‑
caron como principales problemas el tiempo de uso y el éxito (o fracaso) 
en la implementación de planes de retirada: el 87 % de los encuestados 
manifestó haberse enfrentado con alguna situación clínica que lo motivó 
a prescribir una benzodiacepina por más de 4 meses y 7 % lo hizo por años. 
Tanto psiquiatras como internistas consideraron un problema importante 
la discontinuación de benzodiacepinas, ya que la mayoría, en algún mo‑
mento del tratamiento, lo intentó, pero solo un tercio lo pudo realizar con 
éxito, lo que muestra que la dependencia es un gran problema del uso de 
estos medicamentos (Pagano et al., 2017). Si bien existen muchas estrate‑
gias sobre planes de retiro de benzodiacepinas, son de difícil implemen‑
tación y aceptación y de baja probabilidad de éxito, como se explicitó, en 
parte por lo que implica la dependencia y porque son procesos muchas 
veces muy largos. Por tanto, la instrumentación de políticas de salud vin‑
culadas a la deshabituación debe atender a la multidimensionalidad del 
problema (Sánchez Serrano et al., 2015).
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¿Faltan recomendaciones  
para la prescripción de benzodiacepinas?

Cabe la pregunta de por qué es tan frecuente que se dé un uso más allá 
del recomendado y, en todo caso, si es suficiente con que existan reco‑
mendaciones para favorecer un uso apropiado. En una recopilación de la 
normativa y de la existencia de guías para el uso racional de benzodiacepi‑
nas en varios países de América Latina, se evidenció que el 60 % tenía y el 
30 % no, y Uruguay estaba dentro de que no tiene una recomendación na‑
cional (Speranza Mourine et al., 2022) Si bien desde la Unidad Académica 
de Farmacología y Terapéutica se hicieron recomendaciones, son insti‑
tucionales y no tienen alcance nacional (Facultad de Medicina, hospital 
Vilardebó y Programa de Salud Mental, 2016). Si bien es posible que no 
alcance con que existan recomendaciones, sí es necesario que estas formen 
parte de una política de salud pública nacional como primer paso para po‑
der contribuir a un uso menos riesgoso, sobre todo en el inicio de nuevas 
prescripciones (considerando, además, que estas han sido adecuadamen‑
te analizadas y que serán monitorizadas de la misma manera por los y las 
prescriptoras). Por otro lado, es necesario fortalecer todas las estrategias 
para que el acceso a las benzodiacepinas sea por los canales apropiados 
dentro del sistema de salud y que con ello se evite la autoprescripción y la 
exposición innecesaria.

A modo de cierre

Conocer y caracterizar el uso de los medicamentos y contar con estrategias 
(educativas, normativas) para un uso racional y seguro son elementos cla‑
ve para pensar en cómo mejorar la prescripción de las benzodiacepinas y 
otros psicofármacos. La pandemia y todas las situaciones de mayor vulne‑
rabilidad que esta visibilizó solo sirven de ejemplo reforzador de la impor‑
tancia de contar con todos estos insumos para una prescripción racional 
y segura. Las situaciones de más incertidumbre y vulnerabilidad, como 
la pandemia, deben ser momentos de especial cuidado en la selección y 
prescripción de medicamentos, pero, sobre todo, en la monitorización 
y seguimiento de los tratamientos. Los datos publicados por la Unidad 
Académica de Farmacología y Terapéutica sobre consumo de benzodiace‑
pinas en dos períodos prepandemia, que muestran un problema de salud 
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pública a escala nacional y en comparación con otros países del mundo que 
generan información similar.

 Este tipo de estudios de consumo no analizan causas ni consecuen‑
cias de los efectos de un problema de esta magnitud, pero sí ponen en 
evidencia de un modo fáctico que la exposición de la sociedad a las benzo‑
diacepinas es alta. Lo mismo se pudo evidenciar en un estudio que midió el 
efecto de este grupo como causa de intoxicaciones. Cabe preguntarse tam‑
bién si la naturalización del uso y la falta de percepción de riesgo en toda la 
sociedad, incluidos los profesionales de la salud, son factores determinan‑
tes del uso masivo e irracional de este y otro grupo de psicofármacos. En 
este escenario, ¿qué contribución tuvo la pandemia a un hecho ya de por sí 
magnífico? Un factor más de riesgo de mal uso, conocido desde antes de 
la pandemia, pero que sin dudas se acrecentó durante esta, fue el uso de 
medicamentos fuera de prospecto, es decir, por fuera de las indicaciones 
para las cuales están aprobadas en el país. No solo los problemas de acce‑
so, sino todas las sensaciones de vulnerabilidad e incertidumbre vividas 
durante el período pueden haber contribuido a este problema. Se requiere 
de abordajes inter y transdisciplinarios que pongan el tema sobre la mesa 
para caracterizar adecuadamente el problema al que estamos expuestos. 
Un mejor uso implica conocer nuestra realidad, entender los factores con‑
fluyentes de cada uno de los actores de la cadena del medicamento para 
que se genere uso inapropiado, estrategias de educación y regulación de 
la prescripción más claras, recomendaciones nacionales, mejores sistemas 
de prescripción en sistemas sanitarios más sanos y centrados en los y las 
pacientes, comunicación adecuada de los riesgos, de lo que sí se sabe y lo 
que no con el uso crónico y off label de psicofármacos, entre los principales 
aspectos. Una sociedad medicalizada y medicamentalizada, con la preva‑
lencia de enfermedades mentales y tasas de suicidio reportadas, difícil‑
mente pueda comenzar a solucionar estos temas sin un abordaje inter y 
transdiciplinario en el que los medicamentos y su forma de uso ocupan un 
lugar importante (por su peso relativo actual). Desde esta disciplina, pro‑
ponemos que el uso sea racional, es decir, utilizado (prescrito) solo cuando 
se precisa y a partir de las mejores pruebas y experiencia disponibles, al 
mínimo riesgo y costo posible para el paciente y la sociedad. 
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Capítulo 6 

El consumo de psicofármacos en población 
de salud pública de Montevideo, 2018-2022,  
pandemia mediante

Carlos Gonzalo Giraldez García3

La covid‑19 y sus implicancias en la salud mental  
y en el uso de psicofármacos

En ese devenir que trajo consigo una inesperada pandemia y desde ese lu‑
gar, se profundizó el diálogo de ciertas dimensiones, como la salud mental 
y el consumo de psicofármacos. En cuanto a la salud mental, ya en 2013 la 
OMS advertía sobre un deterioro global, para lo que consideraba aspectos 
como el área geográfica, los niveles de desarrollo, los recursos asignados y 
la disponibilidad de medicamentos para tratamiento. Propuso, a partir de 
ello, un plan para el período 2013-2020, en que la depresión, la ansiedad, 
el suicidio, los desplazamientos por guerras y catástrofes, el consumo y los 
trastornos mentales eran algunas de las problemáticas que, en función de 
modos de vida, posibilidades, sistemas económicos y dinámicas cotidia‑
nas, requerían de un abordaje urgente («Cada 40 segundos…», 2017; OMS, 
2019; Calvo Soto, 2020; Goldstein, 2022). En ese sentido,  distintos estudios 
señalan que la pandemia trajo consigo consecuencias psicológicas múlti‑
ples que van desde síntomas aislados hasta trastornos complejos, como 
estrés, miedo, ira, frustración, trastornos de ansiedad, trastornos de es‑
trés postraumático, depresión, trastorno obsesivo compulsivo y violencia, 
entre otros (Ferrer, 2020; Sandín et al., 2020 y Riaz et al., 2021 en Morfín 
López, 2021; Martínez Gómez et al., (2020 y Mazza et al., 2020).

Según Sarangi et  al. (en García Diez, 2022), varios sondeos en 
Estados Unidos y Europa al inicio de la pandemia registraron tasas más 
altas de síntomas depresivos, de estrés y de ansiedad en comparación con 
años anteriores. Aspectos como el nivel socioeconómico, la edad, el sexo, 

3		  Área de información del Hospital Vilardebó, ASSE.
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estilo y hábitos de vida se encontraron como parte de los factores que, 
según contextos, medidas implementadas y posibilidades de respuesta 
de los grupos poblacionales influían en un sentido u otro sobre la salud 
mental de las personas mientras transcurría la pandemia (Xiong et  al., 
2020 y Yamamoto et al., 2020). En lo que refiere a psicofármacos, distintos 
estudios llevados a cabo antes de la pandemia, tanto en lo internacional, 
regional y nacional, señalaban un aumento en la prescripción y consumo 
de psicofármacos, más precisamente en dos grupos: antidepresivos (ATD) 
(Ilyas y Moncrieff, 2012; AEM, 2015; Morkem et al., 2015; Jirón et al., 2008; 
Texeira et al., 2015; Observatorio Uruguayo de Drogas [OuD], 2019; Pagano 
et al., 2021; y Sempere Verdú et al., 2014) y benzodiacepinas (BDZ) (Speranza 
et al., 2015; González Gómez et al., 2017; OND, 2019; Sempere Verdú et al., 
2014, Barboza et al., 2022 y García Diez, 2022). Es necesario mencionar 
que para abordar las variaciones en el consumo de medicamentos se uti‑
liza por lo general el indicador DHD (dosis por cada 1000 habitantes por 
día de un medicamento en un espacio geográfico dado o en poblaciones 
específicas). La cuestión se traslada, entonces, a ¿cómo la pandemia de 
covid‑19 pudo haber afectado dichas tendencias de prescripción y con‑
sumo en ambos grupos farmacológicos? Al respecto, García Diez (2022) 
considera que el deterioro de la salud mental de la población producto de 
la pandemia podría suponer que las tasas de dispensación de ATD y BDZ 
hubiesen aumentado. En ello, reconocer qué factores y de qué manera pu‑
dieron haber contribuido o no en la variación del consumo en este período 
es esencial a la vez que complejo. Se trata de un ejercicio nada sencillo que 
debería trascender y superar lo meramente cuantitativo y así lograr una 
comprensión más integral de la cuestión.

Contexto

El presente trabajo comprendió la esfera de la salud pública en la ciu‑
dad de Montevideo, capital del Uruguay. A diciembre de 2018, según la 
Administración de Salud de Servicios del Estado (ASSE), más de 1,3 millo‑
nes de usuarios estaban afiliados en ese sector, lo que representaba apro‑
ximadamente un 37 % de la población del país (ASSE, 2018). Presente en 
todo el territorio y con una atención según niveles, regiones y áreas asis‑
tenciales (826 servicios en el primer nivel; un segundo y tercer nivel con 
28 y 11 hospitales, respectivamente, y 47 equipos comunitarios de salud 
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mental, entre otras prestaciones), se constituía como el mayor prestador 
de servicios de salud del país (ASSE, 2019; INE, 2020; Romano et al., 2018).

Aspectos metodológicos

Siendo una investigación de tipo exploratoria-descriptiva con diseño 
cuantitativo, el foco de este capítulo estará puesto en describir y analizar el 
consumo de ATD y BDZ, entre 2018 y 2022, en la población mayor de catorce 
años, usuaria de salud pública en Montevideo. Para ello se mencionarán 
resultados referidos a tres instancias del estudio:

1.	 variación de la población usuaria de salud pública de Montevideo 
en los cinco años de estudio;

2.	 variación del consumo según fármaco y grupos farmacológicos 
ATD y BDZ en dicho período, y 

3.	 variación del consumo según ATD y BDZ en función del sexo.
La información estudiada fue solicitada a ASSE por medio de su 

Unidad de Transparencia en 2023.
Para determinar la variación del consumo se usó el indicador DHD 

ya mencionado:

N.o DHD = (n.o DDD / (365 * PR)) * 1000, 

donde DDD es la dosis diaria definida, 365 son los días del año y PR 
es población de referencia, en este caso el número de afiliados de salud 
pública mayores a 14 años de la ciudad de Montevideo al final de cada año 
del período. En ese sentido, la DDD refiere a la dosis media diaria de mante‑
nimiento de un medicamento cuando se utiliza como indicación principal, 
por una vía de administración determinada según la OMS, resultados de 
investigación y estándares en adultos (tabla 1).
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Tabla 1. Dosis media diaria de mantenimiento según fármaco

Grupo farmacológico
(Vía oral) Principio activo DDD_ mg

BDZ Alprazolam 1
ATD Amitriptilina 75
BDZ Bromazepam 10
ATD Bupropion 300
ATD Citalopram 20
BDZ Clobazam 20
ATD Clomipramina 100
BDZ Clonazepam 8
BDZ Diazepam 10
ATD Duloxetina 60
ATD Escitalopram 10
BDZ Flunitrazepam 1
ATD Fluoxetina 20
ATD Fluvoxamina 100
ATD Imipramina 100
BDZ Lorazepam 2,5
BDZ Midazolam 15
ATD Mirtazapina 30
ATD Paroxetina 20
ATD Sertralina 50
ATD Venlafaxina 100

Fuente: ATT/DDD Index 2025.

El tratamiento de la información se realizó a partir de la construc‑
ción de matrices de datos, y se representa en tablas, barras simples y com‑
puestas, y por medio de series temporales. 
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Resultados

En cuanto a la población usuaria de ASSE mayor de catorce años en 
Montevideo, se observó un aumento entre 2018 y 2022 de 45.930 usuarios 
(15,9 %), dado por un 63,9 % (29.338) de hombres y un 36,1 % (16.592) de 
mujeres. A su vez, cotejar la variación porcentual de usuarios de cada año 
con el año anterior permitió identificar un crecimiento constante desde 
2018 hasta 2021 y un retroceso en 2022. Las sugerencias gubernamentales 
de restricción a la movilidad hicieron que la actividad cayera significativa‑
mente, con una consecuente pérdida de empleo, lo que podría haber con‑
tribuido en el ingreso de nuevos afiliados en dicho sector sanitario público, 
pero que, a partir de la reducción de las medidas adoptadas, también po‑
dría haber contribuido en la disminución de usuarios, situación observada 
en 2022 respecto a 2021. Asimismo, la distribución de usuarios según sexo 
se inclina en favor de las mujeres en todos los años tratados, si bien la bre‑
cha se reduce hacia el final del período de estudio, que pasa de 6,4 puntos 
a 1,8 (tabla 2 y figura 1).

Tabla 2. Usuarios de Salud Pública mayores de 14 años en Montevideo, 2018-2022

Femenino Masculino Total

Año Usuarios
Var % 
sobre 
2018

Var 
cada 
año

Usuarios
Var % 
sobre 
2018

Var 
cada 
año

Usuarios
Var % 
sobre 
2018

Var 
cada 
año

2018 153.341 
(53,2 %) - - 134.919

(46,8 %) - - 288.260
(100 %) - -

2019 156.033
(53 %) +1,8 +1,8 138.484

(47 %) +2,6 +2,6 294.517
(100 %) +2.2 +2,2

2020 172.097
(51,2 %) +12,2 +10,3 163.987 

(48,8 %) +21,5 +18,4 336.084
(100 %) +16,6 +14,1

2021 176.533
(51,3 %) +15,1 +2,6 167.355 

(48,7 %) +24 +2,1 343.888
(100 %) +19,3 +2,3

2022 169.933
(50,8 %) +10,8 −3,7 164.257 

(49,2 %) +21,7 −1,9 334.190
(100 %) +15,9 −2,8

+16.592 +29.338 +45.930

Fuente: elaboración propia a partir de información aportada por ASSE.
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Figura 1. Usuarios de salud pública mayores de 14 años en Montevideo, 2018-2022 

Fuente: elaboración propia a partir de información aportada por ASSE.

Por otra parte, la información aportada por ASSE permitió determi‑
nar la variación del consumo según fármaco y grupo farmacológico ATD y 
BDZ, a partir de la DDD y el indicador DHD (tabla 3 y figura 2).
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Al considerar la variación del consumo en términos de DHD total por 
año, se observó un aumento hasta 2019, que cayó en 2020 y se recupera 
desde 2021 sin llegar en 2022 a los valores prepandemia (211,42 en 2018; 
213,48 en 2019; 182,14 en 2020; 189,54 en 2021, y 201,56 en 2022), lo cual 
señala que, iniciada la pandemia y hasta 2022, el consumo disminuyó en 
términos de DHD. Al considerar 2022 en función de 2018, se observó una 
disminución del 4,6 %.

En cuanto a los psicofármacos, flunitrazepam (BDZ, promedio 22,2 %) 
y sertralina (ATD, promedio 17,7 %), fueron los más consumidos en el pe‑
ríodo considerado. En un segundo nivel de dispensación según porcentaje 
de DHD por año, alprazolam (BDZ), escitalopram (ATD), y diazepam (BDZ) 
conformaron un grupo de tres psicofármacos con valores porcentuales su‑
periores al 10 % (13,8 %, 11,5 % y 11,3 %, respectivamente), con dinámicas pro‑
pias: alprazolam mantuvo su tendencia con una oscilación menor (13,9 % 
en 2018 y 14,1 % en 2022), escitalopram pasó de 9,6 % en 2018 a 13 % en 2022 
y diazepam, que presentó un decrecimiento mayor a dos puntos, pasó de 
12,6 % a 10 % al considerar el inicio y el final del período. Otra situación 
refiere a paroxetina (ATD), cuyo promedio porcentual para el quinquenio 
fue de 1,1 % según DHD, pero cuya presencia relativa se duplicó su presencia 
relativa, al pasar  de 0,7 % en 2018 a 1,4 % en 2022 (figura 2).

Al considerar el porcentaje de DHD por año según grupo farmaco‑
lógico ATD y BDZ, pudo observarse hacia 2022 un aumento de los ATD y 
una disminución de las BDZ (en torno al 60 % en BDZ y 40 % en ATD, ±2,5) 
(figura 3).
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Figura 2. Fármaco según porcentaje de DHD, 2018-2022

Fuente: elaboración propia.
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Figura 3. BDZ y ATD según porcentaje de DHD, 2018-2022

Fuente: elaboración propia.

En el mismo sentido, y tomando 2018 y 2022 como referencia, se 
observó que las BDZ decrecieron en un 9,6 % y los ATD aumentaron un 3,6 % 
(tabla 4).

Tabla 4. BDZ y ATD según porcentaje de DHD, 2018-2022

Año 2018 2019 2020 2021 2022 Var %
2022-2018

DHD BDZ 131,85 
(62,37 %)

131,13 
(61,43 %)

111,30 
(61,11 %)

113,66 
(59,96 %)

119,13 
(59,1 %) −9,6 %

DHD ATD 79,57 
(37,63 %)

82,35 
(38,57 %)

70,84 
(38,89 %)

75,88 
(40,04 %)

82,43 
(40,9 %) +3,6 %

DHD Total 211,42 
(100 %)

213,48 
(100 %)

182,14 
(100 %)

189,54 
(100 %)

201,56 
(100 %) −4,7 %

Fuente: elaboración propia.
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La evolución del indicador DHD según ATD y BDZ permitió obser‑
var también una reducción en cada caso hacia 2020 superior al 10 %, que 
bien se podría explicar por dos aspectos vinculados: el efecto pandemia y 
la reducción de la movilidad por el riesgo de contraer la enfermedad y/o el 
aumento de la población usuaria, lo que, en una mirada inicial y simplifi‑
cada, devendría en un aumento del denominador poblacional, que tiene 
incidencia directa sobre el valor del indicador DHD (tabla 5).

Tabla 5. Variación anual de la DHD según ATD y BDZ, 2018-2022

BZD ATD Total
DHD Var % 

sobre 2018
Var cada 

año
DHD Var % 

sobre 2018
Var cada 

año
DHD Var % 

sobre 2018
Var cada 

año

2018 131,85 
(62,37 %) - - 79,57 

(37,63 %)
211,42 

(100 %)

2019 131,13 
(61,43 %) −0,5 −0,5 82,35

(38,57 %) +3,5 +3,5 213,48 
(100 %) +0, 97 +0, 97

2020 111, 3
(61, 11 %) −15,6 −15,1 70,84

(38,89 %) −11 −14 182,14 
(100 %) −13, 8 −14, 7

2021 113,66 
(59,96 %) −13,8 +2,1 75,88

(40,04 %) −4,6 +7,1 189,54 
(100 %) −10, 3 +4,1

2022 119,13 
(59,1 %) −9,6 +4,8 82,43

(40,9 %) +3,6 +8,6 201,56 
(100 %) −4, 7 +6,3

Fuente: elaboración propia.

También se observó que los valores en términos de DHD total, ATD y 
BDZ aumentaron superado el 2020 hacia el final del período. No obstante, 
cabe señalar que si bien para el DHD total y BDZ los valores en 2022 fue‑
ron menores que en 2018 (prepandemia), en ATD son mayores. A su vez, 
tomando en consideración los veintiún psicofármacos registrados según 
porcentaje de DHD (8 BDZ y 13 ATD), de los siete más dispensados, cinco fue‑
ron BDZ. Por último, la evolución del consumo según sexo en el período de 
estudio dejó entrever valores de DHD sensiblemente mayores en mujeres 
que en hombres. Teniendo en cuenta que el DHD total al final del período 
presentó un valor 4,6 % por debajo del observado en 2018, esta disminución 
se acentuó en hombres (8,4 %), mientras que en mujeres el valor de DHD en 
2022 fue casi el mismo que en 2018 (−0,7 %), con evoluciones similares en 
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términos de suba o baja, pero no en cuanto a valores absolutos o relativos 
(tabla 6).

Tabla 6. Variación de la DHD según sexo, 2018-2022

DHD según sexo / año 2018 2019 2020 2021 2022 Var % 2022-2018
Femenino 287,65 290,66 256,31 266,32 285,54 (−0,7 %)
Masculino 157,83 159,28 131,51 136,84 144,53 (−8,4 %)
DHD general 211,40 213,50 182,10 189,50 201,60 (−4,6 %)

Fuente: elaboración propia.

En cuanto a la evolución del consumo según sexo en función de ATD 
y BDZ, comparando 2022 y 2018, se constató una disminución del DHD en 
hombres, tanto para el dato agrupado como discriminado por grupo far‑
macológico, acentuándose esta reducción en BDZ (−11,7 %). En mujeres, 
en tanto, se observaron tres comportamientos: reducción del DHD para 
BDZ; aumento en ATD casi en 8 puntos, lo que no se alinea con la tendencia 
general, y un valor similar en el agrupado mencionado antes (−0,7 %). No 
obstante, al considerar año con año también aquí existe una baja en todos 
los casos hacia 2020 que incrementa luego (tabla 7).

Tabla 7. DHD según sexo en función de ATD y BDZ, 2018-2022

2018 2019 2020 2021 2022 Var %
2022-2018

Masculino

DHD BDZ 85,46 86,01 70,26 72,32 75,43 −11,7
DHD ATD 72,36 73,27 61,26 64,52 69,09 −4,5
Total DHD 157,83 159,28 131,51 136,84 144,53 −8,4
Población 134.919 138.484 163.987 167.355 164.257

Femenino

DHD BDZ 172,67 171,17 150,40 152,85 161,36 −6,6
DHD ATD 114,98 119,49 105,91 113,47 124,18 + 8,0
Total DHD 287,65 290,66 256,31 266,32 285,54 −0,7
Población 153.341 156.033 172.097 176533 169.933

Fuente: elaboración propia.
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Lo anterior se puede representar en términos de la evolución del 
porcentaje de DHD según sexo en función del grupo farmacológico para 
cada año. Tanto en hombres como en mujeres se observa una reducción del 
peso relativo de las BDZ y un aumento de los ATD (figuras 4 y 5).

Figura 4. Porcentaje de DHD masculino en función de ATD y BDZ, 2018-2022

Fuente: elaboración propia.
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Figura 5. Porcentaje de DHD femenino en función de ATD y BDZ, 2018-2022

Fuente: elaboración propia.

En diálogo sobre lo observado

Respecto a la información disponible, cabe señalar que, en un principio, 
el abordaje pretendía analizar la evolución del consumo de psicofárma‑
cos (ATD y BDZ) en población mayor a catorce años de salud pública de 
Montevideo, entre 2018 y 2022, en función del primer nivel de atención 
en centros de salud y el ámbito hospitalario. Ciertas limitaciones en la in‑
formación recabada determinaron que el nivel de detalle y observación 
quedara asignado a la población general según sexo, fármaco y grupo far‑
macológico, sin que se pudiera observar desde la mencionada discrimina‑
ción. Lo anterior también influyó en la posibilidad de realizar una lectura 
geográfica de la cuestión según áreas asistenciales de los centros de salud 
de Montevideo, por ejemplo. Por último, no contar, a su vez, con la infor‑
mación discriminada por mes impidió que se pudiera observar la evolu‑
ción del consumo de psicofármacos en el período de estudio en función de 
la evolución de casos de covid‑19, lo que hubiese significado un nivel de 
comprensión más integral de la problemática abordada. 
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Como señalan García Diez et al. (2022) sobre las consecuencias de 
la pandemia de covid‑19 en la salud mental de las personas y que ello po‑
dría ser causal en que las tasas de dispensación de ATD y BDZ pudieron 
haber aumentado, emergen algunas preguntas al respecto: ¿de qué forma 
pudo haberse dado ese comportamiento en los distintos contextos nacio‑
nales?, ¿de qué manera las diferentes realidades locales pudieron haber 
contribuido en ello?, ¿cuánto es posible conocer de acuerdo a la informa‑
ción disponible?, ¿de qué manera los sistemas sanitarios locales abordaron 
la incipiente coyuntura pandémica? ¿y , ¿si esa dinámica se manifestó de 
igual manera en toda la población?

De los resultados observados es posible identificar algunas situacio‑
nes que se destacan a partir de un patrón de consumo que aumenta hasta 
2019, decae en 2020 y crece desde 2021. Al comparar 2022 con 2018 se verifi‑
có una DHD total menor (4,6 %), una DHD para BDZ menor (9,8 %), una DHD 
para ATD mayor (3,8 %), una DHD en hombres menor (8,4 %) y una DHD en 
mujeres casi igual (−0,7 %). Los valores de DHD en mujeres fueron siempre 
sensiblemente mayores que en hombres. Estudios anteriores y llevados a 
cabo durante la pandemia comparten estas observaciones (Sanborn et al., 
2023; Escalante Saavedra et al., 2022; OND, 2019).

Otro aspecto que es necesario mencionar refiere a que, en tanto la 
población usuaria de salud pública crece en el período un 15,9 %, en 2020, 
año con el mayor incremento de usuarios respecto del año anterior, es 
cuando los valores en términos de DHD en todas las situaciones dismi‑
nuyen. ¿Es posible proponer sobre ello que es un tema meramente de 
denominador poblacional que reduce los valores del indicador? Creemos 
que tal reduccionismo no solo es arriesgado, sino que es incompleto, por 
sus posibles y complejas causalidades intervinientes. En ese sentido, re‑
tomando la pregunta que plantean García Diez et al. (2022) y en función 
de los resultados observados es posible plantear ciertas interrogantes que 
aporten a la discusión: ¿cómo pudieron haber afectado las estrategias de 
gobierno tendientes a la menor movilidad de la población en resguardo 
de las posibilidades de contagio, en la dinámica asistencial del sector sa‑
nitario público, un sector que, por lo general, brinda cobertura a población 
con notorias vulnerabilidades?, ¿en qué sentido pudo haber contribuido el 
aumento de afiliados en dicho sector la pérdida de empleo emergente por 
dicha coyuntura?, ¿y el hecho de que la teleconsulta en este ámbito no se 
materializara homogéneamente?, y, en consonancia con lo anterior, ¿todos 
los usuarios del sector público tenían posibilidades de acceder a la aten‑
ción en esta modalidad a distancia? Por ende, cabe preguntarnos también 
e incorporar una nueva variable: ¿de qué forma las líneas telefónicas de 
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ayuda creadas pudieron haber contribuido en sostener distintas situacio‑
nes de no acceso a las consultas y medicamentos?, y finalmente, entre otras 
posibles preguntas, ¿quiénes no accedieron a los medicamentos por la vía 
formal, pudieron haberlo hecho por otras vías?

En definitiva, todo ello pudo transformarse en una representación 
con un denominador poblacional mayor, acompañado tal vez por una me‑
nor concurrencia al retiro de medicamentos por lo ya expuesto, hechos que 
se traducen en valores a la baja del indicador en términos de DHD sobre el 
consumo de psicofármacos. Es cierto que la tendencia en el consumo es 
creciente y de ello surge: ¿cómo este tramo de la vida en pandemia impactó 
y lo hará en la vida de las personas y en el uso de medicamentos?

Para observar los resultados obtenidos en cuanto al consumo de BDZ 
se consideraron estudios anteriores de nuestro país (Speranza et al., 2015; 
Barboza et al., 2022), de los períodos 2010-2012 (el 62 % de la población re‑
presentada) y 2014-2018 (el 65 % de la población representada). En ambos 
trabajos se observa una tendencia creciente del consumo de BDZ, aunque 
con una disminución en 2014 (106,36 en 2010,110,86 en 2011, 113,61 en 2012, 
sin datos en 2013, 116,05 en 2014,114,36 en 2015,117,32 en 2016,131,17 en 2017 
y 124,4 en 2018). Haciendo la salvedad de que la presente investigación 
comprende en promedio al 9 % de la población del Uruguay, los resultados 
que se obtuvieron parecieren alinearse con lo expresado en los trabajos 
mencionados en cuanto a la tendencia creciente del consumo, de lo que 
se destaca la similitud de los valores de 2017 en Barboza et al. (2022) y de 
2018 y 2019 en la presente investigación, etapa prepandemia, que luego 
disminuyeron, como ya fue señalado.

Cabe mencionar que los estudios anteriores comprenden al sector 
público y privado en su conjunto. En cambio, este trabajo refiere solo al sec‑
tor público y de Montevideo, lo que deja entrever que la dinámica referida 
a este grupo farmacológico, pandemia mediante, hubiese mantenido su 
tendencia creciente, la que se recupera a partir de 2021 y no llega en 2022 
a los valores prepandemia, tanto en el dato general como en el consumo 
de hombres y mujeres. Al respecto, Speranza et al. (2015) aportan desde la 
discusión: «si bien no se pudo obtener un denominador total país, el dato 
global refleja un consumo elevado si se compara con otros países» (p. 115). 
En esa misma línea, Barboza et al. (2022) señalan: «tomando en cuenta los 
datos de 2010 y 2018, se evidencia un crecimiento en el consumo del 17 %; 
en donde, el problema persiste y posiblemente vaya en aumento, consoli‑
dándose como un problema de salud pública» (p. 5).

En consonancia, un estudio realizado en la Comunidad Valenciana 
entre 2000 y 2010 evidenció un aumento del consumo en BDZ del 11,1 % 

2025-11-03_Art.2.BIELLI.indd   1142025-11-03_Art.2.BIELLI.indd   114 4/11/25   7:03 a. m.4/11/25   7:03 a. m.



115

(Sempere Verdú et al., 2014). En cuanto a lo internacional, los valores de 
DHD observados en la presente investigación por año para BDZ (131,85 en 
2018; 131,13 en 2019; 111,3 en 2020; 113,66 en 2021, y 119,13 en 2022), están 
alineados con el trabajo de García Diez et al. (2022), esencialmente en la 
etapa prepandemia, que señala una DHD media para BZD de 131,3 para el 
primer nivel de Asturias, lo que se condice con los valores obtenidos en la 
presente investigación en 2018 y 2019.

Las diferencias podrían encontrarse en los valores obtenidos du‑
rante la pandemia, para los que los mismos autores refieren una media 
de 139,5, que representaría un valor mayor al observado en el presente 
trabajo. En ello jugarían múltiples factores a considerar. La mención a 
dicho trabajo conlleva nuevas interrogantes en cuanto a la amplitud de la 
problemática, su representación en distintas realidades y otras interro‑
gantes a reconocer y abordar para identificar las distintas posibles aristas 
intervinientes.

En cuanto a los valores de DHD observados por año para ATD (79,57 
en 2018; 82,35 en 2019; 70,84 en 2020; 75,88 en 2021, y 82,43 en 2022), la 
tendencia creciente del período 2018‑2019 se retrae en 2020, pero en 2021 
retoma su crecimiento, y en 2022 registra valores un 3,5 % por encima de lo 
observado en 2018 (prepandemia), situación que se acentúa en mujeres, con 
un 8 % mayor. En Uruguay, un estudio de Pagano et al. (2021), concerniente 
a 13 instituciones de salud y que comprende al 69 % de la población para el 
período 2010-2014, determinó valores de DHD menores a los observados en 
otros países (26,49 en 2010; 29,71 en 2011; 30,17 en 2012; 30,79 en 2013 y 32,55 
en 2014), pero registró un aumento en ese período de casi el 23 %. Según 
estos autores, ese bajo consumo tendría varias razones: las dificultades en 
la disponibilidad de datos en el ámbito local, la escasa información sobre 
cuadros clínicos, el acceso a los tratamientos según la OMS y el no haber 
contabilizado la dispensación de farmacias comunitarias. 

Otro estudio nacional también para el período 2010-2014, llevado 
a cabo en una institución sanitaria, el Hospital Policial de la ciudad de 
Montevideo, determinó un aumento del consumo en un 8 % que, en tér‑
minos de DHD, pasó de 41,6 en 2010 a 45 en 2014 (Texeira et al., 2015). No 
obstante, múltiples investigaciones señalan un aumento del consumo más 
acentuado en este grupo farmacológico que el observado por los autores 
para Uruguay: 81,1 % entre 2000 y 2010 en un trabajo llevado a cabo en la 
Comunidad Valenciana (Sempere Verdú et al., 2014); un aumento del 100 % 
entre 1997 y 2005 en Nueva Zelanda (MyH, 2007), y un aumento del 470 % en‑
tre 1992 y 2004 en Chile (Jirón et al., 2008). En ese sentido, los valores de con‑
sumo de ATD en el presente estudio estarían en una situación intermedia 
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entre los datos nacionales mencionados (con las precisiones enumeradas) 
y la bibliografía internacional. Por ejemplo, el trabajo de Pagano et al. (2021) 
menciona dos investigaciones que muestran el crecimiento del consumo 
en términos de DHD: en España pasó, según DHD, de 26,5 en 2000 a 79,5 en 
2013 y en Portugal pasó de 18,7 en 1995 a 74,7 en 2009. Los últimos valores 
de cada caso se asemejan a los encontrados por la presente investigación en 
la etapa prepandemia (79,57 en 2018). La Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (2023), señalaba que, en 2015, el consumo en 
España ascendía a 73, mientras que en 2021 este era de 92, datos más cer‑
canos a los observados en el presente trabajo sobre todo en 2019 y 2022 
(82,35 y 82,43 respectivamente en términos de DHD). De todo ello surge la 
necesidad de insistir en nuevos estudios de mayor alcance, desde distintas 
realidades, contextos y sin vacíos temporales que permitan comprender 
de manera más integral la dinámica de esta problemática de acuerdo a su 
multifactorialidad.

A modo de corolario

Si bien los datos internacionales y nacionales anteriores a la pandemia 
confirman la tendencia creciente en el consumo de psicofármacos, tanto 
en ATD y BDZ —aunque con dinámicas propias—, es preciso señalar que la 
información de la presente investigación no respalda la visión o presun‑
ción de un incremento en el uso de psicofármacos durante la pandemia, 
que incluso disminuyó a su inicio y recuperó la tendencia creciente hacia 
2022. Es necesario considerar que tal vez esta dinámica fuese un fenó‑
meno particular de la salud pública en Montevideo en función de la es‑
tructura asistencial y las características de los usuarios, en conjunción con 
las posibilidades y dificultades emergentes en ese momento. Otro aspecto 
involucrado podría ser que quizás la percepción en torno al aumento de la 
dispensación y el consumo durante la pandemia podría estar sostenida en 
torno a psicofármacos no estudiados en este trabajo, como los fármacos Z, 
somníferos, entre otras posibilidades, ampliamente utilizados.

Queda demostrado una vez más la importancia de poseer sistemas 
de información robustos a partir de series temporales continuas, detalla‑
das y actualizadas en temáticas tan sensibles como es la dinámica detrás 
del consumo de psicofármacos, lo cual se halla sustancialmente implica‑
do con nuestra salud mental, esencial para el desempeño tanto individual 
como colectivo de las personas, pilares en la evolución y desarrollo de las 
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sociedades. Es necesario monitorear como las personas vienen transitan‑
do esta etapa pospandemia desde sus múltiples dimensiones, cómo su 
diario vivir se ha modificado, de qué manera conciben lo que vendrá y si 
es que todo ello se ve representado de alguna manera en nuevas prácticas 
en cuanto al uso de medicamentos, en este caso psicofármacos.
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Capítulo 7

La pandemia en el hospital Vilardebó: 
el impacto en los tratamientos 
farmacológicos

Ismael Olmos  
Mauricio Mato4

La farmacología clínica

La farmacología clínica es una disciplina científica del campo biomédico. 
Estudia los efectos de los fármacos en el hombre para establecer la mejor 
relación beneficio/riesgo en el uso de la terapéutica (Atkinson et al., 2012). La 
relevancia del desarrollo de la farmacología clínica en el ámbito hospitalario 
radica en que es un área del conocimiento de carácter híbrido entre la clínica 
y la metodología científica, con incidencia en la actividad clínica habitual. 
Una de las principales fuentes de información respecto a la tolerabilidad y 
seguridad de las drogas psicotrópicas emana de ensayos clínicos, no obstan‑
te, estos enfrentan limitaciones (Laporte y Tognoni, 1993). Tales restriccio‑
nes derivan de la necesidad de recabar datos relativos a los efectos adversos, 
sobre todo cuando estos resultan infrecuentes o imprevistos.

Además, los ensayos clínicos reclutan sujetos que no son representa‑
tivos de la población general que luego emplea los fármacos en el contexto 
clínico cotidiano, sino que se exponen a los participantes de manera aná‑
loga a un escenario idealizado (Laporte y Tognoni, 1993). La cohorte par‑
ticipante en estos estudios suele carecer de comorbilidades, tiende a ser 
joven y no muestra polifarmacia, una población ideal que difiere bastante 
de la población general. Cabe señalar la subrepresentación de ciertos gru‑
pos: individuos con múltiples patologías, varios medicamentos, ancianos, 
niños, mujeres embarazadas o en período de lactancia, así como minorías 
étnicas. La administración de medicamentos en el contexto de un ensayo 

4		  Unidad de Farmacología Clínica, Departamento de Farmacia, Hospital Vilardebó, 
ASSE.
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clínico se caracteriza por un estricto control, con una adherencia al trata‑
miento muy elevada y dosis optimizadas. Por ende, el perfil de seguridad 
de un fármaco en la práctica clínica real resulta, en gran medida, desco‑
nocido, dada la mayor heterogeneidad de los pacientes, la posible falta de 
adherencia al tratamiento, la posibilidad de dosificaciones inadecuadas y 
la ocurrencia de potenciales interacciones con otros fármacos, productos 
herbales y alimentos (Laporte y Vallvé, 2001). Al momento de la comer‑
cialización de un fármaco, el conocimiento acerca de su tolerabilidad es 
limitado. Por consiguiente, el perfil de seguridad más completo de un me‑
dicamento recién lanzado al mercado debe ser explorado con el tiempo, 
conforme se emplea en la práctica clínica y bajo la influencia de las activi‑
dades de farmacovigilancia, las cuales identifican, informan y describen 
las reacciones adversas a medida que acontecen.

Por otro lado, la aplicación de métodos epidemiológicos emerge 
como una alternativa para ampliar el acervo de información disponible 
en relación con los medicamentos (Laporte y Tognoni, 1993). De esta ma‑
nera, se busca integrar la información concerniente a los medicamentos 
en su uso habitual. Su principal objetivo es la promoción del uso racio‑
nal de los medicamentos a través de la mejora terapéutica en términos de 
efectividad, seguridad y coste, tanto en cuanto hospital, a través de una 
adecuada política de medicamentos, como en cuanto al paciente, a través 
del seguimiento farmacoterapéutico (Laporte y Tognoni, 1993). En 1985, la 
OMS define al uso racional de medicamentos como las prácticas para que 
«los pacientes reciban fármacos apropiados para sus necesidades clínicas, 
a dosis ajustadas a su situación particular, durante un período adecuado 
de tiempo y al mínimo costo posible para ellos y para la comunidad» (OMS, 
2005, p. 1). De esta forma, la farmacología clínica puede ser una disciplina 
muy importante para colaborar en ese uso racional de medicamentos.

El hospital Vilardebó

El hospital Vilardebó, inaugurado en 1880, es una institución públi‑
ca destacada y de referencia en el ámbito de la psiquiatría en Uruguay. 
Reconocido como un hospital monovalente, desempeña un papel relevante 
en la atención y el tratamiento de trastornos mentales para la población 
de todo el país. Con una dotación de 326 camas orientada a la hospitali‑
zación de pacientes agudos, brinda atención especializada y de cuidados 
integrales sobre una población que integra también alrededor de un 40 % 
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de internados con características judiciales, lo que otorga complejidad a 
la dinámica asistencial diaria. Dicho centro hospitalario tiene, a su vez, 
una puerta de Emergencia con 20 camas. Además de su función hospita‑
laria, dispone de una policlínica de consulta ambulatoria, que sobre una 
población de aproximadamente 3700 personas, atiende en promedio 1600 
consultas mensuales. Ofrece una amplia gama de servicios, como medici‑
na general, una policlínica especializada en diabetes y riesgo cardiometa‑
bólico, un servicio de rehabilitación psicosocial, odontología, psicología, 
servicio social, fisiatría y electroencefalografía. Según un estudio publica‑
do en 2022, el 55 % de los pacientes eran del sexo femenino y el promedio 
de edad era de 51 años (Olmos et al., 2022).

Una de las características distintivas del hospital Vilardebó es su 
compromiso con la formación de recursos humanos en el campo de la sa‑
lud mental. Contribuye en la formación profesional de psiquiatras, licen‑
ciados en Enfermería, auxiliares de Enfermería, químicos farmacéuticos, 
psicólogos, auxiliares de Farmacia y otros profesionales de la salud.

Por su parte, el Departamento de Farmacia dispensa los medicamen‑
tos para los pacientes internados, los pacientes ambulatorios de la policlí‑
nica y quienes concurren a la emergencia del hospital. Este centro cuenta 
con un amplio vademécum de medicamentos en psiquiatría, en el que se 
contemplan más del 90 % de las especialidades existentes en él.5

Unidad de Farmacología Clínica

Desde 2013, el Vilardebó cuenta con una Unidad de Farmacología Clínica 
(UFC), cuyo objetivo es fomentar el uso racional del medicamento a través 
de tres ejes: formación, investigación y evaluación de los medicamentos. 
La componen los químicos farmacéuticos del Departamento de Farmacia, 
en colaboración con otros técnicos del hospital.

La información sobre medicamentos debe relacionarse con la for‑
mación continua del personal sanitario. En el modelo actual, la UFC busca 
asegurar la asistencia de calidad que requiere de la actualización perma‑
nente del personal sanitario. Durante los años de participación de la UFC en 

5		  Formulario terapéutico de medicamentos (FTM). Es la lista positiva de fármacos, 
grupos farmacológicos o formulaciones nutricionales, entre otros enunciados, con 
que los prestadores de salud configuran su propio vademécum (Ministerio de Salud 
Pública, 2012). 

2025-11-03_Art.2.BIELLI.indd   1252025-11-03_Art.2.BIELLI.indd   125 4/11/25   7:03 a. m.4/11/25   7:03 a. m.



126

el hospital se desarrollaron múltiples jornadas de formación, entre las que 
se destacan la mesa redonda sobre Uso Racional de Psicofármacos (2018), 
Jornada de Actualización de Antipsicóticos (2018), Clozapina: Metabolismo 
y niveles plasmáticos (2020), Jornadas de Seguridad de Medicamentos 
(2021). Estas jornadas interdisciplinarias e interinstitucionales tuvieron 
la presencia de representantes de las facultades de Medicina y de Química 
de la Universidad de la República, del Ministerio de Salud Pública, de la 
Organización Panamericana de la Salud, de expertos internacionales y de 
psiquiatras del hospital Vilardebó.

Por otro lado, para la UFC los estudios fármaco-epidemiológicos son 
una herramienta fundamental para conocer el uso de los medicamentos 
y una manera de obtener datos sobre el beneficio y la seguridad en su uso 
en la práctica clínica diaria. Desde el comienzo del trabajo de la UFC se 
han hecho múltiples trabajos para conocer el consumo de antipsicóticos 
(típicos, atípicos y depósito), tanto para la hospitalización como en la po‑
liclínica. Asimismo, desde la UFC se ha participado en la evaluación de me‑
dicamentos y se ha colaborado con el Comité de Farmacia y Terapéutica 
del hospital para la toma de decisiones en función de criterios científicos 
para mejorar la eficiencia en el gasto de los recursos y la calidad de vida 
de los usuarios.

Una de las prácticas más extendidas en el hospital, que ha sido obje‑
to de estudio por parte de la UFC, es la polifarmacia, en particular la poli‑
farmacia de antipsicóticos. Los antipsicóticos, un grupo farmacológico de 
psicofármacos muy usado en psiquiatría, hasta los años setenta eran deno‑
minados tranquilizantes mayores o neurolépticos (Braslow y Marder, 2019). 
Los antipsicóticos se usan para tratar y controlar los síntomas de muchos 
trastornos mentales severos y persistentes, entre ellos: psicosis, trastornos 
del humor, alteraciones del comportamiento en la demencia, agitación ge‑
riátrica, depresión, trastornos alimentarios, trastornos de la personalidad, 
trastornos de ansiedad generalizada, trastorno obsesivo-compulsivo, tras‑
torno de estrés postraumático, consumo de sustancias (Ameer y Saadabadi, 
2023). Los antipsicóticos son un grupo heterogéneo con varios perfiles far‑
macológicos vinculados a su seguridad. Esto confiere diferentes relaciones 
entre el beneficio y el riesgo en su uso.

La gran mayoría de la evidencia disponible y las guías clínicas para 
tomar decisiones clinicoterapéuticas recomiendan la monoterapia anti‑
psicótica tanto en el primer episodio psicótico como en el tratamiento de 
mantenimiento en esquizofrenia (Howes et al., 2012; Stahl, 2013). Sin em‑
bargo, los datos respecto al uso de antipsicóticos indican que en la prác‑
tica clínica diaria hay un uso extendido de la polifarmacia antipsicótica 
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y algunos estudios y revisiones dan cuenta de que podrían tener algún 
lugar en la terapéutica (Toledo et al., 2021). Los riesgos de la polifarmacia 
antipsicótica pueden ser el aumento de la incidencia y la gravedad de los 
efectos secundarios - como sedación, aumento de peso, disfunción cogni‑
tiva, problemas metabólicos como diabetes y dislipidemia- o efectos car‑
diovasculares adversos (Stroup y Gray, 2018). Cuantos más medicamentos 
se agreguen, mayor será la carga de efectos secundarios que el paciente 
podría experimentar. La polifarmacia antipsicótica aumenta en gran me‑
dida el riesgo de interacciones farmacológicas entre los diferentes medica‑
mentos usados por los pacientes. Estas interacciones pueden potenciar o 
disminuir la efectividad de los antipsicóticos, aumentar su toxicidad o ge‑
nerar efectos secundarios no deseados (Hiemke y Pfuhlmann, 2012). Esto 
es especialmente relevante en pacientes que toman otros medicamentos 
además de los antipsicóticos para tratar condiciones médicas concurren‑
tes. Del mismo modo, la complejidad de seguir múltiples regímenes de 
tratamiento puede dificultar la adherencia del paciente a su tratamiento 
terapéutico. Esto puede deberse a la confusión sobre qué medicamentos 
tomar, cuándo y en qué dosis, así como a la carga asociada con la adminis‑
tración de múltiples medicamentos. La falta de adherencia puede compro‑
meter la efectividad del tratamiento (Barnes y Paton, 2011). Es importante 
también tener en cuenta que la polifarmacia antipsicótica puede resultar 
en costos mucho más altos para el sistema de atención médica en general 
(Zhu et al., 2008).

Una de las preocupaciones de la UFC es el uso de más de dos an‑
tipsicóticos, dado que las guías internacionales no avalan esta práctica 
(Stahl, 2013), que se ha mantenido en el hospital a lo largo del tiempo 
y que la UFC ha intentado disminuir con algunas medidas, por ejemplo, 
solicitar autorización al Comité de Farmacia para la prescripción de dos 
o más antipsicóticos (el descenso fue notorio cuando esta reglamenta‑
ción estuvo vigente; (Olmos, 2019); informar al cuerpo médico sobre cuá‑
les  pacientes están en situación de polifarmacia, e incentivar el uso de 
clozapina como una alternativa a la polifarmacia (Toledo et al., 2018). La 
evidencia disponible indica que la clozapina es más eficaz que los demás 
antipsicóticos en reducir la agresividad, la hostilidad y la violencia (Stahl, 
2014). Ha demostrado tener un efecto específico antisuicida, además de 
ser el antipsicótico con mejor perfil en la psicosis de la enfermedad de 
Parkinson, demencia por cuerpos de Lewy y en numerosas disquinesias 
tardías (Meltzer, 2012). Desde la UFC se considera que existe una mejora 
en la calidad de asistencia de los pacientes en tratamiento de más de dos 
antipsicóticos cuando reducen esa cantidad.
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La pandemia en el hospital Vilardebó

El 5 de abril de 2020, el hospital Vilardebó se convirtió en el primer foco de 
covid‑19 en un centro asistencial de Uruguay. Esta situación trajo consigo 
desafíos e incertidumbres sin precedentes y el personal de la institución se 
enfrentó a una nueva e inesperada realidad. Ante ello, el hospital demostró 
una gran capacidad de respuesta y adaptación ante la emergencia sanita‑
ria naciente. Desde el punto de vista institucional, fue necesario tomar 
decisiones que cambiaron la dinámica habitual en el centro. Durante algu‑
nas semanas, la emergencia del hospital estuvo cerrada y no recibió nuevos 
ingresos. Esta medida se implementó para controlar la propagación del 
virus y garantizar la seguridad de las personas internadas y el personal 
médico y no médico de la institución.

Se implementaron protocolos de protección estrictos para el perso‑
nal que incluía el uso de equipos de protección personal como mamelu‑
cos, zapatones, tapabocas N95, gorras, sobretúnicas y guantes. Los egresos 
hospitalarios fueron suspendidos por más de un mes, mientras que las 
visitas a usuarios internados se interrumpieron por un largo período, más 
de un año. Las actividades de recreación y rehabilitación para los pacien‑
tes, así como las actividades académicas también se suspendieron tem‑
poralmente. Se generaron salas de aislamiento para casos sospechosos o 
confirmados de covid‑19. Estas salas permitieron el adecuado manejo de 
pacientes con la enfermedad y minimizaron el riesgo de contagio en otras 
áreas del hospital. Para los pacientes de la policlínica, se utilizó el recurso 
de la telemedicina para garantizar la continuidad de la atención médica 
y reducir la necesidad de visitas presenciales, en especial para pacientes 
que no requerían atención urgente. A pesar de las restricciones, el acceso 
a los tratamientos farmacológicos se mantuvo mediante el ingreso de los 
médicos al propio sistema informático del Departamento de Farmacia, 
lo que aseguró la disponibilidad de medicamentos. Se implementó un 
seguimiento activo desde la policlínica ambulatoria para contactar a los 
usuarios en tratamiento con medicación de depósito, en tratamiento con 
clozapina y otras situaciones con problemáticas complejas. Estas medi‑
das garantizaron la continuidad en la atención y el cumplimiento de los 
tratamientos. A pesar de las dificultades, el hospital Vilardebó se mantuvo 
comprometido con la atención integral de aquella población necesitada de 
atención, internada o ambulatoria.
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Los tratamientos farmacológicos  
en el hospital Vilardebó durante la pandemia

La pandemia trajo algunos problemas de abastecimiento de medicamen‑
tos a escala nacional. Para el caso de los psicofármacos, uno de los proble‑
mas más importantes fue la escasez de midazolam inyectable, muy usado 
en el hospital para la excitación psicomotriz, que fue suplantado por otra 
benzodiacepina, como el diazepam inyectable. Si bien existía el posible 
inconveniente de una absorción más errática que el midazolam (Arcangeli 
et al., 2005), varios de los clínicos comunicaron que este cambio no tuvo 
un impacto significativo en los tratamientos. Durante la pandemia hubo 
un cambio importante en el costo de midazolam inyectable, que pasó de 
$U 18,5 a $U 110 por ampolla, precio seis veces mayor. Se desconoce la razón 
de este cambio tan impactante luego de su escasez durante la pandemia, 
que no está vinculado a que sea un único proveedor, ya que nuestro medio 
tiene varias especialidades farmacéuticas de midazolam inyectable. Para 
2024, el consumo de midazolam inyectable ha regresado a valores prepan‑
demia y no se ha utilizado más diazepam inyectable, aunque su precio está 
en la mitad que el midazolam inyectable.

En cuanto a aspectos cuantitativos, el volumen de las dispensaciones 
de psicofármacos a pacientes ambulatorios en los años anteriores y pos‑
teriores a la pandemia no se encontraron diferencias significativas (en el 
entorno de los siete y ocho mil medicamentos en promedio mensual para 
2019-2022). Ninguno de los psicofármacos más utilizados en el hospital  
—benzodiacepinas, antidepresivos y antipsicóticos—, tuvo un aumento 
de uso en el centro asistencial. Por otro lado, tampoco existió una disminu‑
ción en el volumen dispensado que pueda ser atribuida a una interrupción 
de los tratamientos por una falta de adherencia a estos.

Para poder analizar aspectos cualitativos y conocer si la pandemia 
tuvo alguna incidencia en los tratamientos farmacológicos se evaluó si 
existió un cambio en el tipo de prescripción antipsicótica en el período. 
Dado que la UFC considera como una buena práctica disminuir la poli‑
farmacia mayor a dos antipsicóticos, es interesante conocer si durante el 
transcurso de la pandemia existió algún cambio en esta práctica clínica. Se 
presenta a continuación información relativa a datos de hospitalización y 
usuarios ambulatorios pre y pospandemia.
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Los tratamientos con antipsicóticos al alta sanatorial

En 2012 se realizó un estudio del análisis de las prescripciones de los anti‑
psicóticos en las altas sanatoriales entre abril y setiembre de ese año y se 
encontró que un 19 % de los pacientes tuvieron el egreso hospitalario con 
más de dos antipsicóticos (PFA > 2). En ese trabajo se concluía: 

es elevado el uso de PFA (polifarmacia antipsicótica) al egre‑
so hospitalario. Si bien para los pacientes con diagnóstico de 
F2X en muchos casos es un dilema optar por uno o dos anti‑
psicóticos, la PFA con más de dos antipsicóticos es irracional. 
Tampoco parecería racional la PFA en los otros diagnósticos. 
Se deberían optimizar otras estrategias terapéuticas para 
disminuir la PFA. En algunas situaciones clínicas, el uso de 
clozapina estaría plenamente justificado. A su vez sería nece‑
sario generar guías clínicas adecuadas a nuestras realidades 
asistenciales e instancias de educación médica continua para 
su actualización (Toledo et al., 2015, p. 37).

Teniendo en cuenta este estudio de 2012, se llevó a cabo una com‑
paración con las altas sanatoriales del período abril-setiembre de 2022 
(Olmos et  al., 2024). Se recopilaron datos de forma retrospectiva sobre 
la base de las dispensaciones de medicamentos en el Departamento de 
Farmacia, al egreso hospitalario y el diagnóstico al ingreso del paciente. 
Al momento de incluir los medicamentos prescriptos, en caso de más de 
un alta hospitalaria para un mismo paciente durante el período, se tomó 
la última dispensación como su tratamiento farmacológico. Se definió 
monoterapia antipsicótica (MTA) para aquellos pacientes que egresaron 
con un solo antipsicótico, independientemente del tipo y vía de adminis‑
tración, polifarmacia antipsicótica (PFA 2) para los que egresaron con dos 
antipsicóticos simultáneos y PFA > 2 para aquellos que egresaron con la 
prescripción de tres o más antipsicóticos.

En la tabla 1 se muestra una comparación entre las altas sanatoria‑
les del período abril-setiembre de 2012 comparado con abril‑setiembre 
de 2022.
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Tabla 1. Tipo de PFA por año de tratamiento

Tipo de PFA 2012 2022
MTA 52 % 51 %
PFA 29 % 40 %
PFA>2 19 % 9 %

Fuente: elaboración propia.

Comparando ambos períodos, se ve un descenso en la prescripción 
de PFA > 2 de antipsicóticos, que pasó de 19 % en 2012 a 9 % en 2022. Por otro 
lado, en el período se destaca el aumento de uso de clozapina, que pasó de 
un 6 % en 2012 a un 9 % en 2022.

Los tratamientos con antipsicóticos ambulatorios

La UFC cumple con una evaluación continua sobre la evolución de los 
tratamientos ambulatorios de la policlínica y hay datos desde 2009, en 
particular para los grupos de ATPS y BDZ, a partir de los registros de las dis‑
pensaciones en farmacia de las recetas de los médicos de la policlínica del 
hospital. La figura 1 muestra la evolución de los porcentajes de pacientes 
en MTA, PFA y PFA > 2 desde 2009 hasta 2022. La MTA pasó de 61,2 % a 64,7 %, 
mientras que la PFA 2 aumentó de 27,5 % a 29,9 %. La PFA > 2 disminuyó 
de 11,3 % a 5,4 %. A su vez, se observa que en los años de pandemia dichos 
valores permanecieron estables.

2025-11-03_Art.2.BIELLI.indd   1312025-11-03_Art.2.BIELLI.indd   131 4/11/25   7:03 a. m.4/11/25   7:03 a. m.



132

Figura 1. Porcentaje de pacientes con MTA, PFA 2ATP o PFA > 2ATP entre 2009 y 2022

Fuente: elaboración propia.

Análisis de ambos niveles asistenciales

En los datos de los pacientes con alta sanatorial, para ambos períodos coin‑
cide que un poco más de la mitad de los pacientes luego del alta sanatorial 
estaba en MTA, no observándose un cambio significativo en los tratamien‑
tos. Para el caso de usuarios ambulatorios, más del 60 % estaban en MTA 
y se mantuvieron en la misma situación luego de la pandemia. Si bien la 
PFA es una práctica habitual tanto para pacientes ambulatorios como para 
el momento del alta sanatorial, la pandemia no trajo un cambio en el tipo 
de prescripción y el tratamiento de MTA, que se ha mantenido en valores 
similares.

La PFA 2 está recomendada en las guías internacionales luego de 
un fracaso con el tratamiento en MTA y con un análisis exhaustivo de 
factores farmacocinéticos y farmacodinámicos, y del perfil de seguridad 
de los dos antipsicóticos que se van a combinar (Buchanan et al., 2010). 
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Es importante conocer el tipo de tratamiento antipsicótico, específica‑
mente en esquizofrenia. Guinart y Correll (2020) destacan: 

Los datos sobre la PFA indican que, en los ensayos clínicos con‑
trolados de alta calidad, las pruebas de una eficacia superior 
de la PFA 2 frente a la MTA son escasas. Además, aproximada‑
mente 2 de cada 3 pacientes que reciben PFAs pueden ser con‑
vertidos de forma segura a MTA, pero un subgrupo de quizás 1 
de cada 6 pacientes podría beneficiarse de la continuación de 
PFA 2 (pp. 1-2).

Para los tratamientos al alta sanatorial, si bien el uso de clozapina ha 
aumentado en el período, si se la considera una alternativa a la PFA avala‑
da por profusa evidencia, se mantiene como un tratamiento subutilizado, 
quizás por la percepción de un desbalance entre el riesgo y el beneficio en 
su implementación de este tratamiento (Kelly et al., 2018). Este bajo uso de 
clozapina es una situación de escala internacional; se calcula que la cloza‑
pina se usa en un 5 % de los pacientes esquizofrénicos, a pesar de que un 
25 % a 40 % se beneficiarían con su uso (Kane, 2012).

Sobre la PFA, Toledo et al. (2021) describen que

En el caso que el juicio clínico nos oriente a una eventual com‑
binación de antipsicóticos, se debe ser cauteloso a la hora de 
utilizar la polifarmacia antipsicótica. Es importante el vínculo 
con el paciente y su familia, y siguiendo la evolución clínica 
del mismo, se deben encarar los ajustes farmacológicos en el 
ámbito de la toma de decisiones compartida. El seguimiento 
clínico sistemático es fundamental para evaluar si realmente 
se produce el beneficio buscado en los plazos razonables, o si 
lo más aconsejable es un cambio de antipsicótico (p. 79).

Viendo uno de los aspectos que se considera una práctica de pres‑
cripción de psicofármacos poco racional, como es la PFA > 2, para ambos 
niveles asistenciales (internación y ambulatorio), se observa que sus valo‑
res han disminuido, algo para lo que la UFC ha planteado varias estrategias 
junto a las autoridades del hospital. De esta manera, inferimos que la pan‑
demia no ha tenido una influencia en esta tendencia de disminución, con 
una consecuente mejora en la calidad de los tratamientos.
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Reflexiones finales

La situación especial que sucedió con el midazolam inyectable (aumentó 
seis veces su precio luego de la pandemia) es preocupante. Tal vez, situa‑
ciones similares podrían necesitar la intervención estatal para evitar que 
decisiones comerciales influyan de manera significativa en los presupues‑
tos asistenciales.

Luego del análisis de prescripción de psicofármacos, tanto para 
pacientes ambulatorios como en las altas sanatoriales, se observa que la 
pandemia no generó cambios significativos en los tratamientos con anti‑
psicóticos en el hospital Vilardebó en los diferentes niveles de asistencia. 
Desde el punto de vista cuantitativo no existieron cambios en los trata‑
mientos, lo mismo del punto de vista cualitativo, con el ejemplo de la te‑
rapia antipsicótica. Para las altas sanatoriales se destaca un aumento en 
el uso de clozapina, que está en consonancia a la disminución de la poli‑
farmacia con más de dos antipsicóticos. La estabilidad observada y la dis‑
minución en la polifarmacia antipsicótica con más de dos antipsicóticos, 
puede atribuirse al constante trabajo desde la UFC, el Comité de Farmacia 
y Terapéutica y la Dirección del hospital, que fomenta el uso racional de 
los psicofármacos.

A pesar de los desafíos planteados durante la pandemia de covid‑19, 
con los importantes cambios en la rutina hospitalaria, los tratamientos 
con psicofármacos en el hospital Vilardebó se mantuvieron estables, sin un 
cambio significativo que pudiera afectar la calidad de vida de los pacientes.
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Capítulo 8

La trama en la prescripción  
de psicofármacos.  
Una mirada diacrónica sobre el uso  
de los antidepresivos1

Mauricio Toledo2 
María Penengo3 

Juan Pablo García4 
Gustavo Tamosiunas5

Si a mí se me acordara de hacer una redoma de bálsamo  

de fierabrás que con una sola gota se ahorrarán tiempo  

y medicinas. Qué redoma y qué redoma y qué bálsamo es ese,  

dijo Sancho panza es un bálsamo, respondió Don Quijote,  

de quien tengo la receta en la memoria, con el cual no hay  

que tener temor a la muerte ni a pensar morir de ferida alguna

Don Quijote de la Mancha, capítulo 10

Introducción

La pandemia que asoló el mundo en los últimos años caló hondo y dejó una 
huella en la historia. Puso en entredicho aspectos que considerábamos ina‑
movibles y deja al desnudo algunas realidades. Clínicos e investigadores 

1		  Texto ampliado sobre la exposición en la jornada de veterinaria junio de 2023.

2		  Facultad de Medicina, UCLAEH. 

3		  Facultad de Medicina, UCLAEH.

4		  Facultad de Medicina, UCLAEH.

5		  Unidad Académica Farmacología y Terapéutica. Facultad de Medicina, Universidad 
de la República.
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de todas las disciplinas médicas fuimos quedando, en alguna medida, in‑
terpelados. Es probable que la farmacología no estuviera preparada para 
semejante situación (Toledo et  al., 2023). En un artículo de opinión en 
la etapa primigenia e incierta de este fenómeno, fantaseábamos con un 
nuevo tiempo histórico: AC (antes de la covid‑19) y DC (después de la covid‑19) 
(Toledo et al., 2021).

De alguna manera, la pandemia desnudó aspectos del sistema que 
nos hicieron reflexionar. Un ejemplo fue la búsqueda desmesurada de 
fármacos de manera irracional. En esos tiempos (y estos tiempos) de fu‑
rorcurandis, los psicofármacos entraron en el juego con la búsqueda de los 
efectos antivirales de la clorpromazina y los inhibidores de la recaptación 
de serotonina (ISRS) en el síndrome pos-covid‑19. 

Estos fenómenos indican de forma velada que habitamos un mundo 
farmacológico que es imperfecto. Está en juego una trama compleja de 
interrelaciones que implican la génesis de evidencia, intereses comercia‑
les, la estructura de asistencia sanitaria y la demanda de medicamentos 
por parte de la sociedad, entre otras. Todo ello incide en nuestros hábitos 
prescriptivos y, a su vez, nos hace vulnerables como sujetos prescriptores, 
así como sujetos plausibles de ser tratados.

En la primera edición de un tratado clásico de farmacología de 1941, 
Las bases farmacológicas de la terapéutica, Goodman y Gilman) definían el 
campo de la farmacología como «el tema de la farmacología es amplio y 
abarca el conocimiento de los orígenes, propiedades físicas y químicas, 
compuestos, acciones fisiológicas, absorción, destino, excreción y usos 
terapéuticos de los fármacos» (p. 1383). Hoy podemos pensarla como una 
disciplina híbrida y sistémica. Híbrida en el sentido de que se nutre de 
muchas disciplinas que van desde lo físico, químico y biológico hasta lo 
epidemiológico y social; sistémica en el sentido que destaca Mario Bunge 
(2012) en su libro Filosofía para médicos, es decir, «las cosas son sistemas o 
constituyentes de sistemas, los sistemas se agrupan en niveles de organi‑
zación y un sistema está ubicado en el nivel inmediatamente superior al 
que ocupan sus componentes» (p. 120). Dadas estas características, pode‑
mos visualizar una farmacología que va desde lo fisicoquímico o molecular 
hasta lo económico, social y antropológico. Sin embargo, la perspectiva 
farmacológica que no podemos perder de vista es la de la clínica. Desde 
1985 la Organización Mundial de la Salud (OMS) (1986) desarrolló el con‑
cepto de uso racional de medicamentos: «Los pacientes reciben la medicación 
adecuada a sus necesidades clínicas, en las dosis correspondientes a sus 
requisitos individuales, durante un período de tiempo adecuado y al me‑
nor coste posible para ellos y para la comunidad». Cada vez que hablamos 
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de la sobreutilización de medicamentos retornamos a él. Sin embargo, 
atendiendo el devenir farmacológico de las últimas décadas, durante las 
que la sobreutilización de medicamentos ha ido incrementándose, nos 
preguntamos si este concepto no sería el porvenir de una ilusión.

El objetivo de este capítulo es intentar navegar por las diferentes 
tramas que hacen a la prescripción de los psicofármacos en general y de 
los antidepresivos (ATD) en particular. Siguiendo la trayectoria del uso de 
los ATD desde una perspectiva diacrónica (consumo de psicofármacos) 
intentaremos reflexionar sobre la farmacología en la contemporaneidad 
(la farmacología en un mundo farmacológicamente imperfecto), el para‑
digma que sostiene el contexto de la prescripción (¿bajo qué paradigma 
fomentamos el uso de la medicación?) y los trabajadores médicos y su pa‑
pel en la indicación terapéutica mediante la prescripción (prescriptores 
vulnerables).

Consumo de psicofármacos

Como se señala en los capítulos anteriores, el consumo de ATD viene en 
aumento sostenido en las últimas dos décadas. Si bien el indicador de 
consumo es un dato inespecífico y general, una de sus ventajas operativas 
es que permite comprar los consumos relativos en diferentes territorios y 
períodos de tiempo. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) ha observado un aumento muy importante del consu‑
mo de ATD en todos los países miembros en el período 2000-2014 (Skånland 
y Cieślar-Pobuda, 2019).

Datos específicos de cada territorio destacan que en Inglaterra la 
tendencia de prescripción se incrementó sustancialmente en las últimas 
décadas (Walker et  al., 2021). En España fue de un 200 % en el período 
2000-2013, incremento que se correlaciona con el aumento de la prescrip‑
ción de ISRS (AEMPS, 2015). Datos recientes de Suiza están en línea con el 
incremento en diferentes territorios europeos (Amrein, 2023). Sin embar‑
go, este fenómeno no es regional de Europa, sino que se observa en casi 
todo el mundo. Por ejemplo, un estudio llevado a cabo en el primer nivel de 
atención en Canadá observó un incremento en su prevalencia entre 2006 y 
2012 (Morkem et al., 2015), al igual que en Nueva Zelanda, con un aumento 
del 100 % entre 1997 y 2005, también como expresión de predominancia del 
subgrupo de los ISRS (Ministry of Health, 2007). En China, también se ob‑
servan incrementos en el consumo de antidepresivos con predominancia 
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de ISRS (Zhang et al., 2022). En la región, un trabajo desarrollado en Chile 
señaló que el consumo de ATD entre 1992 y 2004 había crecido un 470 % 
(Jirón et al., 2008).

En Uruguay, dos estudios abordan la problemática desde distintas 
miradas para el período 2010-2014. El primero, del Hospital Policial de la 
ciudad de Montevideo, identificó un incremento en el consumo de ATD 
del 8 % (Teixeira et al., 2015). El segundo, que incluye varias instituciones 
del país, constató un aumento del consumo de ATD para el quinquenio de 
un 22,88 % y que los ISRS son el grupo de ATD más consumido, entre ellos, 
en particular la sertralina. El estudio concluye que el consumo de ATD en 
Uruguay en el período analizado fue inferior al observado en otros países, 
pero con una tendencia al aumento (Pagano et al., 2021). A su vez, la sép‑
tima Encuesta Nacional en Hogares sobre consumo de drogas publicada 
en 2019 (Observatorio Uruguayo de Drogas [OuD], 2019) dejó entrever que 
un 14 % de la población uruguaya ha consumido ATD alguna vez en la vida 
y un 6,8 % en los últimos 12 meses (alrededor de 120.000 personas). El 
aumento del uso de antidepresivos ocurrió sobre todo por ISRS como ser‑
tralina, escitalopram, fluoxetina, paroxetina, fluvoxamina. Por otro lado, 
un trabajo del Reino Unido observa un fenómeno particular: demuestra 
que la incidencia anual de nuevas prescripciones de ATD se mantiene sos‑
tenida, pero que, sin embargo, la prevalencia aumenta sistemáticamente 
(Mars et al., 2017). A nuestro juicio, esto indica que, por distintas razones, 
los tratamientos con ATD no tienden a finalizar y que la prescripción se 
mantiene por tiempos prolongados.

Otro aspecto que se observa en algunos estudios y que vale la pena 
destacar es el mayor consumo relativo entre mujeres al compararlo con 
hombres, una especie de consumo feminizado. Los estudios de utiliza‑
ción de psicofármacos en pandemia destacan tendencias diferenciales 
en la prescripción entre ATD y ansiolíticos (Benistand et al., 2022). Si bien 
hay una tendencia al aumento del uso de ATD, estos deben analizarse en la 
tendencia incremental de los últimos años. A su vez, los datos no tienen 
correlación diagnostica, lo cual puede sesgar las interpretaciones de este 
tipo de estudio. También existen sesgos poblacionales y territoriales en los 
estudios de uso de psicofármacos en pandemia, ya que la mayoría fueron 
llevados a cabo en países de Europa y Norteamérica. Si bien en particular 
con el uso de ATD se observan consumos diferenciales en relación con los 
jóvenes y con el sexo femenino, se debe continuar explorando la tendencia 
de estos usos y del impacto de la pandemia.

Oldani (2014) denomina paisaje psicotrópico a los perfiles de pres‑
cripción que responden a distintos factores culturales e históricos en una 
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localidad geográfica. Estos pueden estar dominados por un fármaco en 
particular o estar caracterizados por la polifarmacia. La tendencia incre‑
mental observada en el uso de ATD se relaciona con el dominio del paisaje 
a expensas de la modulación serotoninérgica mediada por ISRS. El paisaje 
psicotrópico pospandémico aún se está configurando y se necesitan más 
datos globales para visualizar el fenómeno.

La farmacología en un mundo  
farmacológicamente imperfecto

Etimológicamente, el término fármaco deriva del griego pharmakon, que 
puede ser tanto un remedio como un tóxico (Toledo et al., 2020). Desde el 
origen del término, este induce a considerar los antagonismos o claros‑
curos que hacen al concepto en sí mismo. Goodman y Gilman destacaban 
en sus primeras ediciones del tratado de farmacología que esta consis‑
tía en el «conocimiento de los orígenes, propiedades físicas y químicas, 
compuestos, acciones fisiológicas, absorción, destino, excreción y usos 
terapéuticos de los fármacos» (Skånland y Cieślar-Pobuda, 2019).  Hoy es‑
tos aspectos son lo que entendemos como farmacología básica, en la cual 
se estudian y destacan lo farmacocinético (absorción, metabolismo, dis‑
tribución y excreción) y farmacodinámico (interacción fármaco-receptor, 
mecanismo de acción del fármaco). Estos modelos básicos de estudio, por 
más elegantes y explicativos que puedan ser, no contemplan todos los com‑
ponentes implicados en la variabilidad intra e interindividual que ocurren 
en la clínica, la cual genera amplios abanicos de heterogeneidad en las res‑
puestas farmacológicas. Farmacología básica y clínica no son mutuamente 
excluyentes, pero es importante destacar que por más que la plausibilidad 
biológica y las consideraciones desde el punto de vista básico respecto a un 
fármaco permitan hipotetizar que este será potencialmente eficaz, esto no 
garantiza su efectividad desde el punto de vista clínico. En particular en 
psicofarmacología, más allá de la mencionada variabilidad intra e interin‑
dividual en la respuesta, que impide anticiparla antes de hacer un ensayo 
terapéutico, existe un hiato epistemológico entre el mecanismo de acción 
de los psicofármacos y la respuesta clínica valorada sobre la base de escalas 
clínicas, lo cual confiere aún más complejidad.

Por otro lado, la farmacología clínica no debería ser tangencial a la 
clínica, como ha sido concebido durante mucho tiempo, sino que debería 
estar implicada, orientada y ser útil para la clínica. Para que la farmacología 
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resulte útil y operativa en la clínica, los aportes de evidencias que derivan 
de la investigación científica básica y clínica se le deben ofrecer al clínico 
de forma crítica para que las integre a su bagaje de experiencias personales 
y profesionales.

Vale la pena destacar algunos aspectos relativos a las variables que 
pueden incidir tanto en el uso como en la respuesta o incluso en la acce‑
sibilidad a los fármacos o medicamentos. De alguna manera, navegamos 
entre la impredecibilidad de la respuesta y los claroscuros de la génesis 
de la evidencia. A lo anterior también se le puede sumar la situación de 
vulnerabilidad del médico prescriptor, tal como desarrollaremos más 
adelante. Como señalábamos en la introducción, atendiendo el devenir 
farmacológico de las últimas décadas en el que la sobreutilización de me‑
dicamentos ha ido incrementando, nos preguntamos si el concepto de uso 
racional de medicamentos es posible o es, como formulamos, el porvenir 
de una ilusión.

Desde nuestra perspectiva, consideramos que no hay posibilidad de 
un uso racional de medicamentos, ya que muchas de nuestras decisiones 
como prescriptores no están ancladas en una toma de decisiones racio‑
nal (Toledo et al., 2020). Esas decisiones devienen de nuestra subjetividad 
como individuos en una trama compleja de interrelaciones que implican a 
la génesis de la evidencia, los intereses comerciales, la estructura de asis‑
tencia sanitaria y la demanda de medicamentos por parte de la sociedad, 
entre otras. Todo ello incide en nuestros hábitos prescriptivos y nos hace 
vulnerables como prescriptores. A su vez, hay un aspecto social de la far‑
macología con sus determinantes económicas respecto a los recursos de 
los medicamentos y a la accesibilidad de estos que son relevantes y forman 
parte de esta trama que hace a un mundo farmacológicamente imperfecto. 
En ese amplio abanico que va desde lo molecular a lo social hay una can‑
tidad de intereses y procesos que inciden en la accesibilidad y luego en la 
interpretación y los usos de los medicamentos (Toledo et al., 2023).

Ante lo que incide en la prescripción de los medicamentos y la im‑
perfección del mundo farmacológico, la Ley de Salud Mental vigente en 
Uruguay desde 2017, n.o 19.529, en su artículo 6, sobre los derechos de los 
pacientes, destaca que «la persona usuaria de los servicios de salud men‑
tal tiene derecho a recibir atención sanitaria y social integral y humani‑
zada, basada en fundamentos científicos ajustados a principios éticos» 
(Uruguay, 2017). 
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¿Bajo qué paradigma fomentamos  
el uso de la medicación?

No se puede pensar la psicofarmacología y sus usos sin tener una perspec‑
tiva de su correlato disciplinario patológico, lo cual pertenece a la psiquia‑
tría. A la psiquiatría, como disciplina médica, la medicina muchas veces 
la ve con recelo. A nuestro juicio, siguiendo a Berrios (2011), esta falta de 
comprensión de la disciplina por parte del corpus médico se explica por 
su carácter híbrido, ya que la psiquiatría es una disciplina que se da en la 
intersección entre lo natural y lo cultural. Esta apreciación no es menor, 
en tanto las dificultades epistemológicas que surgen de la disciplina jus‑
tamente se deben a esta combinación. En el campo de la psiquiatría, los 
términos, conceptos y teorías se entrelazan, fluctúan y contextualizan en 
un sentido histórico que a su vez es discontinuo (Toledo et al., 2018).

Lanteri usa el criterio paradigmático como criterio de periodización 
de la historia de la psiquiatría (Lanteri Laura, 2000), para lo que describe 
tres períodos en su análisis. Cada uno de ellos está caracterizado por la 
presencia de un paradigma predominante:

1.	 Paradigma de la alienación mental (hipótesis de la afección men‑
tal única, lo que da unidad al período). Se extendió aproximada‑
mente desde finales del siglo XVIII hasta mediados del XIX.

2.	 Paradigma de las enfermedades mentales (distintas e irreducti‑
bles entre sí). Transcurrió hasta los inicios del siglo XX.

3.	 Paradigma de las grandes estructuras psicopatológicas. Estuvo 
en desarrollo hasta finales de la década del setenta.

En la actualidad, estamos en un período de crisis paradigmática 
(Stagnaro, 2006). Es decir, el campo disciplinario de la psiquiatría está en 
una etapa en la que ningún metarrelato aglutinaría a la disciplina. Es como 
que el continente y el contenido están fusionados, indiferenciados, como 
lo normal y lo patológico se desdibujarían.

Según Healy (2002), la historia moderna de los fármacos y de la «lo‑
cura» comienza con la década del cincuenta con la síntesis de la clorpro‑
mazina. El desarrollo de los antidepresivos en esa época fue producto de 
la serendipia (del inglés serendipity), es decir, un descubrimiento inespe‑
rado o casual cuando se intentaba desarrollar fármacos antituberculosos. 
El mecanismo de acción de estas moléculas dio lugar al desarrollo de la 
hipótesis monoaminérgica de la depresión. El desarrollo actual de anti‑
depresivos de síntesis parte de dianas moleculares específicas y selectivas, 
como la inhibición de la recaptación de serotonina.
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Sin embargo, hay cuestiones y preguntas desde esa época que aún no 
hemos podido resolver. Dan Stein (2008) aborda algunas preguntas gene‑
rales y relevantes para el estudio de la psicofarmacología. Hace énfasis en 
tres grandes líneas a considerar: unas de orden conceptual o metafísico so‑
bre categorías relevantes en psicofarmacología, otras de corte explicativo o 
epistemológico que intentan abordar el conocimiento del funcionamiento 
de los psicofármacos y otras de índole ética, respecto a cómo y cuándo se 
deberían usar.

Es relevante destacar que la depresión es una de las patologías más 
prevalentes, con una elevada morbilidad en el plano comunitario. A su vez, 
el grupo farmacológico conformado por los antidepresivos es de los más 
prescriptos, sobre todo debido al uso de los ISRS, lo cual también se aprecia 
en nuestro país. Usamos antidepresivos que tienen, sobre todo, modu‑
lación del sistema serotoninérgico, pero ¿qué entendemos por depresión? 
Como clínicos, aquí entramos en un terreno árido, ya que es necesario na‑
vegar por conjeturas de corte en esencia epistemológico. Kendler (2016) se 
pregunta qué clase de fenómeno es un trastorno psiquiátrico. Este autor 
considera que hay tres perspectivas filosóficas fundamentales a la hora de 
intentar explicar la naturaleza de estos fenómenos: el realismo, el pragma‑
tismo y el constructivismo. El realismo presupone que el contenido de la 
ciencia es real e independiente de las actividades humanas y distingue dos 
diferentes aspectos, uno con base en la química, cuyo ejemplo paradigmá‑
tico son los elementos de la tabla periódica, y otro con base en la biología, 
en que el paradigma es la especie. Por otro lado, el enfoque pragmático de 
los trastornos psiquiátricos solo busca categorías que funcionen bien en 
el mundo, no tiene ningún postulado sobre la realidad de estos trastornos. 
Por último, el constructivismo se ha relacionado con la construcción social 
de la enfermedad y admite que las fuerzas sociales desempeñan un papel 
en la creación de nuestros diagnósticos, lo mismo que en muchas cien‑
cias. Sin embargo, los trastornos psiquiátricos socialmente construidos 
son infrecuentes.
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¿Cómo podemos entender la depresión  
desde una perspectiva clínica?

Se puede definir como un estado de ánimo disminuido, expresado en un 
síndrome que involucra dominios como el humor y la afectividad, el pensa‑
miento y otros, como dominios cognitivos y vegetativos, donde adquieren 
protagonismo los síntomas como la tristeza, la anhedonia, la fatigabili‑
dad y las alteraciones en los patrones de sueño y apetito, cuya expresión 
tiene distintos matices de gravedad y riesgo y que se solapa con otras 
condiciones clínicas. La depresión no es solo un desbalance del sistema 
serotoninérgico, sino que en ella también pueden incidir la constitución 
de los ritmos biológicos y su sincronización con el entorno, la reactividad 
homeostática al estrés, la susceptibilidad a procesos inflamatorios cróni‑
cos, la desregulación del eje hipotálamo-hipofisoadrenal y tiroideo, entre 
otros fenómenos.

Una de las cuestiones que en las últimas décadas ha ido quedando 
más clara es la dificultad metodológica inherente al abordaje de los estu‑
dios relacionados con el sistema nervioso central y los procesos mórbidos 
psiquiátricos. De alguna manera, la máxima de Henry Ey, y respecto a 
l’écart, gap o el hiato entre la somatosis y el síntoma psicopatológico, man‑
tiene toda su vigencia, con lo que deja de manifiesto las dificultades para 
establecer relaciones de causalidad o correlaciones rígidas. Con certeza, 
un médico crítico e informado difícilmente adhiera de forma plena a la 
hipótesis de la depleción serotoninérgica como causante de la depresión. 
Así, los efectos terapéuticos no estarían mediados en exclusividad por la 
singularidad del mecanismo de acción.

Otro fenómeno asociado con el uso de ADT va más allá de la depre‑
sión. Este fenómeno está ligado al uso de los psicofármacos en diferentes 
procesos mórbidos o trastornos, los usos transdiagnósticos frecuentes en 
psicofarmacología. Aquí nos planteamos una de las preguntas de Ghaemi: 
¿los psicofármacos actuales son modificadores de procesos mórbidos o 
tienen efecto sintomático (Kendler, 2016).

En la actualidad, estamos bajo el paradigma de la medicina con base 
en la evidencia. La fuerza del nivel de evidencia está determinada por el 
método y el diseño en la evaluación de la intervención clínica. El ensayo 
clínico controlado y el metaanálisis son las herramientas metodológicas 
que más evidencia aportan. Sin embargo, el beneficio de un fármaco en un 
ensayo clínico controlado (eficacia) no necesariamente significa que este 
tenga un claro beneficio en la práctica clínica diaria (efectividad), ya que, 
en muchas ocasiones, sobrepasar el umbral de la significación estadística 
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no alcanza para tener una respuesta clínica adecuada y, a su vez, suele 
haber dificultades para trasladar esa evidencia a la clínica. En psicofarma‑
cología muchas veces puede ser difícil obtener evidencia porque el tamaño 
del efecto puede ser modesto, sobre todo a corto plazo.

¿Cómo es el mecanismo de la génesis de la evidencia?

La construcción de evidencia es dinámica y aún hay aspectos metodoló‑
gicos que están en desarrollo. Esto genera contradicciones en torno a la 
evidencia, más allá de ensayos clínicos explicativos o pragmáticos, con sus 
diferencias en la validez interna y externa. En los últimos años se han pu‑
blicado distintos metaanálisis de red, de los cuales los antidepresivos no 
han quedado excluidos. El metaanálisis en red evalúa múltiples tratamien‑
tos en un solo análisis e incluye evidencia directa e indirecta que puede ser 
difícil de interpretar y aplicar a la práctica clínica diaria (Ghaemi, 2022). 
Si bien son datos interesantes, este tipo de estudios puede alejarnos de 
la realidad clínica de los individuos (Toledo et al., 2020b). Klerman (1972) 
destaca la encrucijada en la que estamos. Identifica cuatro cuestiones tan‑
to de índole moral como social: el derecho al tratamiento, los dilemas del 
tratamiento involuntario en los trastornos mentales por drogas u otras 
técnicas, las nuevas formas de discapacidad social y cronicidad para pa‑
cientes mentales en la comunidad; y la controversia sobre si nos estamos 
convirtiendo o no en sociedades medicadas en exceso, lo que introduce las 
ideas de calvinismo farmacológico y hedonismo psicotrópico. La visión calvinista 
de la farmacológica involucra una desconfianza general acerca de los me‑
dicamentos utilizados para propósitos no terapéuticos y una convicción de 
que si una sustancia hace sentir bien, debe ser moralmente mala. El hedonismo 
es la contracara del calvinismo farmacológico. Evidentemente, los datos de 
consumo de antidepresivos parecen situarnos en un contexto hedonista 
de la ingesta de psicofármacos. Estas son cuestiones difíciles de resolver y 
tal vez no haya una sola respuesta, ya que la trama de la prescripción pre‑
supone una visión paradigmática de los fenómenos en la cual, en alguna 
medida, estamos navegando a la deriva.
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Prescriptores vulnerables

El médico prescriptor está sujeto a tramas que lo afectan en su toma de 
decisiones. La decisión de prescribir es un proceso complejo que involucra 
determinantes multifactoriales. Se pueden adoptar varias estrategias al 
tomar las decisiones prescriptivas, sin embargo, a pesar de que se han for‑
mulado diferentes hipótesis acerca de los factores que inciden en la toma de 
decisiones de los médicos, ninguna de las teorías puede explicar por sí sola 
el comportamiento de prescripción (Murshid y Mohaidin, 2017). Algunos 
autores plantean que ciertos factores emocionales inciden en los hábitos 
prescriptivos (Murshid y Mohaidin, 2017; Kozlowski et al., 2017; Figueras, 
2011) y que nuestras conductas prescriptivas pueden estar sujetas a emocio‑
nes positivas o negativas, condicionadas o no por campañas de marketing, 
tales como las que pone en juego la industria farmacéutica.

Por lo tanto, algunos factores relevantes al prescribir un fármaco están 
condicionados por el movimiento de la medicina con base en la evidencia, el 
marketing de la industria farmacéutica, la organización asistencial del sis‑
tema de salud y el factor emocional del prescriptor en el ámbito de atención 
clínica, es decir, la incidencia de la toma de decisiones racional o emocio‑
nal. Como prescriptores, de alguna manera, estamos vulnerables. ¿Por qué? 
Porque trabajamos en un sistema, una determinada lógica y trama en el que 
el movimiento de la medicina con base en la evidencia incide en el marco 
normativo de lo que es plausible de prescribir, avalado por la evidencia y 
autorizado por las agencias regulatorias. Este estatus es deseable, ya que 
da un marco de garantías respecto al potencial beneficio y a la seguridad 
del fármaco, siempre y cuando podamos entender y comprender los ses‑
gos inherentes al desarrollo de la evidencia y las dificultades que en muchas 
ocasiones existen al trasladar la evidencia a la práctica clínica diaria. Sin 
embargo, este marco normativo es el que permite el acceso del medicamento 
al mercado y el que lo deja sujeto a su mano invisible, capaz de extenderse a 
sus usos fuera de indicación (off‑label) luego de que se instala en el ámbito de 
la comercialización. La industria farmacéutica y su marketing poseen varias 
capas. Una significativa es la incidencia de los cursos de formación financia‑
dos por esta, lo cual aumenta la probabilidad de prescribir el fármaco que se 
auspicia de forma velada en los cursos de educación médica o en congresos 
con agendas con el aval de la industria farmacéutica.

A su vez, la organización del sistema asistencial en el que no se fo‑
menta la educación médica permanente con una agenda que incida en la 
formación crítica y actualizada de los clínicos y el escaso tiempo del que 
se dispone para cada consulta inciden en el médico prescriptor. Por otro 
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lado, prevalecen las dificultadas en el acceso a herramientas terapéuticas 
no farmacológicas. El burnout del médico prescriptor y la sobreagenda di‑
ficultan la relación entre el médico y el paciente, lo que también afecta su 
dinámica. Se ha descripto, por ejemplo, que existe correlación entre las 
emociones negativas por parte del prescriptor y la polifarmacia (Murshid 
y Mohaidin, 2017; Kozlowski et al., 2017).

Estas variables y vulnerabilidades son relevantes, en tanto tienen 
incidencia tanto en la potencial sobreutilización como en la infrautiliza‑
ción de medicamentos. Es evidente que impactan en lo sanitario y en lo 
económico. En cuanto a lo sanitario, esto se refleja en el desbalance de la 
relación beneficio-riesgo del propio medicamento, que se torna inadecua‑
da. En lo económico, el costo innecesario de la sobreutilización como el de 
la infrautilización se traduce en ineficiencias del sistema.

Como prescriptores atravesados por una trama compleja que deter‑
mina nuestros actos, si pretendemos hacer un uso prudente, responsable 
o en última instancia intentar aproximarnos a la racionalidad, considera‑
mos necesario pensar en los aspectos que inciden en nuestra prescripción. 
¿Bajo qué paradigma de atención fomentaremos el uso de los medica‑
mentos y los psicofármacos en particular? ¿Seremos capaces de ser menos 
vulnerables? Es difícil responder esta última pregunta. Sin embargo, po‑
demos hacer un ejercicio crítico para intentar no caer ni en el calvinismo 
ni en el hedonismo farmacológico. Creemos que debemos comenzar, en 
la medida de lo posible, a incentivar la participación de los individuos en 
la toma de decisiones. Nuestra clínica debe tener la mejor información 
disponible y manejar la incertidumbre que conlleva. Consideramos que el 
ámbito de la prescripción compartida es una buena estrategia que permite 
forjar una relación, empoderar y promover el cumplimiento terapéutico en 
el contexto de la Ley de Salud Mental (Toledo et al., 2020). Volviendo al epí‑
grafe del Quijote, nos preguntamos: ¿qué bálsamo estamos prescribiendo? 
Evidentemente, no es el bálsamo de Fierabrás.
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Capítulo 9

Yo soy, yo somos: una eterna espiral

Gustavo Tamosiunas6

Vemos el proceso de medicalización y medicametalización‑farmaceutica‑
lización de la sociedad como una espiral eterna a la que en cada vuelta se 
le va sumando nuevos elementos que interactúan, así vemos este proceso 
de medicalización y medicamentalización‑farmaceuticalización de la so‑
ciedad (Meneu, 2018). Esto nos interpela y nos cuestiona como individuos. 
Este capítulo también se desarrollará como una espiral que no se detiene. 
Quizás este proceso del que mucho hemos y se ha hablado ejemplifica lo 
que queremos reflexionar en este capítulo. De alguna forma, este largo 
proceso de medicalizar a la sociedad con su más fuerte dispositivo, el me‑
dicamento, nos muestra hasta dónde prescribimos por elección individual 
o por imposición social. Esto afecta al paciente, al familiar, al médico, a la 
institución y, en fin, a la sociedad toda. Esta danza entre el individuo y la 
sociedad es cada vez más somos que soy mucha más interacción y el proble‑
ma es cómo se construyen esas interacciones que van moldeando nuestros 
intereses, gustos y actitudes, sobre todo cuando se trata de los procesos sa‑
lud enfermedad y el ab-uso necesario de medicamentos para enfrentar cada 
vez más nuestros problemas cotidianos que para sanarnos. 

Hace tiempo comenzamos a incursionar en el pensamiento sistémi‑
co y la ecología profunda (Capra, 1996, 1998), la teoría general de los siste‑
mas (Bertalanffy, 1976). Más adelante nos internamos en el pensamiento 
complejo de Edgar Morin (1990, 1999, 2022) y sus aportes a la revolución de 
la educación porque creemos que es una perspectiva que se ajusta más a 
la realidad. El pensamiento lineal, mecanicista y biologicista que sostiene 
el modelo biomédico actual —aunque espero que por poco tiempo más— 
ha permitido un adelanto en el entendimiento de los problemas de la sa‑
lud y comenzó a dar soluciones, aunque parciales, especializadas, a veces 
acertadas en diferentes disciplinas como la cardiología, la infectología, la 
endocrinología, la neurología y la psiquiatría entre otras. Avanzamos, en 

6		  Unidad Académica Farmacología y Terapéutica,  Facultad de Medicina, Universidad 
de la República.
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especial, si comparamos el estado de la cuestión en el siglo XIX y observa‑
mos el transcurso del siglo XX.

Sin embargo, las soluciones no vinieron solo desde la medicina, sino 
que también fue relevante el aporte desde otras áreas del conocimiento, 
que llevó a mejorar las condiciones de vida de la población. De la reflexión 
de estas otras innovaciones es que comenzó nuestro peregrinaje, pero so‑
bre todo nace de la desilusión. Sí, de la desilusión de la evidencia científica, 
tal como se nos presenta en la actualidad, tan sesgada, tan opaca y llena de 
conflictos de interés. Al tiempo que se desarrolla la epidemiología clínica, 
la bioestadística y la moderna farmacología, industria mediante, con sus 
ensayos clínicos controlados, surge la noción o modelo de medicina basada 
en la evidencia (MBE). Esto significó un avance conceptual que auguró el 
camino a seguir, guiado por el pensamiento científico.

En este escenario nació la psicofarmacología moderna, con el uso 
del litio a mediados del siglo XX aunque los barbitúricos ya habían comen‑
zado a usarse cuando los ensayos clínicos aún no aparecían con tanta cla‑
ridad en el escenario clínico. Por esa época aparecieron las fenotiacinas, 
les siguieron los antidepresivos, las benzodiacepinas. En cuanto al desa‑
rrollo y uso de psicofármacos, la MBE recién daba sus primeros pasos. La 
psicofarmacología moderna, entonces, comenzó casi sin evidencia. Hoy, 
en esas condiciones, difícilmente se aprobarían por las agencias regu‑
latorias. No obstante, aunque con falta de evidencia sólida, avanzaron 
generación tras generación (de moléculas y pacientes) sin retractarse de 
lo ocurrido.

Este ejemplo histórico vale en el sentido que venimos exponiendo. 
Más allá de la evidencia y mientras se iba desarrollando la hipótesis amíni‑
ca, otro grupo de actores sociales buscaba más indicaciones para el poten‑
cial mercado que se iba vislumbrando. Como la clásica obra de Pirandello, 
me refiero a seis personajes en busca de un autor. La obra sería sobre me‑
dicamentos en busca de una indicación, y ¡vaya si la encontraron! 

El tema resultaba interesante no solo por los conceptos sistémicos, 
sino por la desilusión de que aquel movimiento de la MBE que, a poco an‑
dar y mostrar sus frutos, comenzó a derrumbarse, comenzó a desvirtuar‑
se y a corromperse. Me pregunté qué estaba pasando y afloró casi como 
una serendipia lo sistémico, el pensamiento de Maturana y Varela con el 
concepto de nicho ecológico y la ubicación de la mente fuera del sistema ner‑
vioso central (Capra, 1998; Garabito, 2016). Me preocupaba frente a estos y 
otros pensadores y autores de investigación en la salud, cómo la hipótesis 
amínica de las enfermedades mentales avanzaba y se iba imponiendo la 
idea de que un desequilibrio de neurotransmisión cerebral en los enfermos 
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requería de su restablecimiento a través del mecanismo de modulación de 
dichos trasmisores por los psicofármacos modernos. La industria y algu‑
nos expertos aún mantienen ese paradigma, sin embargo, y sin evidencia 
firme (Gøtszche, 2016). Nuestro punto inicial desde el que comenzamos a ver 
desde otro lugar los procesos biológicos —en realidad, biopsicosociales— es 
a partir de la biología y el concepto nuevo de holobiontes lugar de individuo, 
que tanto tiempo sostuvimos (Benavídez, 2021). Si somos desde nuestra 
individualidad holobiontes coevolucionando, también seguramente lo ve‑
nimos haciendo ecosistémicamente y, por tanto, el yo soy está dando paso 
al yo somos, como evolución hacia un nuevo paradigma.

Como dije, si bien el paradigma biomédico permitió avances, está 
llevando a una situación insostenible en la actualidad por los daños que 
está generando en distintos ámbitos que escapan a este capítulo. Solo bas‑
ta mencionar la mortalidad que surge del uso de antibióticos que, según 
la OMS, en pocas décadas será una de las principales causas de muerte en 
todo el mundo o, quizás mejor, ejemplifique la mortalidad por medica‑
mentos como una de las principales causas de mortalidad mundial. No 
discutiremos la ecofarmacología (González, 2011), que muestra el cambio 
ambiental que estamos produciendo por el uso de medicamentos. Estos 
ejemplos se deben a la altísima exposición a medicamentos, pero tiene que 
ver con paradigmas y modos de concebir la salud sin importar demasiado 
las consecuencias globales, sistémicas. Durante todo este tiempo de la MBE 
hemos desarrollado o, mejor, privilegiado el análisis por sobre la síntesis; 
las especialidades han ido separando al ser humano en partes y hemos ido 
perdiendo algo de nuestra esencia poco a poco. Por eso estas reflexiones 
pretenden mostrar que el aumento del consumo de psicofármacos no se 
inició con la pandemia y son, además, una faceta de la actual crisis de pa‑
radigma que vivimos.

Yo soy, yo somos. Entre la individualidad y lo colectivo venimos tran‑
sitando nuestras decisiones. ¿Qué tanto soy?, ¿qué tanto somos? Estas son 
interrogantes que nos acompañan desde hace tiempo, pero no hemos re‑
parado, quizás, hasta qué punto este dilema gobierna nuestras vidas. No 
estamos inventando la sociología de la salud ni la psicología social, sino 
solo reflexionando a propósito de los actores que han participado y parti‑
cipan en el consumo de medicamentos, en particular, los psicofármacos: 
¿hasta qué punto somos individuos libres, hasta qué punto somos interac‑
ción (pasible de dominación) y, por tanto, cómo podemos explicar y salir 
del problema que nos reúne, el creciente abuso de psicofármacos durante 
la pandemia? ¿El aumento del uso de psicofármacos durante la pandemia 
es un epifenómeno coyuntural o forma parte de algo que viene in crescendo 
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desde hace tiempo y, por ende, es más estructural? Pretendemos mostrar 
desde esta perspectiva del somos o, mejor, del vamos siendo, que en rea‑
lidad venimos transitando este camino desde hace tiempo. El problema 
que estamos considerando del aumento de consumo de psicofármacos en 
pandemia, es un aspecto de un problema mayor: el uso del medicamento. 
Es decir que, para resolver el problema del medicamento, quizás no es en‑
trando por el psicofármaco en pandemia nada más. El problema no es de 
los psicofármacos ni de los analgésicos, los antibióticos o los antidiabéti‑
cos, sino de cómo están siendo concebidos. Por supuesto que, a su vez, hay 
aspectos singulares y específicos en el uso de cada uno de ellos.

Vemos diferentes formas del yo soy, yo somos, por ejemplo, en el pen‑
samiento de Ortega y Gasset cuando nos dice yo soy yo y mi circunstancia; en 
Maturana (1990) cuando explica que somos un nicho ecológico, o en Morin 
con su noción de autoecoorganización. Desde esta perspectiva, nuestro 
comportamiento no puede estar descontextualizado: no soy yo con el me‑
dicamento, sino nosotros en contexto los que consumimos estos psicofár‑
macos, y, sus efectos también estarán dentro de ese contexto. Trataremos 
de explicar este punto. Al analizar el medicamento en contexto, nos orien‑
tamos hacia una posible solución al problema, ya que no son los psicofár‑
macos en sí mismos, sino la manera en la que los venimos concibiendo, 
es decir su contexto. Ahora bien, cuando hablamos de esto hablamos de 
intereses, y son ellos los que se ponen en juego para generar la situación 
en la que nos encontramos en la actualidad.

Para comprender lo que acabamos de mencionar y hacia dónde va 
esta reflexión, es necesario volver a contextualizar el problema de los me‑
dicamentos desde una perspectiva histórica. Los medicamentos tienen 
hoy un papel importante en sociedad, pero esto no fue siempre así. Poco 
a poco fue creciendo y ampliándose su uso, se expandieron hacia lugares 
antes insospechados. No tenemos que ir mucho más allá del siglo pasado. El 
desarrollo de la ciencia a partir del siglo XVIII, con los diferentes descubri‑
mientos en la microbiología, la óptica (permitió ver hacia lo más profundo 
del cuerpo), la penicilina en la Segunda Guerra Mundial, el nacimiento de la 
moderna psicofarmacología de los sesenta y de las medidas de higiene lle‑
varon a un proceso de medicalización de la sociedad. Naturalizamos el uso 
de medicamentos y medicalizamos casi todo y los medicamentos se con‑
virtieron en un dispositivo fundamental. Si bien los ejemplos y la discusión 
que daremos aquí se dirigen en particular a los psicofármacos, debe quedar 
claro que los trasciende como grupo, es decir, se trata de un caso particular 
de un problema general a todos los medicamentos, de alguna manera. A su 
vez, trasciende, además, al medicamento, ya que involucra áreas mayores 
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de la sociedad. Se trata de repensar qué salud tenemos y cuál queremos, que 
sociedad tenemos y cuál queremos. Se relaciona, en fin, con nuestra forma 
de desarrollo. Nos proponemos, entonces, salir, escapar del clásico binomio 
médico‑paciente, así como de la prescripción irracional de medicamentos, 
de la que mucho se ha hablado —y a ello suscribimos—. 

Al salir del binomio médico-paciente, al descentrarnos de la pres‑
cripción estricta y tomar distancia, comprobamos que el uso actual de 
psicofármacos (y medicamentos) va mucho más allá del consultorio, con 
su compleja problemática. Debemos considerar otros actores que están 
involucrados de forma más o menos consciente, pero que le imprimen 
una fuerza de cambio, no en el mejor sentido de la palabra, muchas veces, 
o según de que sector estemos hablando, será hacia donde se dirijan los 
sistemas involucrados. ¿Qué quiero decir con esto? Pensemos otra vez de 
manera sistémica, recordemos que el todo es más que la suma de las partes 
y que el todo tiende a un fin. La dirección será el resultado de las fuerzas 
interretrodependientes. Por tanto, al considerar una de las partes, por 
ejemplo, el binomio médico-paciente (sirve el ejemplo para otros binomios 
del mismo tipo, como psicólogo-paciente), no estaremos viendo el todo ni 
cómo está funcionando el sistema. Nos encontramos en un contexto que se 
interrelaciona con otros más abarcativos. Qué lejos está el paciente cuan‑
do las políticas de medicamentos en relación con qué se investiga, cómo 
se distribuye, dónde se comercializa, en qué revista arbitrada se publica, 
cuáles Estados pueden comprar el medicamento (vacunas, psicofármacos 
o tratamiento para la obesidad) se definen en los tratados de libre comer‑
cio, por ejemplo, según la Organización Mundial de Comercio y tienen más 
que ver con nuevas realidades económicas que con el sufrimiento humano 
(Félix Lobo, 1997). A pesar de que hagamos el máximo esfuerzo por mejorar 
el uso desde la prescripción, al no ver el todo, nuestras fuerzas pueden disi‑
parse, digamos, en un mero efecto Joule. Las propiedades que emergen de 
los sistemas son las que hacen andar dichos sistemas y los mecanismos de 
autorregulación de autoorganización se encargan de los ajustes necesarios 
para que el sistema siga andando. A su vez, se trata de un sistema funcio‑
na en una red de sistemas (suprasistemas y subsistemas) en permanente 
dinamismo. Para nuestro ejemplo, aquel microsistema (o microcontexto) 
médico-paciente se articula con otros como el institucional del servicio de 
salud y otro más arriba constituido por el sistema de salud, y así, sucesiva 
y progresivamente, nos vamos ecoorganizando.

Entonces, la cuestión es el medicamento en contexto, el medicamen‑
to y los intereses que circulan a su alrededor. Es necesario entonces, enten‑
der al medicamento desde sus diferentes perspectivas y considerando los 
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actores sociales que participan y le imprimen fuerzas que redireccionan 
al sistema. Un caso reciente que muestra esto es el del Ministerio de Salud 
Pública, que decidió dar antidepresivos gratis (sertralina, por ejemplo) y, 
con ello, le dio una dirección al sistema en un sentido que no se acompa‑
sa ni con la evidencia científica ni con la concepción actual sobre salud 
mental, depresión y suicidio. Mas allá de la prescripción, ese anuncio con‑
valida la hipótesis amínica de las enfermedades mentales y deslizar que 
hay una respuesta mágica, unilateral, lineal, más allá del anacronismo de 
mantener una hipótesis —que fue siempre débil, por otra parte— que hoy 
por hoy no es reconocida como válida para explicar el (supuesto) efecto 
antidepresivo de los antidepresivos («Gobierno presentó plan», 2023). Acá 
no estamos apelando al marketing de la industria, sino a un sistema de 
creencias que se nos impone y que contextualiza desde arriba el binomio 
médico‑paciente inicial. No alcanzamos a ver la industria aquí, no es ne‑
cesario porque ya está, a priori, desde un proceso histórico que venimos 
transitando como ya se explicó.

El uso de psicofármacos ha ido en aumento desde mediados del siglo 
pasado y de forma muy significativa, no siempre ajustado a la evidencia 
científica. Nuestra hipótesis es que, si bien ha crecido durante la pande‑
mia, lo viene haciendo de tiempo atrás, décadas atrás, por un modelo que 
se ha ido imponiendo lento, pero sin pausa. Tan lento es el movimiento 
de los sistemas que su percepción es para nada evidente o, al menos, tan 
evidente como para tomar acciones. El otro punto es que los diferentes 
actores involucrados forman parte importante del sistema, lo integran y 
no son meros factores para considerar. A estos actores nos referimos al 
principio con los intereses, al poder de los intereses en juego como pro‑
piedades emergentes.

Yo soy, yo somos en el uso de medicamentos significa también ver el 
problema desde una perspectiva sistémica que nos permita entender o 
aproximarnos a una dimensión no siempre considerada en estos temas. El 
medicamento se puede concebir como pura tecnología, como herramienta 
terapéutica, como abordaje al conocimiento del funcionamiento del orga‑
nismo y sus alteraciones, como bien social, como factor desequilibrante de 
los sistemas sanitarios y económicos de un país, como tecnología al servicio 
del paciente, la sociedad o las empresas e incluso como dispositivo de con‑
trol de manipulación o de dominio, entre otras tantas perspectivas. Estas 
perspectivas involucran diferentes actores sociales que interactúan a modo 
de bucle de retroalimentación, es decir, se van autorregulando entre los di‑
ferentes sistemas involucrados. El concepto de actor social aquí es, a nuestro 
entender, mucho más amplio de lo que entendemos como tal habitualmente.
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En la actualidad, el problema de los medicamentos nos atraviesa a 
todos y todas. Por un lado, no podemos negar el impacto que tienen los 
medicamentos a escala mundial o nacional. En la salud, son una herra‑
mienta ineludible para prevenir, aliviar sufrimiento, evitar complicacio‑
nes, mejorar calidad de vida y, en algunos casos, incluso para incidir en la 
mortalidad de una enfermedad. Hoy es difícil que un paciente que llegue 
a la consulta con el médico no salga con algún medicamento prescripto, 
que, lamentablemente, será uno más en la lista de los que está usando, en la 
mayoría de los casos. Sin embargo, nos referimos a la alta exposición, por 
ejemplo, y nos preguntamos cómo hemos llegado hasta este punto, hasta 
dónde son tan necesarios para nuestra vida. Somos, a nuestro entender, 
una sociedad farmacocentrista, para bien o para mal. En realidad, la socie‑
dad acepta a los medicamentos porque funcionan, pero también funcionan 
porque la sociedad cree en ellos. Funcionan o creemos que lo hacen, y por 
esto los aceptamos y compramos todo lo que se nos dice al respecto de sus 
bondades. Estas reflexiones tienen un significado diferente en el momen‑
to que lo consideramos desde la perspectiva sistémica y no solo desde el 
individuo o la persona. A esto apuntamos cuando hablamos de ¿yo soy o yo 
somos? Ahora bien, si esto ocurre en general para los medicamentos, para 
el caso de los psicofármacos es escandaloso, ya que pasamos a confundir 
estados de ánimo con trastornos, y situaciones cotidianas, medicalización 
mediante, llevan al ab-uso de psicofármacos como conclusión necesaria, 
porque forma parte de aquella propiedad emergente del sistema que ve‑
nimos analizando.

Con el título de este capítulo, una vez más, pretendemos reflexionar 
sobre aspectos profundos del uso y, por qué no, del efecto de los medica‑
mentos. Se lo contextualiza dentro de aquellas palabras de Einstein (1985) 
en relación con que es la teoría lo que nos permite ver lo que vemos. Vemos 
las cosas de alguna manera desde nuestras creencias o, más científicamen‑
te, estamos viendo desde un paradigma. 

Kuhn (1970) se refirió a esto al estudiar la estructura de las revolu‑
ciones científicas. En el caso que nos ocupa podríamos atrevernos a inter‑
pretar lo anterior como: todo dentro del paradigma y nada fuera de él. A 
veces, al no detenernos a pensar en esto, creemos que las cosas son de una 
manera y no reparamos en que vamos construyendo nuestra realidad y que 
esto ocurre dentro de un sistema de creencias admitido asumido como 
válido dentro de determinado tiempo y espacio. Llevó tiempo cambiar y 
reconocer que algunas enfermedades eran producidas por microorganis‑
mos y que, en realidad, eran contagiosas y, hasta que no dispusimos de los 
primeros antibióticos, gracias a Fleming y sus colegas, las curaciones se 
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debían más al azar y al curso natural que a las terapéuticas reinantes. La 
cuarentena era, a veces, la única opción, pero para evitar la diseminación 
más que para cuidar y curar al enfermo. Nuestras vidas cambiaron y la teo‑
ría microbiológica llevó al desarrollo de numerosos antibióticos y a avan‑
zar en el reconocimiento de la patogenia, la evolución y las complicaciones 
de las enfermedades infectocontagiosas que dejaron de ser un enigma y la 
principal causa de mortalidad en la sociedad. Hoy parecen preocuparnos 
más las enfermedades no trasmisibles.

Sin embargo, y continuando con Kuhn, debemos señalar el contexto 
histórico en que se articulan estos paradigmas, es decir, en qué etapa esta‑
mos. En la etapa de normalidad, el paradigma reina y lucha para conseguir 
más adeptos y ganar más territorios que lo legitimen. En su etapa de cri‑
sis, este reina menos y lucha más por sobrevivir y tratar de imponerse de 
cualquier forma para permanecer, hasta que un nuevo paradigma triunfe 
y se repita el ciclo.

¿Hasta qué punto puede influir en el uso de medicamentos en ge‑
neral y muy especialmente en la psicofarmacología la visión o la perspec‑
tiva en que nos paremos para observar un fenómeno? Se sabe que nuestro 
sistema de creencias tiene un efecto y un impacto sobre nuestra salud, 
pero no siempre hemos reparado en que estos conceptos se derraman a 
los medicamentos. Miramos al medicamento (y, por tanto, a su consumo, 
abuso, efectos, etc.) desde el paradigma reinante. Ahora bien, ¿nos encon‑
tramos en una fase de normalidad o de crisis? El paradigma biomédico, 
biologicista lineal, reduccionista imperante hasta hace no mucho tiempo 
está, a nuestro entender, en crisis, y los diferentes actores sociales que lo 
sustentan luchan por mantenerlo, pese a la acumulación de evidencias en 
otro sentido. Aún vemos el medicamento con esa mirada simplista, in‑
dividualista (en el sentido de individuo) y eso puede estar incidiendo en 
nuestro consumo. ¿Si no lo veo no lo creo o si no lo creo no lo veo? Esa es 
una pregunta esencial e invisible a nuestros ojos.

Nuestro objetivo es mostrar en qué medida los efectos de los medi‑
camentos dependen de forma determinante de muchos otros factores que 
tienen un papel mucho más complejo en el consumo de medicamentos y 
sus consecuencias biopsicosociales. Para complejo nos remitimos a la acep‑
ción que marca Morin (1990) en el sentido de complexus, es decir, muchos 
factores entremezclados, pero formando una unidad. La unidad compleja 
es interacción dinámica ecológica y no es posible aislarla, es decir en sus 
partes o fuera del contexto, porque se pierden por el camino propieda‑
des esenciales que hacen a esa unidad. El estudio que nos propone Morin 
es profundizar en la interacción y no tanto detenernos en cada eslabón 
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particular, porque el funcionamiento del sistema requiere la unión de las 
partes: el todo es más que la suma de las partes. Si analizamos el ab-uso de 
psicofármacos desde la prescripción o desde la dispensación, nos queda‑
remos con una aproximación superficial al asunto. Lo que queremos decir 
es que los diferentes actores sociales cobran gran importancia y, de una u 
otra forma, interactúan promoviendo este uso irracional e irresponsable. 
Yo soy, yo somos pretende generar la reflexión de hasta qué punto somos 
individuos libres y hasta qué punto dependemos de la interacción de los 
múltiples individuos que nos constituyen e imponen, casi sin que nos de‑
mos cuenta, sus intereses.

Hemos hablado más de una vez sobre el papel de los medicamentos 
como bien social a alcanzar, pero esto está muy lejos de cumplirse, dada 
la situación actual. Las reglas del juego no parecen apuntar a mejorar el 
aspecto social por encima del empresarial. De esta manera, la lucha entre 
ambas fuerzas (tensión del medicamento como bien de consumo y como 
bien social) viene siendo bastante injusta y despareja, dado el crecimiento 
de la industria y, sobre todo, dado su impacto en diferentes ámbitos de 
la sociedad. Esta sociedad, a la vez que medicalizada, ha «comprendi‑
do» que sin medicamentos no es posible una salud adecuada. Nosotros 
vamos por otro camino y pensamos que la noción una salud de IOMS es 
útil para definir a qué debemos prestarle atención y dedicarle esfuerzos. 
De alguna manera, yo soy, desde el paradigma biologicista, supone una 
individualidad, con interacciones, sí, pero con determinantes pautados 
por mis genes, mis neurotransmisores, mi biología. Yo somos, en cambio, 
se constituye desde el paradigma biopsicosocial, en interacción perma‑
nente a través de bucles de interretroacción. Nos autoorganizamos, pero 
desde la interacción, como diría Morin (1990), autoecoorganización en 
el nicho ecológico de Maturana y Varela (1980). ¿Qué significa esto y qué 
consecuencias nos trae? Dejamos de ser individuos para ser holobiontes 
en interacción social.

Que queremos significar con soy y somos, en realidad, alude a lo 
que la biología nos enseña hoy (y desde hace unos cuantos años) sobre 
que cada vez se nos hace más difícil pensarnos como seres individua‑
les, independientes. Por el contrario, más que una individualidad somos 
un sinnúmero de individualidades desde lo más profundo de nuestro 
organismo hasta el plano social. En este sentido, ya en el siglo pasado, 
Morin (2002) hacía referencia a una educación planetaria y ecológica en 
su clásico pensamiento complejo. Lo que sucede aquí y ahora se inter‑
conecta en todo el mundo y no lo digo solo en un sentido geopolítico, 
sino también biológico: somos interdependientes interactuantes en un 
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sentido más profundo al que le hemos dado hasta ahora. La palabra holo‑
bionte hace referencia a la multiplicidad de organismos que habitamos o 
nos habitan para ser lo que somos. Dependemos de una microbiota o un 
microbioma para subsistir, para sobrevivir y para ser lo que somos. Se ha 
dicho que los medicamentos tienen efecto porque creemos en ellos, pero, 
a la vez, creemos en ellos porque tienen efecto. Es una forma circular de 
expresar lo difícil y a veces indisoluble que es deslindar diferentes com‑
ponentes del efecto farmacológico o terapéutico. Es probable que esto 
que estamos comentando esté relacionado también con el efecto placebo, 
que tiene muchos componentes que tan difícil se nos hace para explicar 
el efecto terapéutico propio del fármaco.

Somos lo que somos de nuestra interacción que modula aspectos 
tan importantes como el acceso, el patrón de uso e incluso el efecto de 
los medicamentos. Insistimos en esto porque la aproximación farmaco‑
lógica en experimentación preclínica se nos hace cada vez más alejada 
de la realidad terapéutica, más lejana del verdadero impacto de los me‑
dicamentos en la sociedad y, mientras no veamos estos aspectos sociales 
(micro y macro) vamos a estar mirando el problema desde una perspectiva 
simplicista. Quizás el último sistema sea el que Morin (1991) anunció hace 
ya varios años, la noosfera. Es decir, la capa que nos rodea nos une y nos 
integra. No lo pensaba desde el lugar que podemos hacerlo hoy, pero se 
refería a la noosfera como aquella capa que, una vez echada a andar, cobra 
vida propia, la capa de las ideas y el conocimiento. Estos están a nuestro 
alrededor, nos desbordan y, casi sin que nos demos cuenta, producen mo‑
vimientos sobre nuestra idea de salud acerca de lo que debe preocupar‑
nos. Como consecuencia, como lo venimos desarrollando, también esta 
noosfera, muchas veces a priori, nos lleva a desear ese medicamento que 
solucionará esos problemas. Es una capa virtual, es una dimensión diná‑
mica en constante cambio que se va adaptando y va creciendo, generando 
interés, búsqueda de consumo y de satisfacción, más allá de la evidencia, 
más allá de los pilares básicos de la farmacología y de la medicina de la 
(pseudo)evidencia.

Ahora, quizás con el desarrollo de la virtualidad y la conectividad, 
sea internet, plataformas, inteligencia artificial, nos resulte más sencillo 
entender el concepto de noosfera, de alguna manera es un supracontexto del 
cual es difícil salir. Se van metiendo cada vez más entre nosotros los algo‑
ritmos, la inteligencia artificial, que se desarrolla a medida que la usamos y 
decodifica nuestras costumbres, pensamientos, intereses, gustos, etc. No 
bien hacemos una pregunta en un buscador sobre un tema específico, co‑
mienzan a llegar poco a poco otros con una tendencia, un sesgo y, cuando 
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queremos darnos cuenta, los algoritmos van decidiendo y van buscando y 
encontrando aquello que estamos buscando y van quedando menos visibles 
otros aspectos que no coinciden con nuestras preferencias. Yo soy, yo somos 
también es y será un dilema de la virtualidad que nos acecha y que desdi‑
buja nuestra propia individualidad de una forma menos tangible. Byung-
Chul Han (2021) le da otro nombre a la noosfera, habla del terreno de las no 
cosas y, por sus características, se hace más difícil su percepción y, por tan‑
to, defendernos de ellas. Somos holobiontes que vamos coevolucionando 
en ecosistemas cada vez más líquidos, como diría Baumann o, mejor, cada 
vez más virtualmente líquidos. Esto es una cuestión que escapa al presente 
capítulo y que dejaremos para otra instancia de reflexión.
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